
1.5.- Que está inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes con el número INE-810901-CP4. 

·-- .. - ---- --- 

1.4.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente pedido abierto, se cuenta con oficios de 
compromisos presupuestales número UAF/230/2021 de fecha 16 de junio de 2021, así como similar 
número UAF/SPRF/175/2021 de fecha 03 de septiembre de 2021, afectando las partidas número 154 1 
(Prestaciones establecidas por condiciones generales de trabajo); 17102 (Estimulos al personal operativo 
y 12201 (Sueldos base al personal eventual}; asi mismo, una vez autorizado el presupuesto de egreso 
para el ejercicio fiscal 2022 a "EL INEA", el area requierente deberá asignar constancia de autorizaci · 
de suficiencia presupuestaria para cubrir el pago del presente servicio. 

1.3.- Que el presente pedido abierto se deriva del procedimiento de Licitación Pública Nacional Electrónica No. 
LA-006000993-E9-L021 para el "Servicio de Suministro de vales de despensa, electrónicos e impresos 
en papel, para las prestaciones mensuales y/o de única ocasión, del Ejercicio 2022", de conformidad 
con en cumplimiento a las disposiciones que establece el artículo 134, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; Título Segundo "De los procedimientos de contratación" de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en lo sucesivo la Ley; artículos 17. párrafo 
tercero 25. 26 fracción l. 26 bis, fracción 11, 26 Ter, 27 y 28, fracción 1, penúltimo párrafo 29, 32, 36, 36 Bis, 
fracciones II y 111 y 47, de la Ley; 13, 28, 29 y 85 y demás correlativos del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en lo sucesivo Reglamento; y, demás 
disposiciones relativas vigentes aplicables en la materia. 

1.2.- Que requiere contratar "EL SUMINISTRO", por lo que a través del Titular del área requirente, Adriana 
Laura Abúndez Arreola, Subdirectora de Recursos Humanos. solicita bajo su responsabilidad, la 
contratación del "PROVEEDOR", ya que el mismo ofrece las mejores condiciones del mercado en 
cuanto al precio, calidad y oportunidad a favor de "EL INEA". 

1.1.- Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, agrupado en el sector 
coordinado por la Secretaria de Educación Pública. con personalidad jurídica y patromonio propio, con 
docimilio en la Ciudad de México, creado por Decreto Presidencial el 28 de agosto de 1981, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 31 del mismo mes y año, el cual se reformó por Decreto 
publicado en el mismo Diario el 23 de agosto de 2012. 

l. "EL INEA" declara por conducto de su Titular de la Unidad de Administración y Finanzas que: 

DECLARACIONES 

CONTRATACIÓN CONSOLIDADA PARA EL "SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES DE DESPENSA, 
ELECTRÓNICOS E IMPRESOS EN PAPEL, PARA LAS PRESTACIONES MENSUALES Y/O DE ÚNICA OCASIÓN, 
DEL EJERCICIO 2022", EN ADELANTE "EL SUMINISTRO", QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO 
FEDERAL, A TRAVÉS DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL INEA", REPRESENTADA POR EL JOSÉ MUÑOZ GÓMEZ, EN SU 
CARÁCTER DE TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y APODERADO LEGAL, 
ASISTIDO POR ADRIANA LAURA ABÚNDEZ ARREOLA, SUBDIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS, QUIEN 
INTERVIENE CON EL CARÁCTER DE ADMINISTRADORA DEL PEDIDO ABIERTO Y POR CARMINA OLIVARES 
RODRÍGUEZ, JEFA DEL DEPARTAMENTO DE REMUNERACIONES QUIEN INTERVIENE COMO SUPERVISORA 
DEL PEDIDO ABIERTO Y POR LA OTRA, "TOKA INTERNACIONAL, S.A.P.I. DE C.V." REPRESENTADA POR 
SAÚL GUILLERMO DÁVILA JUÁREZ EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, EN ADELANTE "EL 
PROVEEDOR", Y QUIENES EN FORMA CONJUNTA SERÁN REFERIDAS COMO LAS "PARTES", AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
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11.2.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes con el número TIN090211JC9. 

~I 
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Es una persona moral, legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, lo que acredita con la 
Póliza número 52 de fecha 11 de febrero del 2009, otorgada ante la fe del Lic. Fidel Serrato Valdez. 
Corredor Público número 6 de la Plaza del Estado de Guerrero, misma que ha tenido diversy 
modificaciones, entre ellas, el cambio en su denominación social a Toka Internacional, S.A.P.I. de C.V. 
través de la Escritura Pública número 45,157 de fecha 02 de junio de 2015, otorgada ante la fe del !) . 
José Luis Villavicencio Castañeda, Titular de la Notaría Pública número 218, del Distrito Federal, al1Óra 
Ciudad de México. 

11.1.- 

11.- DEL "PROVEEDOR": 

1.10.- Que para todos los fines y efectos de este contrato, señala como su domicilio el ubicado en calle 
Francisco Márquez número 160, colonia Condesa, Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México 

1.9.- Que la celebración del presente pedido abierto se realiza con apego al "Decreto que establece las 
medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina 
presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración 
Pública Federal", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2012, reformado 
mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2013 y a los 
"Lineamientos para la aplicación y seguimiento de las medidas para el uso eficiente, transparente y 
eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto 
público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal", publicados en el Diario 
Oficial de la Federnción de fecha 30 de enero de 2013, así como el "Decreto por el que se establecen las 
medidas de austeridad que deberán observar las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal bajo los criterios que en el mismo se indican" publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de abril de 2020. 

1.8.- Que Adriana Laura Abúendez Arrecia, Subdirectora de Recursos Humanos será la "ADMINISTRADORA 
DEL PEDIDO ABIERTO", siendo responsable de dar seguimiento, supervisar y vigilar su cumplimiento, 
así mismo Carmina Olivares Rodríguez, Jefa del Departamento de Renumeraciones, quien funjirá como 
"SUPERVISORA DEL PEDIDO ABIERTO", quien servirá de enlace entre "EL INEA" y el "PROVEEDOR". 

El Apoderado Legal José Muñoz Gómez, cuenta con las facultades necesarias para formalizar el 
presente pedido abierto, lo cual se acredita con el testimonio del Poder General, número 175,436 de 
fecha 01 de julio de 2021, otorgado ante la fe del Notario Público número 42 de la Ciudad de México, Lic. 
Salvador Godínez Viera, que le confiere entre otras facultades, poderes generales para actos de 
administración, mismos que no le han sido modificadas ni disminuidas a la presente fecha. 

En los términos señalados en la fracción VII del artículo 22 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, el Director General de este organismo público descentralizado de la Administración 
Pública Federal tiene, entre otras facultades, la de otorgar poderes a nombre de "EL INEA", así como 
nombrar representantes. 

1.7.- De conformidad al artículo 2 del Decreto de fecha 23 de agosto de 2012, tiene por objeto promover y 
realizar acciones para organizar e impartir la educación para adultos, a través de la prestación de los 
servicios de alfabetización, educación primaria y secundaria, la formación para el trabajo y las demás 
que determinen las disposiciones jurídicas y los programas aplicables, apoyándose en la participación y 
la solidaridad social. 

1.6.- Que "EL INEA" cuenta con requisición de bienes y servicios número UAF-SRH-001/2022. 
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11.10.- Que no se encuentra en ninguno de los supuestos señalados en los artículos SO y 60 de la LAASP. 

11.11.· Formaliza este pedido abierto con la seguridad de que ninguno de los socios o directivos que li 
integran, ni "EL REPRESENTANTE LEGAL", desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio 
público o que están inhabilitados para desempeñarlo, como lo establece el artículo 49, fracción IX de) 
Ley General de Responsabilidades Administrativas. / 

Que para todos los fines y efectos legales del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en,} 
Calle Montemorelos número 3831 A, colonia Loma Bonita, Municipio de Zapopan. C.P. 45086, stado de 
Jalisco, México. 

,~ ~ 
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11.12.- 

11.9.- Que conoce el contenido y el alcance de la LAASSP, su Reglamento, los lineamientos y disposiciones 
administrativas expedidas en esta materia, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacenda ria 
y su Reglamento, así como el contenido del Anexo único. 

11.8.· De conformidad con el artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, en lo sucesivo el Reglamento, y 3, fracción 111 de la Ley para el Desarrollo de 
la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, el PROVEEDOR manifiesta bajo protesta de 
decir verdad, que se ubica en el rango de una empresa Grande de servicios. 

11.7.- Que se encuentra al corriente en el cumplimento de sus obligaciones en materia de aportaciones y 
entero de descuentos, lo cual acredita mediante constancia de situación fiscal emitida por el 
INFONAVIT, de conformidad con el "Acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, por el que se emiten las Reglas para la obtención de 
situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos". 

11.6.- Que para efectos de lo previsto en el artículo 32·D del Código Fiscal de la Federación, presenta a "EL 
INEA" la opinión favorable emitida por el Instituto Mexicano del Seguro Social, respecto del 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, conforme lo dispone la regla 
primera del "Acuerdo ACDO.SAI.HCT.101214/281.P.DIR y su Anexo Único, dictado por el H. Consejo Técnico 
de ese Instituto, relativo a las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones 
fiscales en materia de seguridad social". 

11.5.- Que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales de conformidad a lo 
establecido en el artículo 32-D, del Código Fiscal de la Federación. Por lo que cuenta con la constancia 
expedida por el Servicios de Administración Tributaria, en la que se emite la opinión favorable sobre el 
cumplimiento de las obligaciones fiscales del "PROVEEDOR" de conformidad con lo que establece la 
resolución de la miscelánea fiscal del ejercicio 2021 cuya última reforma fue publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 10 de septiembre de 2021. 

11.4.- Que dentro de sus actividades se encuentra, entre otras realización habitual y profesional de manejo de 
cualquier clase de fondos de dispersión, incluyendo sin limitar, de previsión social y/o vales de despensa 
y/o ayuda alimentaria, y/o vestidos y/o viáticos, y/o incentivos y/o regalos, por medio de la emisión, 
distribución y administración de tarjetas electrónicas de las conocidas como tarjetas de servicios, de· 
prepago y/o monederos electrónicos. 

11.3.- Que el C. Saúl Guilermo Dávila Juárez, cuenta con poderes amplios y suficientes para suscribir el 
presente contrato, representando legalmente a la empresa, personalidad que acredita con la Escritura 
Pública número 12,795 de fecha 13 de diciembre de 2019, otorgada ante la fe del Lic. Guillermo Loza 
Ramírez, Titular de la Notaría Pública número 10 de la Primera Demarcación Notarial del Estado de 
Nayarit, manifestando bajo protesta de decir verdad, que las facultades que le han sido otorgadas, a la 
fecha no le han sido modificadas, revocadas, canceladas ni limitadas en forma alguna. 
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Si el "PROVEEDOR" recibiera pagos en exceso deberán reintegrar las cantidades entregadas más los intereses 
que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el Código Fiscal de la Federación 
como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las 

El "PROVEEDOR" deberá sostener los precios pactados, sin modificación alguna durante su vigencia y hasta 
su vencimiento; dichos precios incluyen todos los conceptos que se requieran, por lo que el "PROVEEDOR" 
no podrá agregar ningún costo extra, siendo inalterables durante la vigencia del pedido abierto, dichos 
precios son cotizados en moneda nacional, fijos y no estarán sujetos a ajustes. ~ 

Las "PARTES" convienen en que, dentro del importe estipulado en esta cláusula, quedan comprendidos tod 
los gastos directos e indirectos que el "PROVEEDOR" tuviera que efectuar para prestar "EL SUMINISTRO'; 
contratado; serán directamente a cargo del mismo y no podrán ser repercutidos a "EL INEA". 

"EL INEA" no estará obligada a ejercer el monto máximo del presente pedido abierto. 

$989,475.30 $427,333.50 

Única $1,010,700.00 

$9,166.50 

$436,500.00 

Total 

$21,224.70 Bonificación 2.10% 

TERCERA.- IMPORTE DEL PEDIDO ABIERTO. "LAS PARTES" acuerdan que los montos de la contratación del 
servicio objeto del presente pedido abierto son de la siguiente manera: 

El cumplimiento de las fechas y condiciones de entrega será conforme al Apartado II Descripción del Servicio, 
para el "Servicio de suministro de Vales de Despensa, electrónicos e impresos en papel, para las 
Prestaciones Mensuales y/o de Única Ocasión, del ejercicio 2022'' del ANEXO l ANEXO TÉCNICO de la 
Convocatoria. 

SEGUNDA.- VIGENCIA Las "PARTES" acuerdan la vigencia del presente pedido abierto será del l de enero de 
2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022. 

La contratación del servicio antes referido se desarrollará de acuerdo con la programación que determine "EL 
INEA" a través de la administradora y/o de la supervisora del pedido abierto, y que se enuncia con mayor 
amplitud en el Anexo Único que se integra por el Anexo Técnico de la Convocatoria, propuesta técnica y 
propuesta económica de "EL SERVICIO". Las "PARTES" convienen en agregar éste Anexo Único al pedido 
abierto como parte íntegra del mismo. 

PRIMERA.- OBJETO. El "PROVEEDOR" se obliga ante "EL INEA", a proporcionar a éste, el "Servicio de 
Suministro de vales de despensa, electrónicos e impresos en papel, para las prestaciones mensuales y/o 
de única ocasión, del Ejercicio 2022", de conformidad con lo establecido en el Anexo Único. 

CLÁUSULAS 

111.1.- Gozan de plena capacidad para contratar y que no tienen impedimento legal alguno para obligarse, así 
como que están de acuerdo en sujetarse al presente pedido abierto al tenor de las siguientes: 

111.- Declaran las "PARTES" de manera conjunta: 
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El pago se efectuará a través de transferencia electrónica de fondos, para lo cual el "PROVEEDOR" deberá 
proporcionar constancia a su nombre de Institución Financiera. 

SEXTA.- IMPUESTOS Y DERECHOS. El "PROVEEDOR" deberá cubrir los impuestos y derechos que proce~~ 
con motivo del servicio de "EL SUMINISTRO" objeto del presente pedido abierto, conforme a la legislació 
aplicable a la materia. 

SÉPTIMA.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. El "PROVEEDOR" a fin de garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas del pedido abierto y de conformidad con los artículos 48, fracción 11 y 49, fracciones I y ~ 
11 de la LAASSP; 103, del RLAASSP y 48, de la Ley de Tesorería de la Federación, deberá entregar la garantía 
de cumplimiento divisible ante "EL INEA" dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de su firma 

~t I 

El pago quedará condicionado, al entero que, en su caso, el "PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de 
penas convencionales. 

En caso de que el "PROVEEDOR" no presente en tiempo y forma la documentación requerida para el trámite 
de pago, la fecha de pago se recorrerá el mismo número de días que dure el retraso. 

b) No podrá ceder los derechos y obligaciones en forma parcial ni total a favor de cualquier otra persona 
física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la 
conformidad previa y por escrito de la administradora del contrato y de la supervisora del mismo. 

El Titular del Departamento de Control Presupuesta) validará el Comprobante Fiscal Digital y será el 
responsable de devolver a el "PROVEEDOR" los comprobantes que tengan errores, deficiencias o falta 
de requisitos dentro de los dos días hábiles siguientes a la fecha de su recepción, indicando por escrito a 
"PROVEEDOR'' las deficiencias que deberá corregir. 

El CFDI o factura electrónica deberá cumplir con los requisitos fiscales vigentes, indicando el número de 
pedido abierto, la descripción completa de los servicios prestados, el costo unitario, el desglose del 
Impuesto al Valor Agregado, el importe total y los datos de el "PROVEEDOR". 

a) Original y copia del CFDI o Factura Electrónica, que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se 
indique "EL SUMINISTRO" prestado y el número de pedido abierto. 

Asimismo, el "PROVEEDOR" se obliga a observar lo siguiente: 

QUINTA.- FORMA DE PAGO. Con fundamento en el artículo 51, de LAASSP y en el artículo 89, del RLAASSP, el 
costo por el suministro de vales se cubrirá por parte de "EL INEA", dentro de los veinte días naturales contados 
a partir de la entrega del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o Factura Electrónica respectivo, 
previa prestación de "EL SUMINISTRO", a entera satisfacción de la "ADMINISTRADORA DEL PEDIDO 
ABIERTO", a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF). 

CUARTA.- ANTICIPO No se otorgará ningún anticipo. 

"EL INEA" se obliga a realizar el pago como se detalla en el Anexo Único, por la prestación de servicios 
conforme a las características y especificaciones contratadas, y el oficio de liberación de pago deberá ser 
suscrito por la administradora y/o por la supervisora del pedido abierto. 

cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computará por días naturales, desde la fecha del pago hasta 
que se ponga a disposición de "EL INEA". 
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NOVENA.- LUGAR Y HORARIO DE ENTREGA. El servicio se prestará en los domicilios y horario definidos por la 
administradora del contrato y de la Supervisora del mismo, de acuerdo a lo establecido en el Anexo Único 

Los domicilios establecidos en el Anexo Único son enunciativos, más no limitativos, ya que pueden modific~r e 
de acuerdo a sus necesidades. mismos que se notificaran por correo electrónico en un término de 5 día 
naturales por parte de la "ADMINISTRADORA DEL PEDIDO ABIERTO", sin costo extra para "EL INEA". 

DÉCIMA.- RESPONSABILIDAD LABORAL Con excepción de las obligaciones derivadas del presente pedido 
abierto, "EL INEA" no adquiere ni reconoce otras distintas a favor del "PROVEEDOR", en virtud de no ser 

El "PROVEEDOR" es responsable de contar con las licencias, autorizaciones y permisos que conforme a otras 
disposiciones sea necesario tener para la prestación de "EL SUMINISTRO" correspondiente. 

OCTAVA.- PROPIEDAD INTELECTUAL El "PROVEEDOR" asumirá la responsabilidad total en caso de que, al 
proporcionar "EL SUMINISTRO" de "Servicio de suministro de Vales de Despensa, electrónicos e impresos 
en papel, para las Prestaciones Mensuales y/o de Única Ocasión, del ejercicio 2022", objeto de este pedido 
abierto, infrinja los derechos de terceros sobre patentes, marcas o derechos de autor, en relación al uso de 
sistemas técnicos, procedimientos, dispositivos, partes, equipos, accesorios y herramientas que utilice y/o 
proporcione y dado el caso de presentarse alguna violación, el "PROVEEDOR" asume la responsabilidad total 
por dichas violaciones que se causen en la materia, respondiendo ante las reclamaciones que pudiera tener o 
que le hicieran a la "DEPENDENCIA" por dichos conceptos, relevándola de cualquier responsabilidad y 
quedando obligado a resarcirla de cualquier gasto o costo comprobable que se erogue por dicha situación. 

Una vez que el "PROVEEDOR" haya cumplido con la prestación de "EL SUMINISTRO", a satisfacción de "EL 
INEA", la "ADMINISTRADORA DEL PEDIDO ABIERTO" procederá inmediatamente a extender la constancia 
de cumplimiento de las obligaciones contractuales, para que se dé inicio a los trámites para la cancelación de 
la garantía de cumplimiento solicitada. 

Por lo que la garantía de cumplimiento que se otorgue deberá de tener como rrururno los reqursrtos 
establecidos en el artículo 70 del Reglamento de la Ley de Tesorería de la Federación; 178, 278 y 282 de la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

El "PROVEEDOR" se obliga a que en caso de que el presente instrumento se modifique en los términos y 
condiciones previstas en el mismo, entregará a la firma del convenio respectivo, el endoso de ampliación de 
monto y/o vigencia de la póliza de fianza que garantiza el cumplimiento de las obligaciones contraídas en 
éste. 

El cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato, son de carácter divisible, por lo que, el 
"PROVEEDOR" otorgará conforme a lo establecido en el artículo 48 de la Ley, a más tardar dentro de los 10 
(diez) días naturales siguientes a la firma de este contrato (salvo que la entrega de "EL SUMINISTRO" se realice 
dentro del citado plazo) a entera satisfacción de "EL INEA", cheque certificado o de caja ó póliza de fianza 
expedida por compañía afianzadora mexicana legalmente constituida a favor de "EL INEA", sin incluir el 
Impuesto al Valor Agregado. 

Cuando la forma de garantía de cumplimiento sea preferentemente a través de fianza, deberá ser otorgada 
por compañía legalmente autorizada para ello, a favor de la Tesorería de la Federación, por un importe 
equivalente al 10% del monto total del costo de los servicios contratados, de acuerdo a la fracción 11 del artículo 
49 de la citada la Ley, por una institución autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, y contener como mínimo de conformidad con lo establecido en el artículo 103, fracción 1, del 
REGLAMENTO de la Ley. 
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DÉCIMA TERCERA.· PENAS CONVENCIONALES. De conformidad con los artículos 53 y 54, de la LAASSP, 95 y 
96, de su RLAASSP y el numeral 15.5 de las Políticas Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos de Bienes Muebles y Contratación de Servicios, de la Secretaría de Hacienda y Crédi Público 
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Las funciones de la Supervisora del pedido abierto son: Es la responsable de interactuar con la Administradora 
y el "PROVEEDOR", para dar seguimiento y verificar que el servicio se cumpla con las especificaciones, 
actividades y entrega puntual del servicio contratado. 

La administradora del pedido abierto será Adriana Laura Abúndez Arrecia, Subdirectora de Recursos Humays 
y la supervisora del pedido abierto será Carmina Olivares Rodríguez, Jefa del Departamento d 
Remuneraciones o quienes en el futuro les sustituyan .. 

Las funciones de la Administradora del pedido abierto son: Es la responsable de interactuar con la supervisora 
para dar seguimiento y verificar que el servicio cuente con las especificaciones y actividades solicitadas. 

DÉCIMA SEGUNDA.- "EL INEA", por conducto de la Administradora y de la supervisora del pedido abierto, será 
el área responsable de verificar, comprobar y supervisar que se cumplan con los derechos y obligacion 
establecidas en el presente pedido abierto. 

Las modificaciones que se realicen al pedido abierto deberán pactarse de común acuerdo entre las "PARTES", 
se harán constar por escrito a través del convenio modificatorio respectivo, surtiendo sus efectos a partir del 
momento de su suscripción, y deberá ajustarse la garantía otorgada en monto, plazo o vigencia según 
corresponda. 

a. Que el precio de los bienes, arrendamientos o servicios, motivo del incremento, sea igual al pactado 
originalmente. 

b. La fecha de inicio de "EL SUMINISTRO" correspondiente al incremento, que en su caso se solicite, 
deberá ser pactada de común acuerdo entre las "PARTES". 

c. Que el incremento sea debidamente justificado por el área requirente a través de su Administradora 
y/o Supervisora del mismo. 

d. Que se cumpla con las medidas de austeridad y disciplina del gasto de la Administración Pública 
Federal. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL PEDIDO ABIERTO. De conformidad con el artículo 52 de la 
LAASSP, el presente pedido abierto se podrá modificar durante su vigencia, sin que por causa alguna el monto 
total de la modificación rebase el 20% (veinte por ciento) del monto total del pedido abierto o de la cantidad 
total convenida originalmente, quedando sujeta a la autorización presupuesta! que para tal efecto se tramite, 
siempre y cuando se cumpla con lo siguiente: 

En lo concerniente al riesgo profesional referido en los artículos 1935 y 1936 del Código Civil Federal, así como 
todas las obligaciones, responsabilidades y en general las indemnizaciones que por riesgo de trabajo y por la 
realización de "EL SUMINISTRO" puedan resultar, serán a cargo exclusivamente del "PROVEEDOR". 

El "PROVEEDOR" como patrón del personal con que cuente o contrate para el desempeño de cualquier 
actividad relacionada con la prestación de "EL SUMINISTRO" objeto de este pedido abierto, será el único 
responsable del cumplimiento de las obligaciones que en el orden laboral, civil y de seguridad social se 
originen, obligándose a responder por cualquier controversia o litigio que dicho personal instaure en su contra 
o en contra de "EL INEA", por lo que en ningún caso se tendrá a ésta como patrón sustituto o solidario. 

del Estado, Reglamentaria del Apartado B, del artículo 123, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y por tanto el "PROVEEDOR" y sus empleados no son trabajadores de "EL INEA" 
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DÉCIMA QUINTA.· TERMINACIÓN ANTICIPADA. De conformidad con lo establecido en el artículo 5 
LAASSP, "EL INEA", podrá sin que implique penalización alguna para la Federación, da 
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Una vez que la administradora del pedido abierto correspondiente, notifique por escrito las deficiencias en la 
prestación del SERVICIO al proveedor, las mismas deberán ser subsanadas a más tardar dentro de los 3 (tres) 
días naturales posteriores. En caso de no recibir las correcciones en el plazo establecido, se aplicará una nueva 
deductiva. 

"EL INEA" podrá iniciar el procedimiento de rescisión del instrumento jurídico cuando rebase~ d,3 
deducciones durante la vigencia del pedido abierto o hasta el importe del 10% del monto máximo del pedid 
abierto respectivo. 

"EL INEA" podrá optar entre exigir el cumplimiento del pedido abierto o rescindirlo, asimismo, en ningún caso 
las deductivas podrán negociarse en especie. 

corres ondiente sin IVA. 
Por la prestación parcial o deficiente del 
SERVICIO. 

DÉCIMA CUARTA.· DEDUCCIONES. "EL INEA" establecerá deducciones con motivo del incumplimiento 
parcial o deficiente en que pudiera incurrir el "PROVEEDOR" respecto del objeto de la presente Contratación 
Consolidada, para lo cual se establecerán los límites de incumplimiento a partir del cual se podrá iniciar el 
procedimiento de rescisión del pedido abierto respectivo de conformidad con los artículos 53 Bis y 54 de la 
LAASSP. 

En ningún caso, las penas convencionales podrán negociarse en especie independientemente de la aplicación 
de las penas convencionales mencionadas. "EL INEA" podrá optar por la rescisión del pedido abierto. 

Las penas convencionales serán calculadas y notificadas al Proveedor, por escrito, al día hábil siguiente en que 
se determine. El Proveedor cubrirá la pena convencional, mediante entero a la Tesorería de la Federación, en 
cualquiera de las instituciones bancarias, a través del formato correspondiente o, ante la Tesorería de "EL 
INEA" y queda obligado a remitir al siguiente día hábil de realizado el entero de referencia, un original de 
dicho formato a "EL INEA". 

El pago por el "Servicio de suministro de Vales de Despensa, electrónicos e impresos en papel, para 
las Prestaciones Mensuales y/o de Única Ocasión, del ejercicio 2022", quedará condicionado 
proporcionalmente, al pago que el Proveedor deba efectuar por concepto de penas convencionales por 
atraso, calculadas por la administradora del pedido abierto. 

a) Sobre el Atraso en la fecha pactada para la entrega de los vales de despensa electrónicos y en papel. 

b) Atraso en la fecha pactada para la dispersión de recursos a los vales electrónicos de despensa. 

c) Atraso en la fecha establecida para la devolución del importe correspondiente a los vales de despensa 

electrónicos y/o en papel, reintegrados por EL INEA. 

Las penas convencionales se aplicarán sobre el importe de los servicios prestados fuera del plazo convenido, 
antes de IVA, en los siguientes casos: 

como ente consolidador, en el entendido que no podrá exceder del monto de la garantía de cumplimiento del 
pedido abierto, se aplicarán penas convencionales de dos al millar, antes de IVA, en los siguientes casos: 
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1) 

k) 

a) Si se declara en concurso mercantil. 
b) En caso de que el Licitante adjudicado no proporcione al INEA los datos necesarios que le permita la 

inspección, vigilancia, supervisión, comprobación de que el servicio, está siendo prestado de 
conformidad con lo establecido en el contrato y el Anexo único. 

c) Si subcontrata el servicio materia de esta contratación. 
d) Por el incumplimiento total o parcial de las obligaciones a cargo del Licitante adjudicado previstas en el 

contrato. 
e) Cuando se incumplan o contravengan las disposiciones de la Ley, Reglamento, y las Leyes, Reglamentos 

y Lineamientos que rigen en la materia. 
f) Cuando el Licitante adjudicado incurra en responsabilidad por errores u omisiones en su actuación. 
g) Cuando el Licitante adjudicado incurra en negligencia respecto al servicio pactado en el contrato 

formalizado, sin justificación para el INEA. 
h) Por incumplimiento de los requisitos para formalizar el instrumento jurídico. 
i) Cuando se agote el monto límite de aplicación de las penas convencionales o deducciones o ambas 

pactadas en el contrato formalizado. ~ 
Si el INEA o cualquier otra autoridad detecta que el Licitante adjudicado proporcionó información 
documentación falsa, falsificada o alterada en el procedimiento de adjudicación del contrato o en 
ejecución del mismo. 
La falta de respuesta por parte del Licitante adjudicado en el supuesto de que el INEA le formule una 
reclamación con motivo de la presentación del servicio. 
En caso de que el Licitante adjudicado modifique los precios del servicio materia presente 

j) 

Las causas que pueden dar lugar a la rescisión administrativa del pedido abierto por parte de "EL INEA", son 
las siguientes: 

DÉCIMA SEXTA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. Las "PARTES" convienen en que "EL INEA" podrá, sin 
responsabilidad alguna, rescindir administrativamente en cualquier momento este pedido abierto. Dicha 
rescisión operará de pleno derecho, sin necesidad de intervención judicial. 

En estos supuestos "EL INEA" rembolsará a el "PROVEEDOR" los gastos no recuperables en que hayan 
incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente 
con el pedido abierto correspondiente. 

La terminación anticipada del presente pedido abierto se sustentará mediante dictamen emitido por el Titular 
del Área Requirente que precise las razones o las causas justificadas que dan origen a la misma. En dicho 
supuesto, "EL INEA" procederá a pagar el suministro de vales efectivamente prestados hasta la fecha de dicha 
terminación. 

• Por haber cumplido el objeto del pedido abierto. 
• Por suspensión en la prestación de "EL SUMINISTRO'' por causas de fuerza mayor, debidamente 

acreditadas. por más de una semana. 
• Por las causas y en los términos que establece el artículo S4, Bis de la LAASSP. 

"LAS PARTES" convienen en que serán causas de terminación del presente pedido abierto, sin 
responsabilidad para las mismas, los siguientes casos: 

anticipadamente el pedido abierto en cualquier momento, cuando concurran razones de interés general o 
bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir "EL SUMINISTRO" originalmente 
contratado y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasione 
algún daño o perjuicio al Estado, o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al acto, con motivo 
de la resolución de una informidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública. 
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DÉCIMA OCTAVA.- AUDITORÍAS VISITAS O INSPECCIONES. Saben y conocen que la Secretaría de la Función 
Pública en el ejercicio de sus facultades, podrá realizar las visitas e inspecciones que estime pertinentes a las 
dependencias que realicen adquisiciones, arrendamientos y servicios, e igualmente podrá solicitar a los 
servidores públicos de "E'- INEA" y al "PROVEEDOR" todos los datos e informes relacionados con los actos de 
que se trate. Asimismo, que conforme al artículo 107, del RLAASSP, la Secretaría de la Función Pública y el 
Órgano Interno de Control en "EL INEA", con motivo de las auditorias, visitas o inspecciones que practiq~e , 
podrán solicitar al "PROVEEDOR" información y/o documentación relacionada con el presente pedido abiert , 
por lo que este último deberá proporcionar la información que en su momento le sea requerida. 

DÉCIMA NOVENA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. "LAS PARTES" Se obligan a observar estrictamente el 
objeto de este pedido abierto, así como todas y cada una de las declaraciones y cláusulas que lo integran y su 

,~r 
». ~ 9 ~xico 

\$' 

El "PROVEEDOR" deberá solicitar el pago de gastos no recuperables en un plazo máximo de un mes, contado 
a partir de la fecha del convenio de terminación anticipada y finiquito del pedido abierto o bien por la 
suspensión de "EL SUMINISTRO". Los gastos no recuperables serán pagados dentro de un término que no 
podrá exceder de 45 (cuarenta y cinco) días naturales posteriores a la solicitud fundada y documentada del 
"PROVEEDOR". 

Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a "EL INEA". previa petición y justificación del 
"PROVEEDOR", ésta le reembolsará los gastos no recuperables que se originen durante el tiempo que dure 
esta suspensión, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen 
directamente con el presente pedido abierto. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL Cuando en la prestación de "EL SUMINISTRO" se presente 
caso fortuito o de fuerza mayor, "EL INEA", bajo su responsabilidad, de acuerdo a lo estipulado en el artículo SS 
Bis, de la LAASSP, podrá suspender la prestación de "EL SUMINISTRO", constando por escrito donde se 
indique el plazo de la suspensión y los motivos que sustenten el caso fortuito o fuerza mayor que haya dado 
lugar a ello. Una vez concluido el término de la suspensión y en caso de persistir las causas que la originaron, 
"EL INEA" podrá optar por determinar una nueva suspensión conforme a lo señalado o bien, iniciar la 
terminación anticipada del pedido abierto de acuerdo a la cláusula inmediata anterior, en cuyo caso 
únicamente se cubrirá el importe de aquel suministro de vales contratado que hubiese sido efectivamente 
prestado y se reintegrarán los anticipos no amortizados. 

De conformidad con el artículo 99, concluido el procedimiento de rescrsion, se formulará y notificará el 
finiquito correspondiente, dentro de los 20 días naturales siguientes a la fecha en que se comunique la 
rescisión, debiéndose indicar los pagos que deban efectuarse y demás circunstancias del caso. 

En virtud de que la obligación garantizada es divisible, la aplicación de la garantía de cumplimiento será total 
al monto de las obligaciones incumplidas. 

"EL INEA" llevará a cabo dicho procedimiento de rescisión, de conformidad con los artículos 54, de la LAASSP 
y 98, del RLAASSP. 

En general, por cualquier otra causa imputable al "PROVEEDOR". 

m) Por suspensión injustificada del servicio que afecte la operación del INEA. 
n) Ceda total o parcialmente los derechos derivados del contrato que se formalice a un proveedor distinto, 

salvo autorización previa y por escrito del INEA 
o) Cuando el Licitante adjudicado no atienda las observaciones señaladas por el administrador del 

contrato en el plazo establecido. 
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Las firmas que aparecen en esta hoja, forman parte del pedido abierto de prestación de servlcl s de fecha 16 de noviembre 
de 2021, celebrado entre este Instituto Nacional para la Educación de los Adultos y la empresa "Toka Internacional, S.A.P.I. 
de C.V., cuyo objeto es la Servicio de Suministro de vales de despensa, electrónicos e impresos en papel, para las 
prestaciones mensuales y/o de única ocasión, del Ejercicio 2022". 

r· ez 
eraciones y Supervisora 

abierto 

Adriana Laura Abúndez Arr., la 
Subdirectora de Recursos Hufuanos y 

Administradora del pedido abierto 

Enteradas las "PARTES" del contenido y alcance legal del presente contrato lo firman al calce y al margen 
libre de vicios en el consentlmlentc jaíes como error, dolo, mala fe o violencia, constante de 11 fojas, por 
duplicado en la Ciudad de Méxic Íos diec:· éisdías del mes de noviembre del año dos mil veintiuno. 

VIGÉSIMA TERCERA.- VICIOS DEL CONSENTIMIENTO Las "PARTES" manifiestan que en la celebración del 
presente pedido abierto no ha habido error, dolo o mala fe, lesión o vicios que afecten el consentimiento. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- SUPLETORIEDAD. Las "PARTES" convienen en someterse en todo lo no previsto en 
este pedido abierto, a lo que establecen la LAASSP, y el RLAASSP, Lineamientos y disposiciones 
administrativas expedidas en esta materia, Código Civil Federal, Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
Código Federal de Procedimientos Civiles, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y su 
Reglamento. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- INTERPRETACIÓN. En caso de suscitarse conflicto o controversia con motivo de la 
interpretación y/o cumplimiento del presente pedido abierto, las "PARTES" se someten expresamente a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de México, renunciando desde este momento, a la que le 
pudiera corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA.- PREVALENCIA DE CONVOCATORIA. En caso de existir discrepancia entre los datos y condiciones 
establecidos en la Convocatoria a la Licitación Pública d carácter Nacional Electrónica Consolidada No. LA· 
006000993-E9-2021 y este pedido abierto, prevalecerá lo establecido en la Convocatoria a la Licitación Pública 
d carácter Nacional Electrónica Consolidada No. LA-006000993-E9-2021. 

La presentación de la solicitud de conciliación se realizará ante la Secretaría de la Función Pública para 
cualquiera de las "PARTES" y en cualquier momento, debiendo adjuntar a la misma, la documentación que 
hace referencia el artículo 128, del RLAASSP. 

LAASSP y los correlativos al RLAASSP para solventar sus desavenencias derivadas del cumplimiento del 
presente pedido abierto. 
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Cabe señalar, que el desglose de los montos rrururnos y máximos, de la demanda d ¡,- 
servicio y los domicilios de entrega de cada una de LAS PARTICIPANTES, se detallan en os 
Apéndices que a continuación se describen; APÉNDICE l. Demanda agregada por 
dependencia o entidad; APÉNDICE 11. Demanda agregada por entidad federativa de 
entrega, APÉNDICE HI. Demanda Agregada por mes de entrega y APÉNDICE IV. 

Servicio 

Suministro de 
vales impresos en 
papel de despensa 
para prestaciones 
mensuales y de 
única ocasión. 

Servicio 

vales electrónicos 
de despensa para 

prestaciones 
mensuales y de 
única ocasión. 

2 

Con fundamento en el artículo 47, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público en adelante la LAASSP y 85, de su Reglamento en adelante el RLAASSP, 
los contratos serán abiertos conforme a lo siguiente: 

El presente procedimiento consta de 2 (Dos) partidas, misma que serán adjudicadas a uno 
o varios licitantes, quienes deberán asegurar a LAS PARTICIPANTES, la prestación del 100% 
del servicio descrito en el presente Anexo Técnico. 

11. Descripción del servicio. 

Se requiere el Servicio de suministro de vales de despensa electrónicos e impresos en 
papel, para el otorgamiento de las prestaciones mensuales y/o de única ocasión, para 
el ejercicio 2022, en adelante el SERVICIO, para las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal en adelante LAS PARTICIPANTES que se adhieran a la 
Contratación Consolidada que llevará a cabo la Oficialía Mayor de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público; atendiendo los principios de economía, eficacia, eficiencia, 
imparcialidad y honradez, que aseguren las mejores condiciones de contratación para el 
Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

l. Objeto de la Contratación. 

Servicio de suministro de Vales de Despensa, electrónicos e impresos en papel, para 
las Prestaciones Mensuales y/o de Única Ocasión, del ejercicio 2022. 

ANEXO l ANEXO TÉCNICO 

"2021 año de la Independencia" 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
OFICIALÍA MAYOR 

Licitación Pública de Carácter Nacional Electrónica Consolidada 
No. LA·006000993-E9-2021 
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c) El licitante adjudicado se obliga a remitir en un lapso no mayor a las 24 horas 
siguientes a la notificación del fallo, un archivo electrónico que contenga el directorio 
actualizado de los establecimientos afiliados en los que serán aceptados los vales 
electrónicos, o en su caso, los establecimientos donde pueden utilizarse, de acuerdo a 
su marca de aceptación. La información deberá ser enviada a los correos electrónicos 

b) Los vales electrónicos ofertados deberán cumplir con las disposiciones jurídicas 
aplicables. De manera específica, con lo establecido en la Resolución Miscelánea Fiscal 
del ejercicio correspondiente y la Autorización para emitir monederos electrónicos de 
vales de despensa emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). En ca 
de que la Autorización tenga una antigüedad mayor a 12 (doce) meses, se deberá 
presentar la renovación anual correspondiente. 

a) Se entenderá el vale electrónico como un dispositivo asociado a un sistema de pagos 
utilizado para la adquisición de artículos de consumo que permitan a los trabajadores 
el mejoramiento en su calidad de vida y la de su familia. 

Condiciones Generales de los Vales Electrónicos de Despensa (Partida 1) 

Los vales electrónicos y/o en papel, deberán ser entregados en las ubicaciones señaladas 
en el APÉNDICE IV. Administradores de los Contratos y Domicilios de Entrega, mismos 
que se adjuntan y forman parte del presente Anexo Técnico. 

En este sentido, el licitante adjudicado deberá remitir por escrito al administrador del 
contrato, la documentación comprobatoria de haber realizado la dispersión de fondos, 
misma que deberá considerar al menos la siguiente información: número de vale 
electrónico, nombre del titular, RFC del titular, CURP del titular y la fecha en la que se 
realizó la dispersión de fondos y monto dispersado. 

El (los) licitante (s) adjudicado (s) deberán entregar a LAS PARTICIPANTES, la cantidad 
solicitada de vales electrónicos (monederos electrónicos) y de papel, a partir del primer día 
hábil del ejercicio 2022, de conformidad con el calendario que LAS PARTICIPANTES deben 
realizar en las 48 horas posteriores al fallo. El Licitante adjudicado deberá asegurarse de 
realizar la dispersión de fondos en las 24 horas posteriores al aviso que realice el 
administrador del contrato designado por cada una de LAS PARTICIPANTES. 

Características del servicio. 

Para efectos de la administración de la contratación, LAS PARTICIPANTES designarán a un 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 

Administradores de los Contratos y Domicilios de Entrega, mismos que se adjuntan y 
forman parte del presente Anexo Técnico. 

"2021 año de la Independencia" 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
OFICIALÍA MAYOR 

Licitación Pública de Carácter Nacional Electrónica Consolidada 
No. LA-006000993-E9-2021 
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a} Suministrar los vales en la presentación que les sea requerida por 
PARTICIPANTES, esto es, tipo fajilla, no unidos entre sí, vinculados por un elem to 
externo, como liga o sobre, integradas por vales canjeables con los importes 
detallados por LAS PARTICIPANTES, con los medios de seguridad que garanticen la 
inviolabilidad de la fajilla y la debida conservación física de los vales. 

Condiciones Generales de los vales impresos en papel (Partida 2). 

Para el caso de los vales de despensa impresos en papel, el licitante adjudicado se 
obliga a: 

j} Los vales electrónicos no generarán cobros adicionales por concepto de transacciones 
aceptadas o rechazadas, consultas de saldo, reportes y quejas, entre otros. 

i} El licitante adjudicado no tendrá la facultad ni el derecho de retener cualquier 
cantidad dispersada en los vales electrónicos ni de los saldos que se mantengan en 
estos medios de pago. 

h} Los vales electrónicos deberán tener una vigencia mínima de 36 meses a partir de su 
entrega y su saldo deberá permanecer de forma ininterrumpida, garantizando la 
solvencia de los mismos hasta 3 meses después de finalizado el contrato del licitante 
adjudicado con LAS PARTICIPANTES. 

g} El límite de compra de los vales electrónicos, será el saldo total de cada tarjeta. 

f) Los vales electrónicos deberán contar con marca de aceptación segura (por ejemplo, 
Carnet-PROSA, VISA o MASTERCARD). 

e} En caso de falsificación de los vales electrónicos, el licitante adjudicado acepta que los 
cargos y gastos sean por su cuenta y riesgo. 

d} El licitante adjudicado se obliga a designar al menos un ejecutivo o los que se 
consideren necesarios por cada una de LAS PARTICIPANTES, para agilizar y atender 
los trámites administrativos correspondientes, así como resolver cualquier 
contingencia operativa que se presente durante la vigencia del contrato; por lo que 
deberá darlo(s) a conocer a LAS PARTICIPANTES, en un lapso no mayor a 24 horas 
siguientes a la firma del contrato correspondiente, a través de un archivo electrónico 
que contenga los nombres y datos de contacto públicos de dichos ejecutivos (cargo, 
correo electrónico, teléfono celular y fijo, dirección para oír y recibir notificaciones). La 
información deberá enviarse a los correos electrónicos de los ADMINISTRADORES DEL 
CONTRATO que correspondan. 

designados por LAS PARTICIPANTES en su oportunidad y ser actualizada cada vez que 
la lista de establecimientos afiliados o donde puedan utilizarse los vales electrónicos. 
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El Licitante adjudicado deberá entregar a LAS PARTICIPANTES, la cantidad solicitada de 
vales electrónicos (PARTIDA 1) considerando para la primera entrega se realice el primer 
día hábil de enero de 2022, de conformidad con el requerimiento realizado por LAS 
PARTICIPANTES en los APÉNDICE l. Demanda agregada por dependencia o entidad; 
APÉNDICE 11. Demanda agregada por entidad federativa de entrega, APÉNDICE 111. 
Demanda Agregada por mes de entrega y APÉNDICE IV. Administradores de los 
Contratos y Domicilios de Entrega, en horario de 09:00 a 17:00 horas, y para las entregas 
subsecuentes, será conforme al calendario de entregas que elaboreel ADMINISTRAD 
DEL CONTRATO, con el licitante adjudicado. La entrega de los vales electrónicos s 
efectuará de acuerdo al listado definitivo del personal que recibirá los vales electrónico 
en su caso, sus beneficiarios alimentarios, mismos que LAS PARTICIPANTES deben reali ar 
en las 48 horas posteriores al fallo. Las entregas serán en las ubicaciones señaladas en el 
APÉNDICE IV. Administradores de los Contratos y Domicilios de Entrega en un horario 
de 9:00 a 17:00 horas para todo el personal de LAS PARTICIPANTES. En cualquier situación, 
el Licitante adjudicado deberá asegurarse de realizar la dispersión de fondos en las 24 
Convocatoria/ NO. LA-006000993-E9-2021 

La entrega de los vales electrónicos y en papel será responsabilidad del licitante 
adjudicado. 

Entrega de los Vales Electrónicos e impresos en Papel. 

En la portada de cada fajilla deberá indicar el importe total de cada una. Las 
denominaciones de vales de papel serán por $1, $10, $20, $50 y $100. 

Cuando la sustitución de los vales se solicite derivado de caso fortuito, dicha sustitución no 
generará costo para LAS PARTICIPANTES. 

d) El licitante adjudicado deberá sustituir los vales rotos o deteriorados por defectos de 
origen o por cualquier otro caso fortuito que invalide el uso de los mismos sin costo 
alguno para LAS PARTICIPANTES, en un plazo no mayor a 3 (tres) días hábiles 
contados a partir de la notificación por escrito o por correo electrónico que LAS 
PARTICIPANTES realicen, en el cual se señalará el lugar de la entrega. 

c) En caso de falsificación de los vales impresos en papel, el Licitante adjudicado acepta 
que los cargos y gastos sean por su cuenta y riesgo. 

b) El proveedor se obliga a remitir en un lapso no mayor a las 24 horas siguientes a la 
notificación del fallo un archivo electrónico que contenga el directorio actualizado de 
los establecimientos afiliados en los que serán aceptados los vales de papel o, en su 
caso, los establecimientos donde pueden utilizarse, así como las actualizaciones del 
mismo. La información deberá ser enviada a los correos electrónicos designados por 
LAS PARTICIPANTES en su oportunidad y ser actualizada cada vez que la lista de 
establecimientos afiliados o donde pueda utilizarse se modifique. 
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• 
• 

Nombre completo 
RFC 
CURP 

• 

Los vales electrónicos (PARTIDA l) deberán estar debidamente presentados y proteg~·dos, 
para evitar daños en su manejo y traslado, asegurando la inviolabilidad de los mismos y 
conteniendo la información necesaria para su identificación personalizada con lo 
siguientes datos del trabajador: 

1~ 
La personalización a la que hace referencia el párrafo anterior implica que cada vale t.::\ .} 
electrónico (número de monedero electrónico único) deberá estar vinculado a un (Y 

En caso de incumplimiento de las condiciones aquí establecidas, se procederá de 
conformidad con lo establecido en los numerales XI. Penas Convencionales y XII. 
Deductivas del presente Anexo Técnico, así como en lo señalado en los contratos 
respectivos de cada una de LAS PARTICIPANTES. 

El licitante adjudicado deberá asegurar la totalidad del importe de los vales electrónicos e 
impresos en papel, cubriendo todos los riesgos contra pérdida total hasta su entrega a 
entera satisfacción de LAS PARTICIPANTES, a través de los administradores del contrato 
designados. En este sentido, el o los licitantes adjudicados deberán asegurar por los 
medios que estime convenientes, el traslado y entrega de los vales electrónicos e 
impresos en papel, en las ubicaciones señaladas en el APÉNDICE IV. Administradores de 
los Contratos y Domicilios de Entrega. Los gastos de flete, distribución y seguros para la 
entrega correrán a cargo del Licitante Adjudicado, como parte del SERVICIO. 

Los vales impresos en papel (PARTIDA 2) deberán ser entregados 5 (cinco) días hábiles 
posteriores a la solicitud del aviso que realice EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 
designado por cada una de LAS PARTICIPANTES y de acuerdo a la entrega del listado 
definitivo del personal que recibirá los vales impresos en papel y en su caso, sus 
beneficiarios alimentarios, mismo que LAS PARTICIPANTES deben realizar en las 48 horas 
posteriores al fallo. El licitante adjudicado deberá hacer la entrega de los vales impresos en 
papel en las ubicaciones señaladas en el APÉNDICE IV. Administradores de los 
Contratos y Domicilios de Entrega, en un horario de 9:00 a 17:00 horas para todo el 
personal de LAS PARTICIPANTES señaladas en el APÉNDICE l. Demanda agregada por 
dependencia o entidad. 

En caso de que LAS PARTICIPANTES no entreguen el listado definitivo con los datos del 
personal en las 48 horas posteriores al fallo, el plazo de entrega de los vales electrónicos se 
extenderá el tiempo que demoren LAS PARTICIPANTES en su correcta remisión. 

horas posteriores al aviso que realice el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO designado por 
cada una de LAS PARTICIPANTES. 
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Convertibilidad. y 
Los vales electrónicos y en papel sólo podrán ser utilizados como medio de pago para) 
compra de mercancía y no podrán ser canjeados por dinero, ya sea en efectivo o mediant 
títulos de crédito, o por productos como tabaco y bebidas alcohólicas. ~ 

:;~:'.~~~i:n :::;i::::t~a:a:~:~~ subcontratar, traspasar, transferir o enajenar total o ¡ 
parcialmente los derechos y obligaciones derivados de la presente contratación. 
Convocatoria/ NO. LA-006000993-E9-2021 

El licitante adjudicado que resulte ganador deberá manifestar mediante documento por 
escrito, su disposición para que, en caso de existir condiciones, pueda celebrar convenios 
de afiliación con SUPERISSSTE, las Tiendas del IMSS y la Tienda UNAM (sin cobro de 
comisión), a fin de que sus medios de pago puedan hacerse efectivos en sus 
establecimientos. 

Los vales electrónicos e impresos en papel, deberán tener cobertura nacional, es decir, 
que puedan hacerse efectivos en toda la República Mexicana, en diversas tiendas 
comerciales, considerando al menos cuatro cadenas de autoservicio y dos tiendas 
departamentales, las cuales deberán contar con presencia en todo el territorio nacional. 

Cobertura. 

El licitante adjudicado deberá entregar sin costo para LAS PARTICIPANTES una reserva de 
los vales electrónicos solicitados, que deberá cubrir 2% del total requerido. Lo anterior, con 
el objetivo de que los administradores del contrato designados por LAS PARTICIPANTES 
estén en posibilidad de realizar alguna sustitución de forma rápida y expedita en caso de 
ser necesario. Los vales electrónicos que no sean utilizados, deberán ser devueltos al 
licitante adjudicado dentro de los seis (6) meses posteriores al inicio de vigencia del 
contrato correspondiente. 

La personalización a la entrega, no implica que los vales electrónicos deban estar 
rotulados con los datos de los trabajadores. 

Con el anterior fin, el licitante adjudicado una vez que reciba el listado definitivo con los 
datos del personal, deberá cotejar, actualizar y solucionar las inconsistencias que pudieran 
presentarse con cada una de LAS PARTICIPANTES, en las 72 horas posteriores a su 
recepción. En caso de que LAS PARTICIPANTES no entreguen el listado definitivo con los 
datos del personal en las 48 horas posteriores al fallo, el plazo de entrega de los vales 
electrónicos se extenderá el tiempo que demoren LAS PARTICIPANTES en su correcta 
remisión. 

trabajador en la base de datos del licitante adjudicado; mismos que deberán ser 
cotejables en su hoja o sobre de entrega. 
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• El nombre de la entidad emisora (nombre del proveedor). 
• Los logos de marca y aceptación. 
• El chip. 
• El número de tarjeta (Personal Account Number "PAN"). 
• La fecha de vigencia. 
• El panel de firmas. 
• Número/código de seguridad (CW). 
• Número telefónico de atención al usuario. t-,. .~ 

b) Para la PARTIDA 2, los vales impresos en papel (fajilla) deberán contener los siguientes '/Y 
datos, entre los que destacan las medidas de seguridad: 

Especificaciones Técnicas y de Calidad para el suministro de vales electrónicos y de 

papel. I 
a) Para la PARTIDA 1, los vales electrónicos (monederos electrónicos) deberán conten 

los siguientes datos: 

El licitante adjudicado deberá canjear o sustituir por nuevos vales de papel aquellos que 
no hayan sido utilizados por parte de la dependencia o entidad, siempre y cuando lo haga 
en los 60 días naturales posteriores al término de la vigencia de los vales. Dicha sustitución 
no generará costo para LAS PARTICIPANTES. 

Canje o sustitución de vales impresos en papel 

La solicitud de devolución del importe de los vales electrónicos no utilizados, deberá 
realizarla el administrador del contrato de cada una de LAS PARTICIPANTES. 

El licitante adjudicado aceptará que los vales electrónicos que no sean utilizados por LAS 
PARTICIPANTES a causa de fallecimiento, baja o suspensión del trabajador, debidamente 
acreditadas, puedan ser devueltos por las mismas. LAS PARTICIPANTES tendrán un plazo 
máximo de 6 (seis) meses contados a partir de la entrega de los mismos para solicitar 
estas devoluciones y el licitante adjudicado estará obligado a expedir un cheque de caja o 
realizar una transferencia electrónica por cuenta CLASE por el importe de los vales 
electrónicos de despensa devueltos, dentro de los veinte días naturales siguientes a la 
recepción formal de la solicitud. Los datos para la devolución los proporcionarán LAS 
PARTICIPANTES en los contratos respectivos. 

El licitante adjudicado deberá proceder a la devolución del importe de los vales de 
despensa electrónicos en papel, cuando no sean utilizados por LAS PARTICIPANTES, 
conforme a lo siguiente: 

Reintegro del importe de los vales electrónicos e impresos en papel. 
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a) El licitante adjudicado deberá contar con un número telefónico de atención al usuario, 
sin costo, que permita, en su caso, consultar saldos y movimientos, presentar reporte 
por robo o extravío de vales electrónicos, así como la desactivación inmediata de los 

Disposición de línea telefónica para atención a usuarios. 

g) En la PARTIDA 1, el licitante adjudicado será el único responsable en caso d. 
violaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad intelectual de los val 
electrónicos. 

f) En la PARTIDA 1, el licitante adjudicado deberá manifestar en su cotización o 
proposición, el costo que tendrá la reposición de los vales electrónicos, ya sea por robo 
o extravío o solicitud de vales adicionales. Dicho costo deberá ser estipulado en el 
contrato correspondiente. 

e) En la PARTIDA 1, en caso de robo o extravío de los vales electrónicos, el licitante 
adjudicado deberá reemplazar los mismos dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes, contados a partir de la fecha del reporte. 

d) En la PARTIDA 1, el licitante adjudicado deberá otorgar los vales electrónicos sin costo 
para los usuarios en su primera emisión; así como realizar la reposición de los mismos 
en caso de presentar fallas que imposibiliten su uso, también sin costo para LAS 
PARTICIPANTES. 

e) En la PARTIDA 1, el licitante adjudicado deberá dispersar los recursos en los vales 
electrónicos durante las 24 horas posteriores a la notificación de entrega a los 
trabajadores que realice el administrador del contrato designado por cada una de LAS 
PARTICIPANTES. 

• Datos del emisor. 
• Folios únicos. 
• Al menos cinco esquemas altamente respaldados de seguridad que garanticen su 

inviolabilidad o reproducción de los mismos que, en forma enunciativa más no 
limitativa, podrán ser: impresión en papel seguridad, código de barras, folio, tinta 
diluible al agua, fibras ópticas visibles, fibras ópticas invisibles, marca de agua, tinta 
termo cromática, tinta irisada, hologramas, entre otros. Considerando dichos 
esquemas de seguridad el riesgo de falsificación de vales será asumido 
exclusivamente por el proveedor. 

• Las fajillas-vales, deberá traer un número identificador por cada una, no deberán 
estar unidos entre sí y sólo deberán estar vinculados por un elemento externo como 
liga o sobre, que agrupen los vales con los importes que hubieran sido detallados 
por LAS PARTICIPANTES. 
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Obligaciones del licitante adjudicado 

En caso de que la plataforma Web tenga fallas o se realice el mantenimiento de la 
misma, el licitante adjudicado deberá prever y garantizar un medio alternativo, con las 
mismas funciones y características, para que los administradores del contrato puedan 
ingresar y realizar las acciones antes descritas. 

f} 

d} La consulta del saldo de los vales electrónicos, podrá realizarse vía telefónica, así como 
a través de la plataforma Web, en su caso, sin costo alguno para el usuario. 

c} Tratándose de reportes del personal, por concepto de cargos indebidos a los vales 
electrónicos de despensa que deban ser cancelados, el licitante adjudicado contará 
con diez (10) días hábiles para efectuar tanto las aclaraciones correspondientes como 
la entrega de la reposición, con la dispersión del saldo reconocido al momento de la 
cancelación. 

b} La plataforma Web permitirá a los usuarios consultar su saldo y movimientos, 
comercios afiliados, así como reportar la pérdida o robo de los vales electrónicos y su 
desactivación. También deberá permitir la creación de usuarios administradores para 
los administradores de contratos de cada una de LAS PARTICIPANTES, con la facultad 
de desbloquear las tarjetas que se inactiven por algún motivo durante la vigencia de 
los vales electrónicos. 

a} Para el caso de la PARTIDA 1, el licitante adjudicado deberá contar con un sistema o 
plataforma Web, la cual deberá estar disponible para su operación al día siguiente del 
inicio de la vigencia de los contratos. Dicha página deberá estar disponible las 24 
(veinticuatro) horas del día, durante la vigencia de los vales electrónicos. 

Disposición de Plataforma Web de atención a usuarios y/o administradores del 
contrato, para vales electrónicos. 

b} Cada solicitud de atención deberá ser registrada mediante el levantamiento de un 
ticket, mismo que deberá reportar el licitante adjudicado a LAS PARTICIPANTES con el 
seguimiento y resolución del mismo en un plazo no mayor a 48 horas. 

mismos a solicitud del usuario registrado. Este número deberá funcionar las 
veinticuatro horas durante la vigencia de los contratos. 
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Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a LAS PARTICIPANTES, previa 
solicitud del proveedor, pagarán los gastos no recuperables de conformidad con el 
artículo 102, del RLAASSP, para lo cual, el proveedor deberá presentar su solicitud ante LAS 
PARTICIPANTES, para su revisión y validación, así como un informe preciso de los gastos, 
el cual deberá estar debidamente justificado y ser razonable. 

Si en el SERVICIO se presenta caso fortuito o fuerza mayor, bajo su responsabilidad LAS 
PARTICIPANTES podrán suspender el SERVICIO, en cuyo caso, únicamente se pagarán 
aquellos que hubieren sido efectivamente suministrados, por lo que se deberá realizar un 
acta circunstanciada donde consten los motivos y plazos de la suspensión en los términos 
del artículo SS-bis, de la LAASSP y el numeral 17.3, de las Políticas, Bases y Lineamientos e 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Contratación de Servid 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de manera conjunta con el proveedor. 

Para efectos de lo anterior, el o los licitantes deberán entregar escrito en el cual manifieste 
que, en caso de resultar adjudicado, los bienes que se proporcionen derivado del 
SERVICIO serán en su totalidad originales y de naturaleza lícita. 

De conformidad con el artículo 53, de la LAASSP, el proveedor queda obligado ante LAS 
PARTICIPANTES, así como con los administradores de los contratos derivados del 
procedimiento de contratación descrito en el presente Anexo Técnico, a entera 
satisfacción de quien designen LAS PARTICIPANTES, y deberá responder ante éstas por 
defectos y vicios ocultos que afecten la calidad del servicio. 

El personal del licitante adjudicado no tendrá con LAS PARTICIPANTES ninguna relación 
laboral y que únicamente los licitantes adjudicados afrontarán las obligaciones laborales, 
fiscales, de seguridad social o de cualquier otra naturaleza que pudiera surgir con motivo 
de los pactos y/o contratos que celebre con sus empleados por lo que se obliga a sacar en 
paz y a salvo a LAS PARTICIPANTES en caso de controversia laboral. 

Cuando el licitante adjudicado entregue documentos que contengan información 
confidencial, reservada o comercial reservada a LAS PARTICIPANTES, al celebrar el o los 
contratos, deberán señalarlo sustentándolo en las disposiciones legales aplicables. LAS 
PARTICIPANTES analizarán la información que reciban del licitante y la clasificará en 
términos de la normatividad aplicable. 

Conforme al artículo 46 último párrafo de la LAASSP, se exceptúa de lo anterior lo 
relacionado con los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la autorización 
previa y por escrito de LAS PARTICIPANTES. 

El licitante adjudicado no podrá ceder total o parcialmente, a favor de cualquier otra 
persona física o moral, los derechos y obligaciones derivados del contrato y sus Anexos 
que lo integran. 
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l. Opinión de cumplimiento-SAT. Opinión positiva y vigente de cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales emitida por el Servicio de Administración Tributaria, en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 32-D, primero, segundo, tercero y cuarto 

El OFERENTE deberá considerar que en el procedimiento de contratación se requerirá , 
de forma enunciativa, más no limitativa, los documentos para integrar su propuesta 
conformidad con lo establecido en el artículo 39 del RLAASSP, así como los qu 
continuación se señalan: 

i. Requisitos que los licitantes deben cumplir: 

No aplica. 

IV. Normas. 

Legales y administrativos 

Los licitantes deberán ser personas físicas de nacionalidad mexicana y las morales 
legalmente constituidas conforme a las Leyes mexicanas. Que cuenten con la capacidad 
legal, técnica, administrativa y económica, además de no encontrarse impedidos para 
presentar propuestas o celebrar contratos con LAS PARTICIPANTES. 

111. Perfil del licitante. 

Asimismo, que todos aquellos derechos de autor o, en su caso de propiedad industrial, 
que lleguen a generarse por los productos que se deriven de la contratación objeto del 
presente procedimiento serán propiedad exclusiva de LAS PARTICIPANTES. 

El licitante adjudicado asume cualquier tipo de responsabilidad por las violaciones que 
pudieran darse en materia de patentes, marcas, derechos de autor o cualquier otro 
inherente a la propiedad intelectual o industrial, tanto en el ámbito nacional como 
internacional con respecto a la presente contratación, por lo que de presentarse alguna 
reclamación a LAS PARTICIPANTES durante la vigencia del instrumento jurídico 
correspondiente o con posterioridad a ella, él se obliga a responder y en su caso, a pagar 
cualquier importe que de dicha reclamación se derive y a liberar de cualquier otra 
responsabilidad a LAS PARTICIPANTES. 

El licitante adjudicado se compromete a guardar antes, durante y después de la vigencia 
del contrato correspondiente estricta confidencialidad sobre la información, 
documentación, datos y sistemas proporcionados por LAS PARTICIPANTES, así como la 
información, documentación, datos y archivos que se elaboren como parte del objeto de 
la contratación consolidada, conforme a lo establecido en materia de protección de datos 
e información en términos de lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública. 
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Para el caso de las opiniones positivas referidas en los numerales 1, 2 y 3 no deberá 
exceder de treinta días naturales de antigüedad y serán presentados de forma conjunt 
con la propuesta. Así mismo, el licitante adjudicado, a la firma del contrato, deberá exh· ir 
nuevamente las tres opiniones en sentido positivo a LAS PARTICIPANTES, observan o la 
antigüedad máxima de treinta días naturales. 

Técnicos 
Convocatoria/ NO. LA-006000993-E9-2021 

Toda la documentación deberá ser legible. 

4. Manifiesto de vínculos con servidores públicos. Manifiesto en el que afirmen o 
nieguen los vínculos o relaciones de negocios, laborales, profesionales, personales o de 
parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado respecto de servidores 
públicos de la Administración Pública Federal, de conformidad con el Anexo Segundo 
del "Acuerdo por el que se expide el Protocolo de actuación en materia de 
contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones 
y concesiones". en el que afirme o niegue los vínculos o relaciones de negocios, 
laborales, profesionales, personales o de parentesco con consanguinidad o afinidad 
hasta el cuarto grado que tengan las personas con servidores públicos, o bien el 
presente se puede obtener de la página de internet 
https://ma nifiesto. fu nci on pu bl ica.gob.mx 

3. Constancia de cumplimiento-lNFONAVIT. Constancia vigente de cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, 
emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
(INFONAVIT), en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 32-D del Código Fiscal de la 
Federación y de conformidad con el anexo único, numeral 4, incisos a), e) y d) de las 
Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones 
patronales y entero de descuentos emitidas por virtud de la Resolución RCA-5789-01/17 
tomada en Sesión Ordinaria número 790, del 25 de enero de 2017 por el Consejo de 
Administración del INFONAVIT, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 28 
de junio de 2017. 

2. Opinión de cumplimiento-lMSS. Opinión positiva y vigente de cumplimento de sus 
obligaciones fiscales en materia de seguridad social emitida por el Instituto Mexicano 
del Seguro Social (IMSS), en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 32-D del Código 
Fiscal de la Federación y de conformidad con la Primera de las Reglas para la 
Obtención de la Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en Materia de 
Seguridad Social, emitidas por virtud del Acuerdo ACDO.SAl.HCT.101214/281.P.DIR 
dictado por el H. Consejo Técnico del IMSS, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de febrero de 2015 y que entró en vigor el día 3 de marzo de 2015. 

párrafos del Código Fiscal de la Federación y de conformidad con la regla de la 
Resolución Miscelánea Fiscal en el ejercicio fiscal de la participación. 
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2. La relación de los convenios o contratos con proveedores de servicios tecnológico ' ~ 
necesarios para su actividad, gestión y protección de bases de datos 
infraestructura tecnológica. 

3. Contratos con proveedores de servicios de mensajería, embozadoras y 
procesadores de pago. ~ 

l. Documentación que acredite que cuenta con un Centro de Atención a Usuarios 
(debe incluir fotografías). 

4. Con el fin de garantizar la capacidad de SERVICIO, los licitantes deberán acreditar que 
cuentan con recursos materiales suficientes para atender la demanda; y así evitar 
operaciones simuladas o subcontratadas con terceros en la materia sustantiva de la 
contratación. En este sentido, deberá presentar documentación vigente que acredite 
cada uno de los siguientes puntos: 

3. Currículum de la persona física o moral, que contenga datos generales públicos como 
teléfono, domicilio, correo electrónico, firmado por el representante o apoderado legal, 
en el que se visualice que cuenta con experiencia en la prestación de los servicios con 
características iguales o similares a las del presente Anexo Técnico, así como una 
relación de sus principales clientes debiendo contener los datos de contacto de los 
administradores del o los contratos, debiendo contener nombre, teléfono, dirección y 
correo electrónico, para verificar la información. 

2. Copia de contratos debidamente formalizados iguales o similares al objeto del 
presente Anexo Técnico (vales de despensa) con los que se demuestren que han 
prestado el servicio cuando menos un año, así mismo, por cada contrato presentado, 
deberá acompañarlo de la documentación que acredite que cumplió 
satisfactoriamente con las obligaciones contractuales a su cargo en dicho contrato, 
para lo cual deberá presentar documentos tales como carta de liberación de garantía, 
cartas de satisfacción, acta de entrega-recepción o documento en el que conste que 
prestó el servicio a entera satisfacción. 

l. Propuesta técnica. Se describirán de manera clara y precisa, las características técnicas 
del servicio requerido en el presente Anexo Técnico, (Propuesta Técnica). 

Los licitantes deberán presentar en papel preferentemente membretado, la siguiente 
documentación debidamente firmada por el representante o apoderado legal, sin 
tachaduras ni enmendaduras, asimismo, la documentación deberá ser legible: 

Los licitantes deberán presentar la siguiente documentación: 
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l. Alta de Actividad Vulnerable en el Portal de Lavado de Dinero del SAT, registrada 
por la emisión o comercialización de tarjetas prepagadas, vales o cupones. 

Convocatoria / NO. LA-006000993-E9-2021 

7. El licitante deberá acreditar el cumplimiento a la Ley Federal para la Prevención e '?i 
Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, proporcionando 
evidencia sobre: ¡ 

Se sugiere que, para acreditar el cumplimiento de este requisito, presente 
documentación tales como manuales, políticas, reglamentos, procedimiento 
certificado o certificaciones, entre otros. 

3. Para la PARTIDA 1, evidencias que acrediten que cuenta con un soporte tecnológico 
seguro, confiable y preciso para sus clientes y usuarios y con los estándares 
mínimos de seguridad que garanticen la confidencialidad, disponibilidad e 
integridad de la información. (Presentar documentación que lo compruebe.) 

Al respecto se sugiere que, para acreditar el cumplimiento de este requisito, 
presenten documentación tales como manuales, políticas, reglamentos, 
procedimientos, certificados en materia de seguridad de la información, incluyendo 
las políticas de confidencialidad y protección de datos personales, entre otros. 

2. Para todas las PARTIDAS, políticas y procedimientos en materia de seguridad de la 
información, incluyendo las políticas de confidencialidad y protección de datos 
personales. (Presentar documentación que lo compruebe.) 

Al respecto se sugiere que, para acreditar el cumplimiento de este requisito, 
presenten documentación tales como manuales, políticas, reglamentos, 
procedimientos, certificados de seguridad de la interfaz, página de internet o medio 
de comunicación electrónica o digital que utilicen para su operación, entre otros. 

l. Para la PARTIDA 1, políticas y procedimientos de seguridad de la interfaz, página de 
internet o medio de comunicación electrónica o digital que utilicen para su 
operación. (Presentar documentación que lo compruebe.) 

6. Con el fin de garantizar la seguridad de la información y el correcto tratamiento de 
datos personales que LAS PARTICIPANTES proporcionarán a los licitantes, éste deberá 
acreditar que cuenta con: 

S. Para la PARTIDA 1, oficio de autorización para emitir monederos electrónicos de 
despensa emitido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). En caso de que la 
Autorización tenga una antigüedad mayor a 12 (doce) meses, se deberá presentar el 
documento comprobatorio de la renovación anual correspondiente. Lo anterior, de 
conformidad con lo establecido en la Resolución Miscelánea Fiscal del ejercicio que 
corresponda. 
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V. Vigencia ~ 

Los contratos que resulten de la adjudicación de la presente contratación tendrán un 
vigencia a partir del día 01 de enero y hasta el 31 de diciembre de 2022. 

VI. . Entregables . . . . . . i, 
El licitante adjudicado 'deberá presentar los siqurentes entregables al administrador del V 
contrato correspondiente: 
Vales electrónicos (PARTIDA 1) 

Toda la documentación deberá ser legible. 

11. Escrito en el cual manifieste que, en caso de resultar adjudicado, los bienes que se 
proporcionen derivado del SERVICIO serán en su totalidad originales y de naturaleza 
lícita. 

10. Carta en papel preferentemente membretado con nombre y firma del representante 
legal del licitante, donde garantice que los vales electrónicos de su representada serán 
aceptados a nivel nacional en los comercios afiliados que declare. 

9. Directorio actualizado, en formato electrónico, de los establecimientos a los cuales se 
encuentren afiliados, mismo que se considerará como un requisito obligatorio. 

·, 8. Para la PARTIDA l, manifestación de que los vales electrónicos de despensa que forman 
parte de su oferta cuentan con el respaldado de una marca de aceptación segura (por 
ejemplo, Carnet-PROSA, VISA o MASTERCARD) y que cumplen con la regulación 
aplicable en la materia. 

4. Carta en la que declare no haber sido sancionado o encontrarse en proceso de 
investigación por parte del Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, por incumplir lo establecido en la Ley Federal para la 
Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita. 

3. Manual de Cumplimiento que cumpla con lo establecido en la Ley Federal para la 
Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita. 

2. Aceptación de la designación como Responsable Encargado de Cumplimiento de 
personas morales que realizan actividades vulnerables, emitido por el SAT. 
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Escrito debidamente firmado por el 
representante legal del licitante 
adiudicado , en archivo PDF 

Al día hábil siguiente de 
4 haber realizado la 

dispersión. 

24 horas siguientes a la 
5 firma del contrato 

correspondiente. 

Deberá enviarse por corre 
electrónico al administrador de 
contrato correspondiente con ac e 
de recibo. 

3 

Primera entrega: 
El primer día hábil de 
enero de 2022. 

Se entregarán conforme a lo 
señalado en el numeral II 
Descripción del servicio del presente 
Anexo Técnico. 

2 

Entregas mensuales: Hojas de recepción firmadas con el 
Conforme al calendario de nombre Y cargo de la(s) persona(s) 
entregas que elaboren los responsable(s) de recibir. Deberá 
Administradores de los enviarse por correo electrónico en 

En los domicilios formato PDF, al administrador del contratos con él Licitante señalados en el contrato correspondiente con acuse Adjudicado 
1--~~~~~~ Apéndice IV f--~~~~~~~~~~-+--d_e~re_c_ib_o_.~~~~~~~~~~---1 

ADMINISTRADORES Escrito firmado por el representante 
DE LOS legal del licitante adjudicado en el 
CONTRATOS Y Al día hábil siguiente del que proporcione la dirección 
DOMICILIOS DE inicio de la vigencia de los electrónica del sistema o la 
ENTREGA en un contratos Plataforma WEB. Deberá enviarse 
horario de 9:00 a correspondientes. por correo electrónico al 
17:00 horas. administrador del contrato 

corres ondiente. 

El licitante adjudicado deberá presentar los entregables conforme a lo siguiente: 
· Vales electrónicos (PARTIDA 1) 

VII. Lugar, Fecha y Condiciones de Entrega 

Directorio de los comercios afiliados en la Ciudad de México, zona conurbada e interior de la Re ública. 

Vales impresos (PARTIDA 2) 

6 Directorio de los comercios afiliados en la Ciudad de México, zona conurbada e interior de la Re ública. 

S Escrito donde designe al menos un ejecutivo de cuenta o los que se consideren necesarios por cada 
una de LAS PARTICIPANTES. 

4 Aviso de dis ersión, el cual será verificado en la Plataforma WEB. 
3 Dirección electrónica del sistema o de la Plataforma WEB. 
2 Acuse de rece ción de los vales electrónicos. 
1 Vales electrónicos, incluyendo la reserva del 2%. 
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De conformidad con lo establecido en el artículo 51, de la LAASSP y 89, de su RLAASSP, 
pago se realizará a mes vencido, el cual será cubierto por parte de LAS PARTICIPANT 
dentro de los 20 (veinte días naturales posteriores a la recepción de la fac ra 
correspondiente (CFDI}, que expida el proveedor, que incluirá el Impuesto al Valor 
Agregado correspondiente en su caso, dentro de los veinte días naturales siguientes, 
contados a partir de la entrega y aceptación del mismo. Para que el pago proceda, el 
proveedor deberá presentar los comprobantes fiscales digitales una vez que sean 
aceptados la totalidad de los vales a mes vencido. 

LAS PARTICIPANTES no proporcionarán anticipos. 

IX. Forma de Pago 

La relación de los administradores de los contratos designados por LAS PARTICIPANTES 
se integrará en la Convocatoria respectiva. 

VIII. Administrador del Contrato 

3 

Se entregarán conforme a lo 
señalado en el en el 11 Descripción 
del servicio del presente Anexo 

f-----~ En los domicilios 5 (cinco) días hábiles ¡.....;.T..:.é..;.c..;.n....:ic..:.o_. ------------i 
señalados en el posteriores a la solicitud Hojas de recepción firmadas con el 
APÉNDICE IV del aviso que realice el nombre y cargo de la persona 
ADMINISTRADORES administrador del contrato responsable de recibir. Deberá 
DE LOS correspondiente. enviarse por correo electrónico en 
CONTRATOS Y formato PDF, al administrador del 
DOMICILIOS DE contrato correspondiente con acuse 
ENTREGA en un ¡__ ..¡_;d~e~....:re....:c~ib~o~.------------1 
horario de 9:00 a Archivo electrónico en Excel y ser 
17:00 horas. enviado por correo electrónico al 

24 horas siguientes a la administrador del contrato 
notificación del fallo. 

correspondiente, con acuse de 
recibo. 

2 

Vales en impresos en papel (PARTIDA 2) 

6 24 horas siguientes a la 
notificación del fallo. 

Archivo electrónico en Excel o PDF, 
enviado por correo electrónico al 
administrador del contrato 
correspondiente, con acuse de 
recibo. 

enviado vía correo electrónico al 
administrador del contrato, con 
acuse de recibo. 
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El licitante adjudicado deberá entregar la garantía de cumplimiento divisible, a los 
administradores de los contratos designados por LAS PARTICIPANTES, derivado del 
procedimiento de contratación para el SERVICIO dentro de los 10 días naturales siguientes 

. a la formalización de los contratos de cada una de LAS PARTICIPANTES, a efecto de que 
los administradores del contrato, procedan a su calificación; en términos de lo establecido 
en las Disposiciones Generales a que se sujetarán las garantías otorgadas a favor el 
Gobierno Federal para el cumplimiento de obligaciones distintas de las fiscales qu 
constituyan LAS PARTICIPANTES en los actos y contratos que celebren, publicadas en 
Diario Oficial de la Federación el 08 de septiembre de 2015; debiendo remitir al área e 
LAS PARTICIPANTES designen en los contratos respectivos, el original de la aceptación 
(oficio para la calificación y aceptación de la garantía, Formato Uno de las Disposiciones) 

Con fundamento en a los artículos 48 y 49, fracciones I y 11, de la LAASSP, 103 del RLAASSP 
y el numeral 18.1 Lineamiento "C" de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Contratación de Servicios de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como lo señalado en el artículo 48, fracción 11, 
de la Ley de Tesorería de la Federación y 79, del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, el importe de la garantía, sin incluir el IVA, 
deberá ser por el 10% del importe máximo de cada uno de los contratos, debiendo 
presentarse dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la firma de los contratos 
correspondientes. 

X. Garantías 

El pago se realizará en moneda nacional, de conformidad con el artículo 45, fracción XIII 
de la LAASSP. 

Si el licitante adjudicado no presenta la documentación en el tiempo señalado en el 
contrato correspondiente, la fecha de pago se prorrogará el mismo número de días que 
dure el retraso. El plazo máximo que deberá mediar entre la fecha en que el licitante 
adjudicado acredite el SERVICIO y la fecha de pago correspondiente, será de treinta días 
naturales, dentro de los cuales quedará comprendido el plazo a que se hace referencia en 
el párrafo primero del artículo 51 de la LAASSP, de conformidad con el artículo 5°, tercer 
punto de los lineamientos para promover la agilización de pago a licitantes adjudicados. 

El comprobante fiscal digital deberá elaborarse de acuerdo a los requerimientos de cada 
una de LAS PARTICIPANTES en cuanto a favor de quién, el RFC y el domicilio que presente 
dicho comprobante. Si el mismo presenta errores o deficiencias, se hará saber al licitante 

·. adjudicado por escrito dentro de los tres días hábiles siguientes al de su recepción, para 
que sean subsanadas las mismas. El tiempo que transcurra entre la fecha de recepción del 
escrito y hasta que el licitante adjudicado presente las correcciones, no se computará para 
efectos de pago, ello de conformidad a lo dispuesto en el artículo 51, de la LAASSP, así 
como 89 y 90, de su RLAASSP. 
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En caso de que alguna de LAS PARTICIPANTES decida prorrogar el plazo de la entrega 
los bienes objeto de la contratación, el licitante adjudicado se obliga a garantizayr9 , ~ 
mediante una fianza en los mismos términos señalados y por el periodo prorrogado. i?' 

Una vez cumplidas todas y cada una de las obligaciones que se deriven de la contratación ~ 
por parte del licitante adjudicado a entera satisfacción del administrador del contrato de ~ } 
cada una de LAS PARTICIPANTES, procederá inmediatamente a extender la constancia de ;JY 
cumplimiento de las obligaciones contractuales, para que el licitante adjudicado dé inicio 
a los trámites para la cancelación de la garantía de cumplimiento, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 81, fracción VIII, del RLAASSP. 

La fianza deberá presentarse a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes 
a la firma del contrato, en los domicilios que para tal efecto indique cada una de LAS 
PARTICIPANTES, en días hábiles dentro del horario de 09:00 a 14:00 horas y de 16:00 a 
18:00 horas. 

De no cumplir con dicha entrega LAS PARTICIPANTES podrán rescindir el contrato 
correspondiente y remitir el asunto a su Órgano Interno de Control para que determine si 
se aplican las sanciones estipuladas en el artículo 60, fracción 111, de la LAASSP. 

La fianza de cumplimiento divisible deberá ser expedida por institución legalmente 
constituida y apta en la diversificación de las responsabilidades que asuma, a favor de la 
Tesorería de la Federación, para garantizar el exacto cumplimiento de las obligaciones 
contraídas con el contrato correspondiente. 

LAS PARTICIPANTES, como administradores de los contratos derivados del procedimiento 
de contratación para el SERVICIO deberán requerir al licitante adjudicado, su escrito con 
el señalamiento de que ofrece y exhibe la garantía de cumplimiento divisible. 

El licitante adjudicado queda obligado a mantener vigente la fianza mencionada hasta en 
tanto LAS PARTICIPANTES expresamente manifiesten que recibieron a su entera 
conformidad el SERVICIO previsto en el presente Anexo Técnico y en los contratos 
correspondientes que celebren con el licitante adjudicado, quede alguna obligación 
pendiente de cumplimiento prevista en el contrato correspondiente, ya sea una 
obligación principal, accesoria o de garantía, y durante la substanciación de todos los 
recursos legales o juicios que se interpongan, hasta que se dicte resolución definitiva y 
firme que emita la autoridad competente, en la inteligencia de que dicha fianza sólo 
podrá ser cancelada mediante autorización expresa y por escrito de LAS PARTICIPANTES 
con las que haya suscrito el contrato. 

así como el original de la garantía de cumplimiento, para su guarda y custodia; a más 
tardar 5 (cinco) días naturales posteriores a dicha aceptación; o bien el dictamen para que 
se rescinda el contrato, marcando copia del mismo al Órgano Interno de Control de LAS 
PARTICIPANTES correspondientes, para los efectos de su competencia. 
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Las penas convencionales serán calculadas y notificadas al licitante adjudicado, por 
escrito, al día hábil siguiente en que se determinen por parte del administrador del 
contrato de la dependencia o entidad. El licitante adjudicado cubrirá la pena 
convencional, mediante entero a la Tesorería de la Federación, en cualquiera de las 
instituciones bancarias, a través del formato correspondiente, o ante la tesorería de LAS 
PARTICIPANTES, que cuenten con ésta, y queda obligado a remitir al siguiente día hábil 
de realizado el entero de referencia, un original de dicho formato (comprobante de pago) 
a LAS PARTICIPANTES, en los domicilios de los administradores de los contratos. / 

En ningún caso, las penas convencionales podrán negociarse en especi~ 
independientemente de la aplicación de las penas convencionales mencionadas. !_W 
PARTICIPANTES podrán optar por la rescisión del contrato. !' 

El pago por el SERVICIO, quedará condicionado proporcionalmente al pago que el 
licitante adjudicado deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso. 

c) Atraso en la fecha establecida para la devolución del importe correspondiente 
a los vales de despensa electrónicos y/o en papel, reintegrados por LAS 
PARTICIPANTES. 

b) Atraso en la fecha pactada para la dispersión de recursos a los vales 
electrónicos de despensa. 

a) Atraso en la fecha pactada para la entrega de los vales de despensa 
electrónicos y en papel. 

Las penas convencionales se aplicarán sobre el importe del SERVICIO fuera del plazo 
convenido, antes de IVA, en los siguientes casos: 

De conformidad con los artículos 53 y 54, de la LAASSP, 95 y 96, de su RLAASSP y el 
numeral 15.5 de las Políticas Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos de Bienes Muebles y Contratación de Servicios, de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público como ente consolidador, se aplicarán penas convencionales 

. de 2 al millar (0.002), por cada día natural de atraso en el SERVICIO descrito en el presente 
'Anexo Técnico, así como en la dispersión de los fondos en los vales electrónicos de 
despensa, en el entendido que no podrá exceder del monto de la garantía de 
cumplimiento del contrato. 

XI. Penas Convencionales 
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En su caso, original para su cotejo y copia simple de 
poder notarial del representante legal, en donde 
demuestre tener facultades para la firma del 
documento. 

Copia simple de la Cédula de identificación Fiscal. 

Original para su cotejo copia simple del poder notarial Copia simple de la Cédula de identificación Fiscal. 
del representante legal, en donde demuestre tener Copia simple de Clave Única de Registro de 
facultades para la firma del documento. Población (CURP). 

Original para su cotejo y copia simple del acta 
constitutiva y sus modificaciones estatutarias, en donde 
acredite su existencia legal y personalidad jurídica, Original para su cotejo y copia simple del Acta d' 
mismas que deberán contener y señalar el objeto social Nacimiento. 
en cumplimiento con la naturaleza de los servicios a 
contratar. 

PERSONA FÍSIC::A PERSC>NA MORAL 

•.· . ' 

Con la notificación del fallo por el que se adjudican los Contratos correspondientes, las 
obligaciones derivadas de éstos, serán exigibles sin perjuicio de la obligación de las partes 
de firmarlo dentro de los 15 días naturales siguientes, con fundamento en el Artículo 46 de 
la LAASSP, en los domicilios que señalen los administradores del Contrato 
correspondiente, para ello el licitante adjudicado deberá entregar a LAS PARTICIPANTES la 
documentación que a continuación se detalla, de lo contrario se dará vista al Órgano 
Interno de Control. 

XIII. Consideraciones para la Formalización del contrato 

LAS PARTICIPANTES podrán optar entre exigir el cumplimiento del contrato o pedido o 
rescindirlo, asimismo, en ningún caso las deductivas podrán negociarse en especie. 

LAS PARTICIPANTES podrán iniciar el procedimiento de rescisión del (los) instrumento(s) 
jurídico(s) cuando rebase de 3 deducciones durante la vigencia del contrato o hasta el 
importe del 10% del monto máximo del contrato respectivo. 

Una vez que el administrador del contrato correspondiente, notifique por escrito las 
deficiencias en la prestación del SERVICIO al proveedor, las mismas deberán ser 
subsanadas a más tardar dentro de los 3 (tres) días naturales posteriores. En caso de no 
recibir las correcciones en el plazo establecido, se aplicará una nueva deductiva. 

correspondiente sin IVA. 
Por la prestación parcial o deficiente del 
SERVICIO. 

LAS PARTICIPANTES establecerán deducciones al pago del SERVICIO con motivo del 
incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir el licitante adjudicado 
respecto del objeto de la presente contratación, para lo cual se establecerán los límites de 
incumplimiento a partir de los cuales se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del 
instrumento jurídico respectivo de conformidad con los artículos 53 Bis y 54, de la LAASSP. 
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Opinión de Cumplimiento en sentido positivo de la constancia de situación fiscal en 
materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, en términos del Acuerdo~e·I 

· H Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para I s 
Trabajadores (INFONAVIT), por el que se emiten las Reglas de Obtención de la Constanci 
de Situación en Materia de Aportaciones Patronales y entero de descuentos vigente. y 
Para el caso de las opiniones positivas del SAT, IMSS e INFONAVIT, no deberán exceder de ¡ 
treinta días naturales de antigüedad y serán presentados de forma conjunta con la 
propuesta. Así mismo, el licitante, a la firma del contrato, deberá exhibir nuevamente las (/ 
tres opiniones en sentido positivo a LAS PARTICIPANTES, observando la antigüedad ¡ 
Convocatoria/ NO. LA-006000993-E9-2021 

En términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, deberá presentar 
Constancia de Cumplimiento vigente que se genera en la página de internet del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) (www.imss.gob.mx), en el apartado "Patrones o 
empresas" en el que se emita opinión positiva de estar al corriente en sus obligaciones en 
materia de seguridad social, previsto en el ANEXO ÚNICO, Primer Regla para la obtención 
de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, 
vigentes. 

Para dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 32-D del Código Fiscal de la 
Federación, deberá presentar la Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales 
vigente, expedida por el Sistema del SAT, en el que se emita opinión positiva de estar al 
corriente de sus obligaciones fiscales, previsto en la Regla 2.1.31 de la Resolución 
Miscelánea Fiscal Vigente. 

Si el licitante adjudicado no firma el o los contratos por causas imputables al mismo, 
conforme a lo señalado en este numeral, La CONVOCANTE, sin necesidad de un nuevo 
procedimiento, deberá adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido el segundo 
lugar, siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente 
adjudicada no sea superior a un margen del diez por ciento, de conformidad con lo 
asentado en el fallo correspondiente, y así sucesivamente en caso de que este último no 
acepte la adjudicación, de las que participaron en la Licitación. 

"' 
- - 

Pl:RSON~ EISI~ PERSONA,MORAL 1 

Original para su cotejo y copia simple de Identificación Original para su cotejo y copia simple de 

Oficial vigente (pasaporte, credencial para votar, licencia Identificación Oficial vigente (pasaporte, credencial 

para conducir o cédula profesional) del representante para votar, licencia para conducir o cédula 

legal que suscribirá el Contrato. profesional) del representante legal que suscribe el 
Contrato. 

·original para su cotejo y copia simple del comprobante Original para su cotejo y copia simple del 

de domicilio con una antigüedad no mayor a 3 meses. 
comprobante de domicilio con una antigüedad no 
mavor a 3 meses 

Para efectos de pago, último estado de cuenta bancario Para efectos de pago, último estado de cuenta 
con su clave bancaria estandarizada (CLASE) para darle bancario con su clave bancaria estandarizada 
de alta ante el Sistema Integral de Administración (CLASE) para darle de alta ante el Sistema Integral 
Financiera Federal (SIAFF). de Administración Financiera Federal (SIAFF). 
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a) Si se declara en concurso mercantil. 
b) En caso de que el licitante adjudicado no proporcione a LAS PARTICIPANTES los datos 

necesarios que le permita la inspección, vigilancia, supervisión, comprobación de que 
los servicios, están siendo proporcionados de conformidad con lo establecido en el 
Contrato y el presente Anexo Técnico. 
Si subcontrata los servicios materia de esta contratación. 
Por el incumplimiento total o parcial de las obligaciones a cargo del licitante 
adjudicado previstas en el Contrato. 
Cuando se incumplan o contravengan las disposiciones de la Ley, Reglamento, y las 
Leyes, Reglamentos y Lineamientos que rigen en la materia. 
Cuando el licitante adjudicado incurra en responsabilidad por errores u omisiones en 
su actuación. 
Cuando el licitante adjudicado incurra en negligencia respecto de los servicios 
pactados en el Contrato formalizado, sin justificación para LAS PARTICIPANTES. 
Por incumplimiento de los requisitos para formalizar el contrato. 
Cuando se agote el monto límite de aplicación de las penas convencionales o 
deducciones o ambas pactadas en el Contrato formalizado. 
Si LAS PARTICIPANTES o cualquier otra autoridad detecta que el licitante adjudicado 
proporcionó información o documentación falsa, falsificada o alterada en el 
procedimiento de adjudicación del Contrato o en la ejecución del mismo. 
La falta de respuesta por parte del licitante adjudicado en el supuesto de LA 
PARTICIPANTES le formulen una reclamación con motivo de la presentación d ,_ 1 
servicro. 
En caso de que el licitante adjudicado modifique los precios del servicio materia de la \ 
presente contratación o durante la vigencia del contrato formalizado, sin autorización 
de LAS PARTICIPANTES. ~ j 

m) Por suspensión injustificada del servicio que afecte la operación de LAS )U 
PARTICIPANTES. 

n) Ceda total o parcialmente los derechos derivados del contrato que se formalice a un 
proveedor distinto, salvo autorización previa y por escrito de LAS PARTICIPANTES. 

Cuando el LICITANTE adjudicado incumpla con las obligaciones pactadas en este Anexo 
Técnico y en el o los contratos que correspondan, se procederá a la rescisión 
administrativa del mismo sin necesidad de Declaración Judicial previa, de conformidad a 
lo establecido en el Artículo 54, de la LAASSP y el apartado 4.3.5. del Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, si el Proveedor incurriera en cualquiera de los siguientes 
casos, de manera enunciativa: 

e) 

:, : d) 

e) 

f) 

g) 

h) 
i) 

j) 

k) 

• l 
1) 

,•' 

XIV. Causales de Rescisión del Contrato 

máxima de treinta días naturales anteriores a la fecha de la firma del contrato. 
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$xxxxxx.OO Costo por reposición de la tarjeta plástica, ya sea por robo o extravío 
Costo unitano Cón o 

COMISIÓN O BONIFICACIÓN CON LETRA:---------------------- 
)} 
J_ ~~- 

$xxxxx.OO 
Total 

(Deberá señalar la equivalencia a pesos del 
porcentaje de la comisión o bonificación) 

XX XXX 

$xxxxx.OO 

JMPORTE ildxlMG IMPORTE MÍNIMO 

Vales de Despensa electrónicos, para las Prestaciones Mensuales y/o de Única Ocasión, del 
ejercicio 2022. 

$xxxxx.OO 

XX XXX Comisión o Bonificación_. _% 

Partida 1. 

• El licitante presentará la propuesta económica impresa en papel membretado, sin 
tachaduras ni enmendaduras y debidamente firmadas por el representante legal o 
apoderado legal, de manera clara y precisa, en cada una de sus hojas. 

• El licitante debe expresar en su propuesta económica la comisión o bonificación 
(descuento) porcentual a dos dígitos decimales que esté dispuesto a ofertar 
respecto del monto a contratar. Asimismo, deberá incluir el valor que representa 
ese porcentaje en moneda nacional, a dos dígitos decimales, y cumplir en su 
totalidad con el presente Anexo. 

• El licitante podrá ofertar por escrito e independiente de su propuesta económica 
los beneficios adicionales como descuentos, cupones y promociones que ofertan, 
indicando con claridad la forma en que podrán otorgarse, así como las condiciones 
o esquema de aplicación. 

La propuesta económica del (los) licitante (s), deberá (n) presentarse conforme a lo 
siguiente: 

Los licitantes presentarán su propuesta económica para las partidas l y 2 y deberá cumplir 
con todos los requisitos y condiciones señaladas en el presente Anexo Técnico. 

XV. Propuesta Económica 

o) Cuando el Licitante adjudicado no atienda las observaciones señaladas por el 
administrador del Contrato correspondiente en el plazo establecido. 

"2021 año de la Independencia" 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
OFICIALÍA MAYOR 

Licitación Pública de Carácter Nacional Electrónica Consolidada 
No. LA-006000993-E9-2021 

·-' ·-~ {~~. HACIENDA 
\~ .stCAHAAfA Dt IC.ACltHDA 't' (Rf0110 PÚll.l(O 



Página 76 de 133 
Convocatoria/ NO. LA-006000993-E9-2021 

COMISIÓN O BONIFICACIÓN CON LETRA: _ 

$xxxxx.OO 
Total 

(Deberá señalar la equivalencia a pesos del 
orcenta · e de la comisión o bonificación 

xxxxx 

$xxxxx.OO 2 

P~lmp.A" IMPORTE MAxlMO IMPO~ MÍNIMO 

Vales de Despensa impresos en papel, para las Prestaciones Mensuales y/o de única Ocasión, del 
ejercicio 2022. 

$xxxxx.OO 

XX XXX Comisión o Bonificación __ % 

Partida 2. 
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PROPUESTA TECNICA 

ANEXO 1 

Inciso a) 

6.1 PROPUESTA TECNICA 
·., ( 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLOQ0001 
OFICll\lll\ MI\YOH 

LICITACION PUBLICA DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRONICA CONSOLIDADA 
No. LA-006000993·E9-2021 

PARA LA CONTRATACIÓN CONSOLIDADA oa "SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES DE 
DESPENSA ELECTRÓNICOS E IMPRESOS EN PAPEL, PARA LAS 

PR[STACIONES MENSUALES V/0 DE ÚNICA OCASIÓN, DEL EJERCICIO 1021" 

SOLUCIONES DE VERDAD 
PARA LA VIDA REAL TO~a. 



Montemorelos 3831·A Col. tona Bonita C P. 45086 Zapopan. Jalisco. 
TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V. RFC: TIN090211JC9 

toka.com.mx 01 3313208 0390 
f ~ 1 in 

No.de Descripción : Unidad de Medida Monto Mínimo I Monto Máximo 
artida sin I.V.A. sin I.V.A. 

Suministro de vales electrónicos de 
l despensa para prestaciones Servicio 

mensuales v de única ocasión. 
Suministro de vales impresos en papel 

2 de despensa para prestaciones Servicio 
mensuales v de única ocasión. 

Descripción del servicio. 

Se requiere el Servicio de suministro de vales de despensa electrónicos e impresos en 
papel, para el otorgamiento de las prestaciones mensuales y/o de única ocasión, para 
el ejercicio 2022, en adelante el SERVICIO, para las Dependencias y Entidades de la '?- 
Administración Pública Federal en adelante LAS PARTICIPANTES que se adhieran a la Contratación -~ 
Consolidada que llevará a cabo la Oficialía Mayor de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; - ' 
atendiendo los principios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez, que ~ 
aseguren las mejores condiciones de contratación para el Estado, de conformidad con lo ~ 
establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. ~ 

..... 
~ 
~ ~~i~:51f ~:=n~;~,c~~~~~:t~eci;r~t~ ~:e~u~~rº!) &~rt~:~~~~~~r1~~ faer;;s~~~~g~c~~f s1io~~~~ ~ 

servicio descrito en el presente Anexo Técnico. ~ 

Con fundamento en el artículo 47, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del ~ 
Sector Público en adelante la LAASSP y 85, de su Reglamento en adelante el RLAASSP, los ~ 
contratos serán abiertos conforme a lo siguiente: 

~' 

11. 

Objeto de la Contratación. l. 

PRESENTE 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

Ciudad de México, a 28 de octubre del 2021 

Licitación Pública Nacional Electrónica Nº LA-006000993-E9-2021 

Servicio de suministro de Vales de Despensa, electrónicos e impresos en papel, para las 
Prestaciones Mensuales y/o de Única Ocasión, del ejercicio 2022 

ANEXO 1 ANEXO TÉCNICO 

SOLUCIONES DE VERDAD 
PARA LA VIDA REAL 

SfCRnARfAOf HACIENDA YCRtDITOPÚDUCO 000002 
(OFICAÚA MAYOR) 

LICITACIÓN PUDUCA ce CARÁrnR NAtlONAl 
fl.fCTRÓNICA CONSOLIDADA 
NO. LA•DD6000993·E9·2021 

PARA LA CONTRATACIÓN CONSOUOAOA Dfl "SfRVICID Df 
SUMINISTRO Of VAlfS Df DfSPfNSA flfCTRÓNICDS E 

IMPRESOS fN PAPEL, PARA lAS PRESTACIONES MWSUALES 
Y /0 Df ÜNICA OCASIÓN, DEL E.lfRtlCID 2022·. 

TOJJa. 



Montemorelos 3831-A Col. Loma Bonita C.P. 45086 Zapopan, Jalisco. f .,., ¡ in TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V. RFC: TIN090211JC9 
toka.com.mx 01 33 3208 0390 

Los vales electrónicos ofertados deberán cumplir con las disposiciones jurídicas aplicables. 
De manera específica, con lo establecido en la Resolución Miscelánea Fiscal del ejercicio 
correspondiente y la Autorización para emitir monederos electrónicos de vales de despens 
emitida por el Servicio de Administración Tributaría (SAT). En caso de que la Autorizació 
tenga una antigüedad mayor a 12 (doce) meses, se deberá presentar la renovación an I 
correspondiente. 

b) 

a) 

Los vales electrónicos y/o en papel, deberán ser entregados en las ubicaciones señaladas en el 
APÉNDICE IV. Administradores de los Contratos y Domicilios de Entrega, mismos que 
se adjuntan y forman parte del presente Anexo Técnico. 

En este sentido, Toka Internacional, S.A.P.I. de C.V., en caso de ser adjudicado deberá remitir 
por escrito al administrador del contrato, la documentación comprobatoria de haber realizado la 
dispersión de fondos, misma que deberá considerar al menos la siguiente información: número 
de vale electrónico, nombre del titular, RFC del titular, CURP del titular y la fecha en la que se 
realizó la dispersión de fondos y monto dispersado. 

~\ 

.~ Se entenderá el vale electrónico como un dispositivo asociado a un sistema de pagos 
utilizado para la adquisición de artículos de consumo que permitan a los trabajadores el 
mejoramiento en su calidad de vida y la de su familia. 

Condiciones Generales de los Vales Electrónicos de Despensa {Partida 1) 

Toka Internacional, S.A.P.I. de C.V., en caso de ser adjudicado entregar a LAS 
PARTICIPANTES, la cantidad solicitada de vales electrónicos (monederos electrónicos) y de papel, 
a partir del primer día hábil del ejercicio 2022, de conformidad con el calendario que LAS 
PARTICIPANTES deben realizar en las 48 horas posteriores al fallo. Toka Internacional, S.A.P.I. 
de c.v., en caso de ser adjudicado deberá asegurarse de realizar la dispersión de fondos en las 
24 horas posteriores al aviso que realice el administrador del contrato designado por cada una de 
LAS PARTICIPANTES. 

Características del servicio. 

Para efectos de la administración de la contratación, LAS PARTICIPANTES designarán a un 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 

Cabe señalar, que el desglose de los montos mínimos y máximos, de la demanda del servicio y 
los domicilios de entrega de cada una de LAS PARTICIPANTES, se detallan en los Apéndices que 
a continuación se describen; APÉNDICE I. Demanda agregada por dependencia o entidad; 
APÉNDICE II. Demanda agregada por entidad federativa de entrega, APÉNDICE III. 
Demanda Agregada por mes de entrega y APÉNDICE IV. Administradores de los 
Contratos y Domicilios de Entrega, mismos que se adjuntan y forman parte del presente 
Anexo Técnico. 

SECRl;TARIA DE HACIENDA Y CR!DITO PÚBLICO 
(OFICIAJ.11\MAYOR) 000003 LICITACIÓN PÚBLICA DE CARÁcnR NACIONAL 

EUCTRÓNICA CONSOLIDADA 
NO. LA·C0600099J·E9·202l 

PARA LA CONTRATACIÓN CONSOllDADA DEL ºSVIVJOO D[ 
SUMINISTRO Df VAUS DE DESPENSA EUCTRóHICOS f 

IMPRESOS EN PAPEL. PARA LAS PRESTACIDHfS M[HSUAlts 
Y/0 DE ÚNICA OCASIÓN, DEL fJtRCKID 2ou·. 

SOLUCIONES DE VERDAD 
PARA LA VIDA REAL TO~a. 
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Para el caso de los vales de despensa impresos en papel, Toka Internacional, S.A.P.I. de C.V., 
en caso de ser adjudicado se obliga a: 

Condiciones Generales de los vales impresos en papel (Partida 2). 

j) Los vales electrónicos no generarán cobros adicionales por concepto de transacciones 
aceptadas o rechazadas, consultas de saldo, reportes y quejas, entre otros. 

i) 

g) 

h) 

f) 

e) 

Toka Internacional, S.A.P.I. de C.V., en caso de ser adjudicado se obliga a designar al 
menos un ejecutivo o los que se consideren necesarios por cada una de LAS 
PARTICIPANTES, para agilizar y atender los trámites administrativos correspondientes, así 
como resolver cualquier contingencia operativa que se presente durante la vigencia del 
contrato; por lo que deberá darlo(s) a conocer a LAS PARTICIPANTES, en un lapso no mayor 
a 24 horas siguientes a la firma del contrato correspondiente, a través de un archivo 
electrónico que contenga los nombres y datos de contacto públicos de dichos ejecutivos 
(cargo, correo electrónico, teléfono celular y fijo, dirección para oír y recibir notificaciones). 
La información deberá enviarse a los correos electrónicos de los ADMINISTRADORES DEL 
CONTRATO que correspondan. 

En caso de falsificación de los vales electrónicos, Toka Internacional, S.A.P.I. de c.v., ~ 
en caso de ser adjudicado acepta que los cargos y gastos sean por su cuenta y riesgo. ~ 

Los vales electrónicos cuentan con marca de aceptación segura (por ejemplo, Carnet- ~ 
PROSA, VISA o MASTERCARD). ~ 

El limite de compra de los vales electrónicos, será el saldo total de cada tarjeta. ~ 

Los vales electrónicos deberán tener una vigencia mínima de 36 meses a partir de su entrega ~~ 
y su saldo deberá permanecer de forma ininterrumpida, garantizando la solvencia de los ~ 
mismos hasta 3 meses después de finalizado el contrato del licitante adjudicado con LAS ~ 
PARTICIPANTES. ~ 

Toka Internacional, S.A.P.I. de C.V., en caso de ser adjudicado no tendrá la facultad ni-..... ~~ 
el derecho de retener cualquier cantidad dispersada en los vales electrónicos ni de los saldos ~ 
que se mantengan en estos medios de pago. ::,.. 

d) 

Toka Internacional, S.A.P.I. de C.V., en caso de ser adjudicado se obliga a remitir en 
un lapso no mayor a las 24 horas siguientes a la notificación del fallo, un archivo electrónico 
que contenga el directorio actualizado de los establecimientos afiliados en los que serán 
aceptados los vales electrónicos, o en su caso, los establecimientos donde pueden utilizarse, 
de acuerdo a su marca de aceptación. La información deberá ser enviada a los correos 
electrónicos designados por LAS PARTICIPANTES en su oportunidad y ser actualizada cada 
vez que la lista de establecimientos afiliados o donde puedan utilizarse los vales electrónicos. 

e) 

------------------------ 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
(OFICIALIAHAYOR) 

LIOTACIÓHPÚBLICAOECAIIÁCTERHACIOHAL 000004 
ELECTRÓNICA CONSOLIDADA 
NO. LA·006000993·E9·202 I 

PARA LA CONTRATAClÓN CONSOLIDADA DEL "SERVICIO DE 
SUMINISTRO DE VALES DE DESPENSA ELECTRÓNICOS E 

I.MPRl'SOS fN PAPEL, PARA LAS PRESTACIONES MENSUAi.ES 
Y/0 DE ÚNICA OCASIÓN, DEL EJERCICIO 2022·. 

SOLUCIONES DE VERDAD 
PARA LA VIDA REAL TO~a. 
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Toka Internacional, S.A.P.I. de C.V., en caso de ser adjudicado entregara a LAS 
PARTICIPANTES, la cantidad solicitada de vales electrónicos (PARTIDA 1} considerando para la 
primera entrega se realice el primer día hábil de enero de 2022, de conformidad con el 
requerimiento realizado por LAS PARTICIPANTES en los APÉNDICE I. Demanda agregada por 
dependencia o entidad; APÉNDICE 11. Demanda agregada por entidad federativa de 
entrega, APÉNDICE 111. Demanda Agregada por mes de entrega y APÉNDICE I 
Administradores de los Contratos y Domicilios de Entrega, en horario de 09:00 a 17:0 
horas, y para las entregas subsecuentes, será conforme al calendario de entregas que elabore 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, con el licitante adjudicado. La entrega de los vales electrór)'cos 
se efectuará de acuerdo al listado definitivo del personal que recibirá los vales electrónicos y en 
su caso, sus beneficiarios alimentarios, mismos que LAS PARTICIPANTES deben realizar en las 48 

La entrega de los vales electrónicos y en papel será responsabilidad de Toka Internacional, 
S.A.P.I. de C.V., en caso de ser adjudicado. 

En la portada de cada fajilla deberá indicar el importe total de cada una. Las denominaciones de 
vales de papel serán por $1, $10, $20, $50 y $100. 

Cuando la sustitución de los vales se solicite derivado de caso fortuito, dicha sustitución no 
generará costo para LAS PARTICIPANTES. 

d} Toka Internacional, S.A.P.I. de C.V., en caso de ser adjudicado deberá sustituir los vales 
rotos o deteriorados por defectos de origen o por cualquier otro caso fortuito que invalide 
el uso de los mismos sin costo alguno para LAS PARTICIPANTES, en un plazo no mayor a 3 
(tres) días hábiles contados a partir de la notificación por escrito o por correo electrónico 
que LAS PARTICIPANTES realicen, en el cual se señalará el lugar de la entrega. 

Entrega de los Vales Electrónicos e impresos en Papel. 

e} En caso de falsificación de los vales impresos en papel, Toka Internacional, S.A.P.I. de 
C.V., en caso de ser adjudicado acepta que los cargos y gastos sean por su cuenta y riesgo. 

b) Toka Internacional, S.A.P.I. de C.V., en caso de ser adjudicado se obliga a remitir en 
un lapso no mayor a las 24 horas siguientes a la notificación del fallo un archivo electrónico 
que contenga el directorio actualizado de los establecimientos afiliados en los que serán 
aceptados los vales de papel o, en su caso, los establecimientos donde pueden utilizarse, 
así como las actualizaciones del mismo. La información deberá ser enviada a los correos 
electrónicos designados por LAS PARTICIPANTES en su oportunidad y ser actualizada cada 
vez que la lista de establecimientos afiliados o donde pueda utilizarse se modifique. 

a} Suministrar los vales en la presentación que les sea requerida por LAS PARTICIPANTES, 
esto es, tipo fajilla, no unidos entre sí, vinculados por un elemento externo, como liga o 
sobre, integradas por vales canjeables con los importes detallados por LAS PARTICIPANTES, 
con los medios de seguridad que garanticen la inviolabilidad de la fajilla y la debida 
conservación física de los vales. 

------- 

SECRETAAJA DE ltACIENDA y cntDITO rOeuco 
(OFIOAUAMAYOR) 000005 UCITAOÓN PUBLICA DE CARÁCTíR NACIONAL 

ELECTRÓNICA CONSOLIDADA 
NO, LA·006000993·E9·202l 

PAAA LA tONTIIATACIÓN CONSOLIDADA DEL ·srRVICIO DE 
SUMINISTRO DE VALE.S OE DESPENSA ELECTRÓNICOS E 

IMPRESOS EN PAPEL, PARA V.S PRfSTACIOflfS MfNSUALES 
Y/0 DE ÚNICA OCASIÓN, DEL EJERCICIO 2022•. 

SOLUCIONES DE VERDAD 
PARA LA VIDA REAL 



• 
• 

Nombre completo 
RFC 
CURP 

• 

Los vales impresos en papel (PARTIDA 2) deberán ser entregados 5 (cinco) días hábiles 
posteriores a la solícitud del aviso que realice EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO designado 
por cada una de LAS PARTICIPANTES y de acuerdo a la entrega del listado definitivo del personal 
que recibirá los vales impresos en papel y en su caso, sus beneficiarios alimentarios, mismo que 
LAS PARTICIPANTES deben realizar en las 48 horas posteriores al fallo. Toka Internacional, 
S.A.P.I. de C.V., en caso de ser adjudicado deberá hacer la entrega de los vales impresos en 
papel en las ubicaciones señaladas en el APÉNDICE IV. Administradores de los Contratos y 
Domicilios de Entrega, en un horario de 9:00 a 17:00 horas para todo el personal de LAS 
PARTICIPANTES señaladas en el APÉNDICE I. Demanda agregada por dependencia o 
entidad. 

En caso de que LAS PARTICIPANTES no entreguen el listado definitivo con los datos del personal 
en las 48 horas posteriores al fallo, el plazo de entrega de los vales electrónicos se extenderá el 
tiempo que demoren LAS PARTICIPANTES en su correcta remisión. 

horas posteriores al fallo. Las entregas serán en las ubicaciones señaladas en el APÉNDICE IV. 
Administradores de los Contratos y Domicilios de Entrega en un horario de 9:00 a 17:00 
horas para todo el personal de LAS PARTICIPANTES. En cualquier situación, el Licitante adjudicado 
deberá asegurarse de realizar la dispersión de fondos en las 24 horas posteriores al aviso que 
realice el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO designado por cada una de LAS PARTICIPANTES. 

SOLUCIONES DE VERDAD 

PARA LA VIDA REAL 

Toka Internacional, S.A.P.I. de C.V., en caso de ser adjudicado deberá asegurar la totalidad 
del importe de los vales electrónicos e impresos en papel, cubriendo todos los riesgos contra 
pérdida total hasta su entrega a entera satisfacción de LAS PARTICIPANTES, a través de los 
administradores del contrato designados. En este sentido, el o los licitantes adjudicados deberán 
asegurar por los medios que estime convenientes, el traslado y entrega de los vales electrónicos 
e impresos en papel, en las ubicaciones señaladas en el APÉNDICE IV. Administradores de 
los Contratos y Domicilios de Entrega. Los gastos de flete, distribución y seguros para la 
entrega correrán a cargo de Toka Internacional, S.A.P.I. de C.V., como parte del SERVICIO. 

<;J 
En caso de incumplimiento de las condiciones aquí establecidas, se procederá de conformidad con ~ 
lo establecido en los numerales XI. Penas Convencionales y XII. Deductivas del presente ~' 
Anexo Técnico, así como en lo señalado en los contratos respectivos de cada una de LA~'.! 
PARTICIPANTES. ~-._S 

iS -, 
Los vales electrónicos (PARTIDA 1) deberán estar debidamente presentados y protegidos, para s-; 

evitar daños en su manejo y traslado, asegurando la inviolabilidad de los mismos y conteniendo 
la información necesaria para su identificación personalízada con los siguientes datos del 
trabajador: 

SECRfTA!UA DE HACENDA Y CRIDITO PÚBLICO 
(OFICIAÚA MAYOR) 

LICITAOÓN PÚBLICA DE CARÁCTER NACIONAL o o o O o 6 
ELECTRÓNICA CONSOLIDADA 
NO. lA·006000993·E9·20U 

PARA lA COHTRATAOÓN CONSOLIDADA DEL 'SERVICIO DE 
SUMINISTRO OE VAUS DE DESPENSA EUCTllÓHICOS E 

lHPR.[SC)S EN PAPEL. PARA lAS PRESTACIONES HfNSUAl.lS 
Y/0 DE ÜNICA OCASIÓN, Dfl EJERCICIO 2022·. 

TO~G. 
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Los vales electrónicos y en papel sólo podrán ser utilizados como medio de pago para la compr 
de mercancía y no podrán ser canjeados por dinero, ya sea en efectivo o mediante títulos 
crédito, o por productos como tabaco y bebidas alcohólicas. 

Convertibilidad. 

Toka Internacional, S.A.P.I. de C.V., en caso de ser adjudicado deberá manifestar mediante 
documento por escrito, su disposición para que, en caso de existir condiciones, pueda celebrar 
convenios de afiliación con SUPERISSSTE, las Tiendas del IMSS y la Tienda UNAM (sin cobro de 
comisión), a fin de que sus medios de pago puedan hacerse efectivos en sus establecimientos. 

Los vales electrónicos e impresos en papel, deberán tener cobertura nacional, es decir, que 
puedan hacerse efectivos en toda la República Mexicana, en diversas tiendas comerciales, 
considerando al menos cuatro cadenas de autoservicio y dos tiendas departamentales, las cuale 
deberán contar con presencia en todo el territorio nacional. 

Cobertura. 

Con el anterior fin, Toka Internacional, S.A.P.I. de C.V., en caso de ser adjudicado, una vez 
que reciba el listado definitivo con los datos del personal, deberá cotejar, actualizar y solucionar 
las inconsistencias que pudieran presentarse con cada una de LAS PARTICIPANTES, en las 72 
horas posteriores a su recepción. En caso de que LAS PARTICIPANTES no entreguen el listado 
definitivo con los datos del personal en las 48 horas posteriores al fallo, el plazo de entrega de los 
vales electrónicos se extenderá el tiempo que demoren LAS PARTICIPANTES en su correcta 
remisión. 

La personalización a la entrega, no implica que los vales electrónicos deban estar rotulados con ~ 
los datos de los trabajadores. ~ 

Toka Internacional, S.A.P.I. de C.V., en caso de ser adjudicado, deberá entregar sin costo 
para LAS PARTICIPANTES una reserva de los vales electrónicos solicitados, que deberá cubrir 2% 
del total requerido. Lo anterior, con el objetivo de que los administradores del contrato designados 
por LAS PARTICIPANTES estén en posibilidad de realizar alguna sustitución de forma rápida y \ 
expedita en caso de ser necesario. Los vales electrónicos que no sean utilizados, deberán ser ~ 
devueltos al licitante adjudicado dentro de los seis (6) meses posteriores al inicio de vigencia del .... J 
contrato correspondiente. ~ 

La personalización a la que hace referencia el párrafo anterior implíca que cada vale electrónico 
(número de monedero electrónico único) deberá estar vinculado a un trabajador en la base de 
datos de Toka Internacional, S.A.P.I. de C.V., mismos que deberán ser cotejables en su hoja 
o sobre de entrega. 

SEOIETAJÚA oe IIACIENDII y CRÍcDJTO PÚBLICO 
(ORCIALfA MAYOR) 

LICUACIÓN PÚftUCA Df CARÁCTER NACIONAL o o o o o 7 
ELECTRÓNICA CONSOUOADA 
NO. LA·00600099l•.f9·202 I 

PAR.A LA CONTRATACIÓN CONSOLIDADA Dfl ·s,11v1c10 º' 
SUMINISlRO Df VALES Df DfSPINS>. EUCTRÓNICOS, 

IMPRESOS EN PAPEL. PAM LAS PRfSlACIONfS MENSUALES 
Y /0 DE UNICA OCASIÓN, Dfl f.lrACICIO 20.22·, 

SOLUCIONES DE VERDAD 
PARA LA VIDA REAL TO~a. 
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• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

El nombre de la entidad emisora (nombre del proveedor) . 
Los lagos de marca y aceptación . 
El chip . 
El número de tarjeta (Personal Account Number "PAN") . 
La fecha de vigencia . 
El panel de firmas . 
Número/código de seguridad (CW) . 
Número telefónico de atención al usuario . 

• 

a) Para la PARTIDA 1, los vales electrónicos (monederos electrónicos) deberán contener los 
siguientes datos: 

vales. Dicha sustitución no generará costo para LAS PARTICIPANTES. 

Toka Internacional, S.A.P.I. de C.V., en caso de ser adjudicado aceptará que los vales 
electrónicos que no sean utilizados por LAS PARTICIPANTES a causa de fallecimiento, baja o 
suspensión del trabajador, debidamente acreditadas, puedan ser devueltos por las mismas. LAS 
PARTICIPANTES tendrán un plazo máximo de 6 (seis) meses contados a partir de la entrega de 
los mismos para solicitar estas devoluciones y el licitante adjudicado estará obligado a expedir un 
cheque de caja o realizar una transferencia electrónica por cuenta CLASE por el importe de los -::--(_ 
vales electrónicos de despensa devueltos, dentro de los veinte días naturales siguientes a la ...>Q 
recepción formal de la solicitud. Los datos para la devolución los proporcionarán LAS J,J 
PARTICIPANTES en los contratos respectivos. \ 

La solicitud de devolución del importe de los vales electrónicos no utilizados, deberá realizarla el~ 
administrador del contrato de cada una de LAS PARTICIPANTES. j 
Canje o sustitución de vales Impresos en papel ~ 

Toka Internacional, S.A.P.I. de C.V., en caso de ser adjudicado deberá canjear o sustituir por ~ 
nuevos vales de papel aquellos que no hayan sido utilizados por parte de la dependencia o entidad, 
siempre y cuando lo haga en los 60 días naturales posteriores al término de la vigencia de los \ 

~ Especificaciones Técnicas y de Calidad para el suministro de vales electrónicos y de '-..... ~ 
papel. ~- 

Toka Internacional, S.A.P.I. de C.V., en caso de ser adjudicado deberá proceder a la 
devolución del importe de los vales de despensa electrónicos en papel, cuando no sean utilizados 
por LAS PARTICIPANTES, conforme a lo siguiente: 

Reintegro del importe de los vales electrónicos e impresos en papel. 

Toka Internacional, S.A.P.I. de C.V., en caso de ser adjudicado no podrá subcontratar, 
traspasar, transferir o enajenar total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados de la 
presente contratación. 

Prohibición de subcontratación. 

SOLUCIONES DE VERDAD 
PARA LA VIDA REAL 

SECRETARIA oe HACIENDA y entono PtJOLim 
(OFICIALIA MAYOR) 

LICITACIÓN PÚBLICAº' CARÁCTER HACtorm 000008 
eLECTRÓNICA CONSOLIDADA 
NO. LA·006000993·f9·2021 

PARA LA CON111ATACIÓH CONSOLIDADA Del ":Sl;RVICIO DE 
SUMINISTRO o, VAI.LS oe DESPfNSA H.tCTRÓrtlCOS f 

IMP1l[S05 ffi PAPEL. PARA LAS PRESTACIONES MfNSUALeS 
Y/0 ee ÚNICA OCASIÓH, OU fJ[RCICIO 2022·, 

TO~G. 
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En la PARTIDA 1, Toka Internacional, S.A.P.I. de C.V., en caso de ser adjudicado 
manifiesta en la cotización o proposición, que el costo que tendrá la reposición de los vales 
electrónicos, ya sea por robo o extravío o solicitud de vales adicionales. Dicho costo deberá \ 
ser estipulado en el contrato correspondiente. 1; 
En la PARTIDA 1, Toka Internacional, S.A.P.I. de C.V., en caso de ser adjudicado sera l 
el único responsable en caso de violaciones en materia de derechos inherentes a . \\ ). 

1 

propiedad intelectual de los vales electrónicos. ()' 

En la PARTIDA 1, en caso de robo o extravío de los vales electrónicos, Toka Internacional, 
S.A.P.I. de C.V., en caso de ser adjudicado deberá reemplazar los mismos dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de la fecha del reporte. 

....._ 
En la PARTIDA 1, Toka Internacional, S.A.P.I. de C.V., en caso de ser adjudicado deberá ->l'"::) 
dispersar los recursos en los vales electrónicos durante las 24 horas posteriores a la ~~ 
notificación de entrega a los trabajadores que realice el administrador del contrato 
designado por cada una de LAS PARTICIPANTES. ~ 

En la PARTIDA 1, Toka Internacional, S.A.P.I. de C.V., en caso de ser adjudicado deberá 
otorgar los vales electrónicos sin costo para los usuarios en su primera emisión; así como 
realizar la reposición de los mismos en caso de presentar fallas que imposibiliten su uso, 
también sin costo para LAS PARTICIPANTES, en un plazo no mayor a 3 (tres) días hábiles 
contados a partir de la notificación por escrito o por correo que LAS PARTICIPANTES 
realicen, en el cual se señalará el lugar de la entrega. (SEGÚN JUNTA DE 
ACLARACIONES) 

• 

• 
• 

Datos del emisor . 
Folios únicos . 
Al menos cinco esquemas altamente respaldados de seguridad que garanticen su 
inviolabilidad o reproducción de los mismos que, en forma enunciativa más no 
limitativa, podrán ser: impresión en papel seguridad, código de barras, folio, tinta 
diluible al agua, fibras ópticas visibles, fibras ópticas invisibles, marca de agua, tinta 
termo cromática, tinta irisada, hologramas, entre otros. Considerando dichos 
esquemas de seguridad el riesgo de falsificación de vales será asumido exclusivamente 
por Toka Internacional, S.A.P.I. de C.V. 
Las fajillas-vales, deberá traer un número identificador por cada una, no deberán estar 
unidos entre sí y sólo deberán estar vinculados por un elemento externo como liga o 
sobre, que agrupen los vales con los importes que hubieran sido detallados por LAS 
PARTICIPANTES. 

• 

Para la PARTIDA 2, los vales impresos en papel (fajilla) deberán contener los siguientes 
datos, entre los que destacan las medidas de seguridad: 

---------- -- -- - .. -- - -- --- ----- ---- 

SECRETARIA DC IIACIENDA Y CRÉDITO PÚOUCD 

LJCOACIÓNJ8::.?tli:~:.r~ERNAOONAL 000009 
ELECTRÓNICA CONSOLIDADA 
NO. LA·0060009g).f9·20ll 

PARA LA CONTIIATACIÓ14 CONSOLIDAl>A DEL "SERVICIO DE 
SUMINISTRO DE VAUS DE DCSPENSA ELECTRÓNICOS [ 

IMP11ESOS !N PAPEL, PARA LAS PRESTACIONES MENSUHES 
Y/0 De ÚNICA OCASIÓN, DEL EJERCICIO 2022". 

SOLUCIONES DE VERDAD 
PARA LA VIDA REAL 

g) 

f) 

e) 

d) 

e) 

b) 

TO~G~ 



En caso de que la plataforma Web tenga fallas o se realice el mantenimiento de la misma, 
el licitante adjudicado deberá prever y garantizar un medio alternativo, con las mismas 
funciones y características, para que los administradores del contrato puedan ingresar y 
realizar las acciones antes descritas. 

f) 

Toka Internacional, S.A.P.I. de C.V., en caso de ser adjudicado, garantiza el SERVICIO 
de manera ininterrumpida durante la vigencia de los vales electrónicos, atendiendo y 
corrigiendo las incidencias reportadas por LAS PARTICIPANTES o directamente por los 
usuarios, en un plazo no mayor a 24 horas, a partir del reporte de la incidencia. 

e) 

d) 

c) 

b) 

Para el caso de la PARTIDA 1, Toka Internacional, S.A.P.I. de c.v., en caso de ser 
adjudicado deberá contar con un sistema o plataforma Web, la cual deberá estar disponible -~ 
para su operación al día siguiente del inicio de la vigencia de los contratos. Dicha página ~ 
deberá estar disponible las 24 (veinticuatro) horas del día, durante la vigencia de los vales ~ 
electrónicos. ~~ 

--~1 
La plataforma Web permitirá a los usuarios consultar su saldo y movimientos, comercios · "' 
afiliados, así como reportar la pérdida o robo de los vales electrónicos y su desactivación. ~ 
También deberá permitir la creación de usuarios administradores para los administradores ~ 
de contratos de cada una de LAS PARTICIPANTES, con la facultad de desbloquear las "''\l 
tarjetas que se inactiven por algún motivo durante la vigencia de los vales electrónicos. ~ 

Tratándose de reportes del personal, por concepto de cargos indebidos a los vales ·~ 
electrónicos de despensa que deban ser cancelados, el licitante adjudicado contará con diez 
(10) días hábiles para efectuar tanto las aclaraciones correspondientes como la entrega de ~ 
la reposición, con la dispersión del saldo reconocido al momento de la cancelación. "~ 

La consulta del saldo de los vales electrónicos, podrá realizarse vía telefónica, así como a ~ ·, 
través de la plataforma Web, en su caso, sin costo alguno para el usuario. 

a) 

Disposición de Plataforma Web de atención a usuarios y/o administradores del 
contrato, para vales electrónicos. 

b) Cada solicitud de atención deberá ser registrada mediante el levantamiento de un ticket, 
mismo que deberá reportar el licitante adjudicado a LAS PARTICIPANTES con el seguimiento 
y resolución del mismo en un plazo no mayor a 48 horas. 

a) Toka Internacional, S.A.P.I. de C.V., en caso de ser adjudicado deberá contar con un 
número telefónico de atención al usuario, sin costo, que permita, en su caso,· consultar 
saldos y movimientos, presentar reporte por robo o extravío de vales electrónicos, así como 
la desactivación inmediata de los mismos a solicitud del usuario registrado. Este número 
deberá funcionar las veinticuatro horas durante la vigencia de los contratos. 

Disposición de línea telefónica para atención a usuarios. 

----- - --- --- - --·--·-------------------- 

SfCRETAAlA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
(OFICIAllAHAYOR) o 

LICITACIÓN PÚDllCAOE CARÁCTER NACIONAL 0001 o 
ELECTRÓNICA CONSOLIDADA 
NO. lA·00600099l·f9·2021 

PARA lA CONTRATACJÓN CONSOLIDADA DEl "SERVICIO DE 
SUMINISTRO DE VAi.ES Of DESPENSA EUCTRÓNICOS E 

IMPRLSOS EN PAPEL, PARA lAS PRESTACIONES MENSUAU:S 
Y/0 DE ÚNICA OCASIÓN, Ofl EJERCICIO 2022". 

SOLUCIONES DE VERDAD 
PARA LA VIDA REAL 
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Cuando Toka Internacional, S.A.P.I. de C.V., en caso de ser adjudicado entregue documentos 
que contengan información confidencial, reservada o comercial reservada a LAS PARTICIPANTES, 
al celebrar el o los contratos, deberán señalarlo sustentándolo en las disposiciones legales 
aplicables. LAS PARTICIPANTES analizarán la información que reciban del licitante y la clasificará 
en términos de la normatividad aplicable. 

El personal de Toka Internacional, S.A.P.I. de C.V., en caso de ser adjudicado no tendrá con 
LAS PARTICIPANTES ninguna relación laboral y que únicamente los licitantes adjudicados 
afrontarán las obligaciones laborales, fiscales, de seguridad social o de cualquier otra naturaleza 
que pudiera surgir con motivo de los pactos y/o contratos que celebre con sus empleados por lo 
que se obliga a sacar en paz y a salvo a LAS PARTICIPANTES en caso de controversia laboral. 

De conformidad con el artículo 53, de la LAASSP, Toka Internacional, S.A.P.I. de C.V., en 
caso de ser adjudicado queda obligado ante LAS PARTICIPANTES, así como con los 
administradores de los contratos derivados del procedimiento de contratación descrito en el 
presente Anexo Técnico, a entera satisfacción de quien designen LAS PARTICIPANTES, y deberá 
responder ante éstas por defectos y vicios ocultos que afecten la calidad del servicio. 

Para efectos de lo anterior, Toka Internacional, S.A.P.I. de C.V., deberán entregar escrito en 
el cual manifieste que, en caso de resultar adjudicado, los bienes que se proporcionen derivado 
del SERVICIO serán en su totalidad originales y de naturaleza lícita. 

Si en el SERVICIO se presenta caso fortuito o fuerza mayor, bajo su responsabilidad LAS 
PARTICIPANTES podrán suspender el SERVICIO, en cuyo caso, únicamente se pagarán aquellos 
que hubieren sido efectivamente suministrados, por lo que se deberá realizar un acta 
circunstanciada donde consten los motivos y plazos de la suspensión en los términos del artículo 
SS-bis, de la LAASSP y el numeral 17.3, de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Contratación de Servicios de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, de manera conjunta con Toka Internacional, S.A.P.I. de C.V. 

Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a LAS PARTICIPANTES, previa solicitud~ 
proveedor, pagarán los gastos no recuperables de conformidad con el artículo 102, del RLAAS , 
para lo cual, el proveedor deberá presentar su solicitud ante LAS PARTICIPANTES, para su revi~ón 
y validación, así como un informe preciso de los gastos, el cual deberá estar debidamente 
justificado y ser razonable. 

Conforme al artículo 46 último párrafo de la LAASSP, se exceptúa de lo anterior lo relacionado 
con los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la autorización previa y por escrito 
de LAS PARTICIPANTES. 

Toka Internacional, S.A.P.I. de C.V., en caso de ser adjudicado no podrá ceder total o 
parcialmente, a favor de cualquier otra persona física o moral, los derechos y obligaciones 
derivados del contrato y sus Anexos que lo integran. 

Obligaciones de Toka Internacional, S.A.P.I. de C.V., en caso de ser adjudicado 

- -·-- ------- - ------ .. -·- -- 

SECROARIA DE t!ACIENOII Y CRÍDITO PÚBLICO 
(OFICIALÍA MAYOR) 000011 LICrTAOÓN PÚBLICA DE CARÁCTER NAOOIIAL 

ELECTRÓNICA CONSOLIDADA 
NO. LA·00600099J·E9·1021 

PARA LA CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL "SERVIOO DE 
SUMINISTRO DE VALES oe DESPENSA ELECTRÓNICOS E 

IMPRESOS EN PAPEL PARA LAS PRESTAOONES MENSUALlS 
Y/0 DE UNICA OCASIÓN, DEL tlERCICIO 2022·. 

SOLUCIONES DE VERDAD 
PARA LA VIDA REAL TO~a. 
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Opinión de cumplimiento-SAT. Opinión positiva y vigente de cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales emitida por el Servicio de Administración Tributaria, en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 32-D, primero, segundo, tercero y cuarto 
párrafos del Código Fiscal de la Federación y de conformidad con la regla de la 
Resolución Miscelánea Fiscal en el ejercicio fiscal de la participación. 

l. 

Legales y administrativos 

El OFERENTE deberá considerar que en el procedimiento de contratación se requerirán, de 
forma enunciativa, más no limitativa, los documentos para integrar su propuesta de 
conformidad con lo establecido en el artículo 39 del RLAASSP, así como los que a 
continuación se señalan: 

~ 
No aplica. ~~ 

l. Requisitos que Toka Internacional, S.A.P.I. de C.V., en caso de ser adjudicado debe ~ 
cumplir: 

Normas. IV. 

Toka Internacional, S.A.P.I. de c.v., es persona moral legalmente constituidas conforme a 
las Leyes mexicanas. Y contamos con la capacidad legal, técnica, administrativa y económica, 
además de no encontrarse impedidos para presentar propuestas o celebrar contratos con LAS 
PARTICIPANTES. 

Perfil del licitante. 111. 

Asimismo, que todos aquellos derechos de autor o, en su caso de propiedad industrial, que lleguen 
a generarse por los productos que se deriven de la contratación objeto del presente procedimiento 
serán propiedad exclusiva de LAS PARTICIPANTES. 

Toka Internacional, S.A.P.I. de C.V., en caso de ser adjudicado asume cualquier tipo de 
responsabilidad por las violaciones que pudieran darse en materia de patentes, marcas, derechos 
de autor o cualquier otro inherente a la propiedad intelectual o industrial, tanto en el ámbito 
nacional como internacional con respecto a la presente contratación, por lo que de presentarse 
alguna reclamación a LAS PARTICIPANTES durante la vigencia del instrumento jurídico 
correspondiente o con posterioridad a ella, él se obliga a responder y en su caso, a pagar cualquier 
importe que de dicha reclamación se derive y a liberar de cualquier otra responsabilidad a LAS 
PARTICIPANTES. 

Toka Internacional, S.A.P.I. de C.V., en caso de ser adjudicado se compromete a guardar 
antes, durante y después de la vigencia del contrato correspondiente estricta confidencialidad 
sobre la información, documentación, datos y sistemas proporcionados por LAS PARTICIPANTES, 
así como la información, documentación, datos y archivos que se elaboren como parte del objeto 
de la contratación consolidada, conforme a lo establecido en materia de protección de datos e 
información en términos de lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

SOLUCIONES DE VERDAD 

PARA LA VIDA REAL 

SECRfTAAIA oe HACIENDA Y CRtorro PÚ6LICO 
(9f1CJALIAMAYOR) 000012 LIOTAOÓH PUDUCA Of CARÁCTER HACIOIIAL 

fLfCTRÓNICA CON.SOLIDADA 
NO. LA·00600099J·.f9·2021 

PAR.A LA CONTRATAOÓN CONSOLIDADA OD. ·srRVICIO Of 
SIIMINISTRO oe VAi.ES Of DfSl'!HSA fLfCTRÓNICOS e 

IMPRESOS fN PAP!l, PAAA LAS PRESTACIONES MENSUALES 
Y/0 DE ÚNICA OCASIÓN, DEL fJ(RCICIO 2022'. 

TO~G~ 
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Para el caso de las opiniones positivas referidas en los numerales 1, 2 y 3 no deberán 
exceder de treinta días naturales de antigüedad y serán presentados de forma conjunta ron 
la propuesta. Así mismo, el licitante adjudicado, a la firma del contrato, deberá exhilY 
nuevamente las tres opiniones en sentido positivo a LAS PARTICIPANTES, observando 1 , 
antigüedad máxima de treinta días naturales. /" 

Técnicos /~) 

Toka Internacional, S.A.P.I. de C.V., deberán presentar la siguiente documentación: ~ 

Toda la documentación deberá ser legible. 

4. Manifiesto de vínculos con servidores públicos. Manifiesto en el que afirmen o 
nieguen los vínculos o relaciones de negocios, laborales, profesionales, personales o 
de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado respecto de 
servidores públicos de la Administración Pública Federal, de conformidad con el Anexo 
Segundo del "Acuerdo por el que se expide el Protocolo de actuación en materia de 
contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, 
autorizaciones y concesiones". en el que afirme o niegue los vínculos o relaciones de 
negocios, laborales, profesionales, personales o de parentesco con consanguinidad o 
afinidad hasta el cuarto grado que tengan las personas con servidores públicos, o bien 
el presente se puede obtener de la página de Internet ~ 
https://manifiesto.funcionpublica.gob.mx ~ 

3. Constancia de cumplimiento-lNFONAVIT. Constancia vigente de cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, 
emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
(INFONAVIT), en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 32-D del Código Fiscal 
de la Federación y de conformidad con el anexo único, numeral 4, incisos a), c) y d) 
de las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de 
aportaciones patronales y entero de descuentos emitidas por virtud de la Resolución 
RCA-5789-01/17 tomada en Sesión Ordinaria número 790, del 25 de enero de 2017 
por el Consejo de Administración del INFONAVIT, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día 28 de junio de 2017. 

2. Opinión de cumplimiento-IMSS. Opinión positiva y vigente de cumplimento de sus 
obligaciones fiscales en materia de seguridad social emitida por el Instituto Mexicano 
del Seguro Social (IMSS), en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 32-D del 
Código Fiscal de la Federación y de conformidad con la Primera de las Reglas para la 
Obtención de la Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en Materia de 
Seguridad Social, emitidas por virtud del Acuerdo ACDO.SAl.HCT.101214/281.P.DIR 
dictado por el H. Consejo Técnico del IMSS, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de febrero de 2015 y que entró en vigor el día 3 de marzo de 2015. 

SECRn ARIA Df tlACIENDA y Clt!olTO p(¡ouco 

LICITACIÓN J8:1tf~~ ~:fc";)flt NACIONAL 000013 
fltCTRÓNICA CONSOUDADA 
NO. lA·00600099l·E9·202 I 

PARA lA CONTRATACIÓN CONSOLIDADA Dfl "SfRVICIO DE 
SUMINISTIIO DE YAlf.5 DE DESPENSA EUCTRÓNICOS E 

IMPRESOS EN PAPEi. PARA IAS PRfSTACIONtS MtNSUAltS 
Y/O DE ÚNICA OCASIÓN, Dfl fJ[RCICIO 2022•, 

SOLUCIONES DE VERDAD 
PARA LA VIDA REAL TOJla~ 



2. La relación de los convenios o contratos con proveedores de servicios 
tecnológicos necesarios para su actividad, gestión y protección de bases de 
datos e infraestructura tecnológica. 

3. Contratos con proveedores de servicios de mensajería, embozadoras y 
procesadores de pago. 

Para la PARTIDA 1, oficio de autorización para emitir monederos electrónicos de 
despensa emitido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). En caso de que 
la Autorización tenga una antigüedad mayor a 12 (doce) meses, se deberá presentar 
el documento comprobatorio de la renovación anual correspondiente. Lo anterior, de 
conformidad con lo establecido en la Resolución Miscelánea Fiscal del ejercicio que 
corresponda. 

s. 

4. 

Currículum de la persona ñsica o moral, que contenga datos generales públicos como 
teléfono, domicilio, correo electrónico, firmado por el representante o apoderado legal, 
en el que se visualice que cuenta con experiencia en la prestación de los servicios con 
características iguales o similares a las del presente Anexo Técnico, así como una 
relación de sus principales clientes debiendo contener los datos de contacto de los 
administradores del o los contratos, debiendo contener nombre, teléfono, dirección y 
correo electrónico, para verificar la información. 

3. 

2. 

~ 
~ 

Con el fin de garantizar la capacidad de SERVICIO, los licitantes deberán acreditar que ,~ 
cuentan con recursos materiales suficientes para atender la demanda; y así evitar ~ 
operaciones simuladas o subcontratadas con terceros en la materia sustantiva de la \ , ,, 
contratación. En este sentido, deberá presentar documentacion vigente que acredite ~. cada uno de los siguientes puntos: , ~ 

1. Documentación que acredite que cuenta con un Centro de Atención a Usuari~J 
(debe incluir fotografías). ~"'-. 

Propuesta técnica. Se describirán de manera clara y precisa, las características 
técnicas del servicio requerido en el presente Anexo Técnico, (Propuesta Técnica). 

Copia de contratos debidamente formalizados iguales o similares al objeto del 
presente Anexo Técnico (vales de despensa) con los que se demuestren que han 
prestado el servicio cuando menos un año, así mismo, por cada contrato presentado, 
deberá acompañarlo de la documentación que acredite que cumplió 
satisfactoriamente con las obligaciones contractuales a su cargo en dicho contrato, 
para lo cual deberá presentar documentos tales como carta de liberación de garantía, 
cartas de satisfacción, acta de entrega-recepción o documento en el que conste que 
prestó el servicio a entera satisfacción. 

1. 

Toka Internacional, S.A.P.I. de C.V., presentará en papel preferentemente 
membretado, la siguiente documentación debidamente firmada por el representante o 
apoderado legal, sin tachaduras ni enmendaduras, asimismo, la documentación deberá ser 
legible: 

----------------------------------- ---·- 

SOLUCIONES DE VERDAD 
PARA LA VIDA REAL 

SfCR~ARIA DE IIACl!IIOA Y clllDITO PÜ8UCO 

LICITACIÓN :g;~~LJ:~:t~fRNACIONAL 00001 ~ 
ElfCTRÓtuCA CDNSOUOAOA 
NO. LA·006000993·f9·202l 

PAAA LA CONTRATACIÓN COUSOUDADA DU "SlRVICIO ce 
SUMINISTRO ee VALfS DE DfSPENSA flfCTRÓHICOS E 

IMPRESOS fN PAPfl., PAAA LAS PRfSTACIONfS MENSUAUS 
Y/0 DE UNICA OCASIÓN, DEL EJERCICIO 1022". 
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7. Toka Internacional, S.A.P.I. de C.V., acreditara el cumplimiento a la Ley Federal 
para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia 
Ilícita, proporcionando evidencia sobre: 

l. Alta de Actividad Vulnerable en el Portal de Lavado de Dinero del SIS. ~ 
registrada por la emisión o comercialización de tarjetas prepagadas, val 
o cupones. rl 

2. Aceptación de la designación como Responsable Encargado de ~ 
Cumplimiento de personas morales que realizan actividades vulnerables, 
emitido por el SAT. 

Se sugiere que, para acreditar el cumplimiento de este requisito, presenten 
documentación tales como manuales, políticas, reglamentos, procedimientos, 
certificado o certificaciones, entre otros. 

Al respecto se sugiere que, para acreditar el cumplimiento de este requisito, 
presenten documentación tales como manuales, políticas, reglamentos, 
procedimientos, certificados en materia de seguridad de la información, 
incluyendo las políticas de confidencialidad y protección de datos personales, 
entre otros. 

Para la PARTIDA 1, evidencias que acrediten que cuenta con un soporte ~ 
tecnológico seguro, confiable y preciso para sus clientes y usuarios y con los 
estándares mínimos de seguridad que garanticen la confidencialidad, , 
disponibilidad e integridad de la información. (Presentar documentación que lo ~ 
compruebe.) ~ 

3. 

2. Para todas las PARTIDAS, políticas y procedimientos en materia de seguridad de 
la información, incluyendo las políticas de confidencialidad y protección de datos 
personales. (Presentar documentación que lo compruebe.) 

Al respecto se sugiere que, para acreditar el cumplimiento de este requisito, 
presenten documentación tales como manuales, políticas, reglamentos, 
procedimientos, certificados de seguridad de la interfaz, página de internet o 
medio de comunicación electrónica o digital que utilicen para su operación, entre 
otros. 

l. Para la PARTIDA 1, políticas y procedimientos de seguridad de la interfaz, página 
de internet o medio de comunicación electrónica o digital que utilicen para su 
operación. (Presentar documentación que lo compruebe.) 

6. Con el fin de garantizar la seguridad de la información y el correcto tratamiento de 
datos personales que LAS PARTICIPANTES proporcionarán a los licitantes, éste deberá 
acreditar que cuenta con: 

SfClll!TAIÚA DE IIACIENDA Y CR!OllO PÚOllCO 

UCJTACIÓH:g:~~2::f~[RNACION.\l. 000015 
HECTRÓN!CA CONSOUDADA 
NO, U•OOG00099J·[9·2021 

PARA lA CONTRATAClÓII CONSOUOAOA DEL ·seR.VlCIO DE 
SUMINISTRO Df VALES DE DESPENSA fLECTIIÓfllCOS E 

IMPRESOS EN PAPEL. PAAA US PRESTAODNES ~lfNSUALES 
V/0 Df ÚNICA OCASIÓN, O(L ElíRCIOO 2022", 

SOLUCIONES DE VERDAD 
PARA LA VIDA REAL TO~G. 



Toka Internacional, S.A.P.I. de C.V., en caso deser adjudicado presentara los siguientes 
entregables al administrador del contrato correspondiente: 

VI. Entrega bles 

Los contratos que resulten de la adjudicación de la presente contratación tendrán una vigencia a 
partir del día 01 de enero y hasta el 31 de diciembre de 2022. 

Toda la documentación deberá ser legible. 

11. 

10. 

Directorio actualizado, en formato electrónico, de los establecimientos a los cuales se ~ 
encuentren afiliados, mismo que se considerará como un requisito obligatorio. ~ 

Carta en papel preferentemente membretado con nombre y firma del representante -~ 
legal del licitante, donde garantice que los vales electrónicos de su representada serán ~ 
aceptados a nivel nacional en los comercios afiliados que declare. i~ 
Escrito en el cual manifieste que, en caso de resultar adjudicado, los bienes que se 
proporcionen derivado del SERVICIO serán en su totalidad originales y de naturaleza 
lícita. 

~ 

~ 

9. 

Para la PARTIDA 1, manifestación de que los vales electrónicos de despensa que 
forman parte de su oferta cuentan con el respaldado de una marca de aceptación 
segura (por ejemplo, Carnet-PROSA, VISA o MASTERCARD) y que cumplen con la 
regulación aplicable en la materia. 

8. 

4. Carta en la que declare no haber sido sancionado o encontrarse en proceso 
de investigación por parte del Unidad de Inteligencia Financiera de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por incumplir lo establecido en 
la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con 
Recursos de Procedencia Ilícita. 

3. Manual de Cumplimiento que cumpla con lo establecido en la Ley Federal 
para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita. 

----------- 

51:CR(TARiA DE HACIENDA Y CRÍOITO PUOUCO 
(OFIOAUAMAYOR) 000016 

UOTACIÓN PUBLICA DE CARÁCTfR NAClOliAl. 
llfCTRÓNICA CONSOUDA04 
NO. LA•00600099l·l9·202 I 

PARA LA CONTRATACIÓN CONSOUDADA on 'SERVICIO ce 
SUMINISTRO l)f VAlfS oe DfSPfNSA EUCTRÓNICOS E 

IMPRlSOS fN l'APfl. PARA LAS PRESTACIONf.S HENSUALfS 
Y /O DE 6NICA OCASIÓN, DEL EJERCICIO 2022", 

SOLUCIONES DE VERDAD 
PARA LA VIDA REAL 

Vigencia v. 

TO~a. 
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Primera entrega: 
El primer día hábil de 
enero de 2022. 

Se entregarán conforme a lo 
señalado en el numeral II 
Descripción del servicro del 

resente Anexo Técnico. 

1 

En los domicilios Entregas mensuales: Hojas de recepción firmadas con 
señalados en el Conforme al calendario el nombre Y cargo de la(s) 
Apéndice IV de entregas que persona(s) responsable(s) de 
ADMINISTRADORES elaboren los recibir. Deberá enviarse por 
DE LOS CONTRATOS Administradores de los correo electrónico en formato 
Y DOMICILIOS DE contratos con él Licitante PDF, al administrador del 
ENTREGA en un Adjudicado contrato correspondiente co 

____ __, horario de 9:00 a 17:00 ----------1-a:....;c..;.u..;...se"--d"""e_re-'--c'-ib_o_. ~<---i 

horas. Escrito firmado por el 
Al día hábil siguiente del representante legal del licitante 
inicio de la vigencia de adjudicado en el que proporcione 
los contratos la dirección electrónica del 
correspondientes. sistema o la Plataforma WEB. 

Deberá enviarse or correo 

Entregable Lugar Fecha Condiciones de Entrega 

-~ 
Lugar, Fecha y Condiciones de Entrega ~ ~ 

Toka Internacional, S.A.P.I. de C.V., en caso de ser adjudicado presentara los entregables ~ 
conforme a lo siguiente: -~ 

Vales electrónicos (PARTIDA 1) ~ 

& 

VII. 

No. Entrega ble 
1 Vales impresos en papel. 
2 Acuse de recepción de los vales imoresos en oaoel. . 
3 Directorio de los comercios afiliados en la Ciudad de México, zona conurbada e interior de la 

ReQública. 

Vales impresos (PARTIDA 2) 

No. Entre able 
1 Vales electrónicos1 inclu:tendo la reserva del 2%. 
2 Acuse de receQción de los vales electrónicos. 
3 Dirección electrónica del sistema o de la Plataforma WEB. 
4 Aviso de dispersión, el cual será verificado en la Plataforma WEB. 
5 Escrito donde designe al menos un ejecutivo de cuenta o los que se consideren necesarios por 

cada una de LAS PARTICIPANTES. 
6 Directorio de los comercios afiliados en la Ciudad de México, zona conurbada e interior de la 

República. 

Vales electrónicos (PARTIDA 1) 
------ -- 

Sf(ROARÍA DE IIACIEND.11 y CRtDnO PÜOUCO 

UCrTACIÓNJg;~~l~:2::.r~RIIACIONAl 000017 
fU:CTRÓNICACONSOUDAOA 
NO. lA·OD600099l·[9·2021 

PARA lA CONlP.ATACIÓrl CONSOLIDADA DEL "SU\VICIO DE 
SUMINISTRO DE VAlfS OE OfSPfNSA UfCIRÓNICOS E 

IHPl\fSOS fN PAPEi.. PAAA IAS PRESTACIOIIES HrnSUAlES 
Y/0 Of ÚNICA OCASIÓN, D[l EJERCICIO 2022", 

SOLUCIONES DE VERDAD 
PARA LA VIDA REAL TO~a. 
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~a relaci?n de los administradores de los contratos designados por LAS PARTICIPANTES se 
integrara en la Convocatoria respectiva. 

111. Administrador del Contrato 

3 

1 

24 horas siguientes a la 
notificación del fallo. 

2 

Entregable Lugar Fecha Condiciones de Entrega 

Vales en impresos en papel (PARTIDA 2) 

-----·- 

24 horas siguientes a la 
notificación del fallo. 6 

Archivo electrónico en Excel o 
PDF, enviado por correo 
electrónico al administrador del 
contrato correspondiente, con 
acuse de recibo. 

Escrito debidamente firmado por 
el representante legal del 
licitante adjudicado , en archivo 
PDF y enviado vía correo 
electrónico al administrador del 
contrato. con acuse de recibo. 

24 horas siguientes a la 
firma del contrato 
correspondiente. 

5 

Al día hábil siguiente de 
haber realizado la 
dispersión. 

4 

Deberá enviarse por correo 
electrónico al administrador del 
contrato correspondiente con 
acuse de recibo. 

electrónico al administrador del 
contrato corresoondiente. 

Entregable Lugar Fecha Condiciones de Entrega 

Se entregarán conforme a lo 
señalado en el en el II 

5 (cinco) días hábiles Descripción del servicio del ~ 
En los domicilios posteriores a la solicitud t-~01re'-s...C.e-'-'-nt.:..:e:...:A...::n~e::.:.x~o:....T.:..:e::.:' c:.:.:n::..::ic:::::o~. __ -J ~ 
señalados en el del aviso que realice el Hojas de recepción firmadas con ~~ 
APÉNDICE IV administrador del el nombre Y cargo de la persona ~ 
ADMINISTRADORES contrato responsable de recibir. Deberá 
DE LOS CONTRATOS correspondiente. enviarse por correo electrónico -:.., 
Y DOMICIUOS DE en formato PDF, al administrador ~~t 
ENTREGA en un del contrato correspondiente con, 

1--------1 horario de 9:00 a 17:00 1---------i-:ª~c~u~se~de~re~c~ib~o~·-----_J~\ horas. Archivo electrónico en Excel y ser ~- 
enviado por correo electrónico al 
administrador del contrato 
correspondiente, con acuse de 
recibo. 

SOLUCIONES DE VERDAD 
PARA LA VIDA REAL 

SECRETIJUA DE HACIENDA Y CRÍDllO PÚ8LICO 
(OFIOAÚA MAYOR) 

UOTACIÓN PÚIIUCA DE CARÁCliR NACIONAL o o 001 ¡_; 
UfCTRÓNICA CONSOLIDADA 
NO. LA•006000ll9J•f9·1021 

PARA LA CONTRATACIÓN CONSOUDADA DEL "SERVICIO DE 
SUMINISTRO Df VAUS DE DfSPftlSA EUCTRÓNICOS E 

IMPR!SOS fN rAPEL, PARA LAS PRESTACIONES MENSUALES 
Y/O DE UNICAOCASIÓN, DEL EJ[RCICIO 1022". 

yoja. 
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Con fundamento en a los artículos 48 y 49, fracciones I y II, de la LAASSP, 103 del RLAASSP y el 
numeral 18.1 Lineamiento "C" de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos de Bienes Muebles y Contratación de Servicios de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, así como lo señalado en el artículo 48, fracción II, de la Ley de Tesorería de " 
Federación y 79, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría 
el importe de la garantía, sin incluir el IVA, deberá ser por el 10% del importe máximo de c 
uno de los contratos, debiendo presentarse dentro de los 10 (diez) días naturales siguiente 
firma de los contratos correspondientes. 

X. 

~ ·-. 
Si Toka Internacional, S.A.P.I. de C.V., en caso de ser adjudicado, no presenta I~ 
documentación en el tiempo señalado en el contrato correspondiente, la fecha de pago se 
prorrogará el mismo número de días que dure el retraso. El plazo máximo que deberá media 
entre la fecha en que el Toka Internacional, S.A.P.I. de C.V., en caso de ser adjudicado, . 
acredite el SERVICIO y la fecha de pago correspondiente, será de treinta días naturales, dentro 
de los cuales quedará comprendido el plazo a que se hace referencia en el párrafo primero del j 
artículo 51 de la LAASSP, de conformidad con el artículo 5°, tercer punto de los lineamientos para 
promover la agilización de pago a Toka Internacional, S.A.P.I. de C.V., en caso de ser 
adjudicado, 

El comprobante fiscal digital deberá elaborarse de acuerdo a los requerimientos de cada una de 
LAS PARTICIPANTES en cuanto a favor de quién, el RFC y el domicilio que presente dicho 
comprobante. Si el mismo presenta errores o deficiencias, se hará saber al licitante adjudicado 
por escrito dentro de los tres días hábiles siguientes al de su recepción, para que sean subsanadas 
las mismas. El tiempo que transcurra entre la fecha de recepción del escrito y hasta que el licitante 
adjudicado presente las correcciones, no se computará para efectos de pago, ello de conformidad 
a lo dispuesto en el artículo 51, de la LAASSP, así como 89 y 90, de su RLAASSP. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 51, de la LAASSP y 89, de su RLAASSP, el pago 
se realizará a mes vencido, el cual será cubierto por parte de LAS PARTICIPANTES, dentro de los 
20 (veinte días naturales posteriores a la recepción de la factura correspondiente (CFDI), que 
expida el proveedor, que incluirá el Impuesto al Valor Agregado correspondiente en su caso, 
dentro de los veinte días naturales siguientes, contados a partir de la entrega y aceptación del 
mismo. Para que el pago proceda, el proveedor deberá presentar los comprobantes fiscales 
digitales una vez que sean aceptados la totalidad de los vales a mes vencido. 

LAS PARTICIPANTES no proporcionarán anticipos. 

Forma de Pago IX. 

S!CRUAAIA DE HACIENDA Y CRfDJTO P0DUCD 
(9f1CAÚAMAYOR) 000019 LICITACIÓN PU&UCA D! CARÁCTER NACIONAL 

EUCTRÓIIICA CONSOLIDADA 
NO. lA·00600099H:ll-2021 

PAAA lA CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DfL "'SERVICO DE 
SUMINlSTIIO DE VAUS Df DESPENSA ELECTRÓNICOS E 

l~IPRESOS EN PAPEL, PARA LAS PRESTACIONES MENSUALES 
Y/O DE ÚNICA OCASIÓN, on UlROCIO 2022·. 

SOLUCIONES DE VERDAD 
PARA LA VIDA REAL TO~G. 



La fianza deberá presentarse a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la 
firma del contrato, en los domicilios que para tal efecto indique cada una de LAS PARTICIPANTES, 
en días hábiles dentro del horario de 09:00 a 14:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas. 

De no cumplir con dicha entrega LAS PARTICIPANTES podrán rescindir el contrato 
correspondiente y remitir el asunto a su Órgano Interno de Control para que determine si se 
aplican las sanciones estipuladas en el artículo 60, fracción III, de la LAASSP. 

La fianza de cumplimiento divisible deberá ser expedida por institución legalmente constituida y ~ 
apta en la diversificación de las responsabilidades que asuma, a favor de la Tesorería de la ~ 
Federación, para garantizar el exacto cumplimiento de las obligaciones contraídas con el contrato~ 
correspondiente. ~ 

LAS PARTICIPANTES, como administradores de los contratos derivados del procedimiento de 
contratación para el SERVICIO deberán requerir a Toka Internacional, S.A.P.I. de C.V., en 
caso de ser adjudicado, su escrito con el señalamiento de que ofrece y exhibe la garantía de 
cumplimiento divisible. 

Toka Internacional, S.A.P.I. de C.V., en caso de ser adjudicado, queda obligado a mantener 
vigente la fianza mencionada hasta en tanto LAS PARTICIPANTES expresamente manifiesten que 
recibieron a su entera conformidad el SERVICIO previsto en el presente Anexo Técnico y en los I' 
contratos correspondientes que celebren con el licitante adjudicado, quede alguna pbligación -~ 
pendiente de cumplimiento prevista en el contrato correspondiente, ya sea una obligación ~ 
principal, accesoria o de garantía, y durante la substanciación de todos los recursos legales o ~ 
juicios que se interpongan, hasta que se dicte resolución definitiva y firme que emita la autoridad ~ 
competente, en la inteligencia de que dicha fianza sólo podrá ser cancelada mediante autorización ~~ 
expresa y por escrito de LAS PARTICIPANTES con las que haya suscrito el contrato. -~ 

~ 

~ 

Toka Internacional, S.A.P.I. de C.V., en caso de ser adjudicado, entregara la garantía de 
cumplimiento divisible, a los administradores de los contratos designados por LAS 
PARTICIPANTES, derivado del procedimiento de contratación para el SERVICIO dentro· de los 10 
días naturales siguientes a la formalización de los contratos de cada una de LAS PARTICIPANTES, 
a efecto de que los administradores del contrato, procedan a su calificación; en términos de lo 
establecido en las Disposiciones Generales a que se sujetarán las garantías otorgadas a favor del 
Gobierno Federal para el cumplimiento de obligaciones distintas de las fiscales que constituyan 
LAS PARTICIPANTES en los actos y contratos que celebren, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 08 de septiembre de 2015; debiendo remitir al área que LAS PARTICIPANTES 
designen en los contratos respectivos, el original de la aceptación ( oficio para la calificación y 
aceptación de la garantía, Formato Uno de las Disposiciones) así como el original de la garantía 
de cumplimiento, para su guarda y custodia; a más tardar 5 (cinco) días naturales posteriores a 
dicha aceptación; o bien el dictamen para que se rescinda el contrato, marcando copia del mismo 
al Órgano Interno de Control de LAS PARTICIPANTES correspondientes, para los efectos de su 
competencia. 

SOLUCIONES DE VERDAD 

PARA LA VIDA REAL 

SECJ\ETAIUA DE IIACICHOA V CRtDfTO PÜDUCO 
(OOCIALÍAHAYOII) 000 

UOTACIÓN PÚ8llCA DE CARÁCTfR NACION.\L o 2 e 
ELECTRÓNICA CONSOLIDADA 
NO. LA·00601!099l·f9·2021 

PARA lA COH'IRATAOÓN CONSOUOAl>A Ofl. ·srRVICIO DE 
SUMINISTRO DE VALES DE DESPENSA ELECTRÓNICOS E 

IMPRESOS EN PAPEi. PARA LAS PRESTACIONES MENSUAUS 
Y/0 DE ÚNICA OCASIÓN, DEL E)fRCICIO 2022·. 

TO~G. 
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Las penas convencionales serán calculadas y notificadas a Toka Internacional, S.A.P.I. e 

1 C.V., en caso de ser adjudicado, por escrito, al día hábil siguiente en que se determinen por pa ~ 
del administrador del contrato de la dependencia o entidad. Toka Internacional, S.A.P.I. 
C.V., en caso de ser adjudicado, cubrirá la pena convencional, mediante entero a la Tesorerí ele 
la Federación, en cualquiera de las instituciones bancarias, a través del formato correspondiente, 
o ante la tesorería de LAS PARTICIPANTES, que cuenten con ésta, y queda obligado a remitir al ;J 
siguiente día hábil de realizado el entero de referencia, un original de dicho formato ( comprobante 
de pago) a LAS PARTICIPANTES, en los domicilios de los administradores de los contratos. 

~I 
"-'·, 

El pago por el SERVICIO quedará condicionado proporcionalmente al pago que Toka ~. , 
Internacional, S.A.P.I. de C.V., en caso de ser adjudicado, deba efectuar por concepto de 
penas convencionales por atraso. 

b) Atraso en la fecha pactada para la dispersión de recursos a los vales electrónicos de · 
despensa. 

a} Atraso en la fecha pactada para la entrega de los vales de despensa electrónicos y en papel. 

Atraso en la fecha establecida para la devolución del importe correspondiente a los vales de 
despensa electrónicos y/o en papel, reintegrados por LAS PARTICIPANTES. 

e) 

De conformidad con los artículos 53 y 54, de la LAASSP, 95 y 96, de su RLAASSP y el numeral 
15.5 de las Políticas Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes 
Muebles y Contratación de Servicios, de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público como ente 
consolidador, se aplicarán penas convencionales de 2 al millar (0.002), por cada día natural de ~ 
atraso en el SERVICIO descrito en el presente Anexo Técnico, así como en la dispersión de los 
fondos en los vales electrónicos de despensa, en el entendido que no podrá exceder del monto , 
de la garantía de cumplimiento del contrato. ~ 

Las penas convencionales se aplicarán sobre el importe del SERVICIO fuera del plazo convenido,~~ 
antes de !VA, en los siguientes casos: ~ 

XI. Penas Convencionales 

Una vez cumplidas todas y cada una de las obligaciones que se deriven de la contratación por 
parte de Toka Internacional, S.A.P.I. de C.V., en caso de ser adjudicado, a entera satisfacción 
del administrador del contrato de cada una de LAS PARTICIPANTES, procederá inmediatamente 
a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales, para que el licitante 
adjudicado dé inicio a los trámites para la cancelación de la garantía de cumplimiento, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 81, fracción VIII, del RLAASSP. 

En caso de que alguna de LAS PARTICIPANTES decida prorrogar el plazo de la entrega de los 
bienes objeto de la contratación, el licitante adjudicado se obliga a garantizarlos, mediante una 
fianza en los mismos términos señalados y por el periodo prorrogado. 

SECRETARIA oc IIACIENDA V entorte PÚBLICO 

umACIÓN Jg~~~~ ~,:f.;1m NACIONAL O O O O 21 
ELLCTRÓ1f!CA CONSOLIDADA 
NO. lA·006000?9l·E9·2021 

PAR.A lA CONTRATACIÓN CONSOUOADA DEL "SERVICIO DE 
SUMINISTRO DE VAlE.5 DE DESPENSA ELECTRÓNICOS f 

IMPRESOS EN PAPEL. PARA lAS PRESTACIONES MfNSUAlfS 
Y /0 DE ÚNICA OCASIÓN, Dll l!JIRCICIO 2022". 

SOLUCIONES DE VERDAD 
PARA LA VIDA REAL TO~a. 
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Original para su cotejo y copia simple del acta 
constitutiva y sus modificaciones estatutarias, en 
donde acredite su existencia legal y personalidad Original para su cotejo y copia simple del Acta de 
jurídica, mismas que deberán contener y señalar el Nacimiento. 
objeto social en cumplimiento con la naturaleza de 
los servicios a contratar. 

PERSONA MORAL PERSON!t FÍSICA 

~ 
Una vez que el administrador del contrato correspondiente, notifique por escrito las deficiencias ~·, 
en la prestación del SERVICIO a Toka Internacional, S.A.P.I. de C.V., en caso de ser 
adjudicado, las mismas deberán ser subsanadas a más tardar dentro de los 3 (tres) días naturales~~ 
posteriores. En caso de no recibir las correcciones en el plazo establecido, se aplicará una nueva ~~ 
deductiva. , 

LAS PARTICIPANTES podrán iniciar el procedimiento de rescisión del (los) instrumento(s) ¡J 
jurídico(s) cuando rebase de 3 deducciones durante la vigencia del contrato o hasta el importe ~ 
del 10% del monto máximo del contrato respectivo. ~ 

LAS PARTICIPANTES podrán optar entre exigir el cumplimiento del contrato o pedido o rescindirlo, ~ 
asimismo, en ningún caso las deductivas podrán negociarse en especie. '-.J 

XIII. Consideraciones para la Formalización del contrato ~ 

Con la notificación del fallo por el que se adjudican los Contratos correspondientes, las obligaciones \. 
derivadas de éstos, serán exigibles sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo dentro 
de los 15 días naturales siguientes, con fundamento en el Artículo 46 de la LAASSP, en los 
domicilios que señalen los administradores del Contrato correspondiente, para ello Toka 
Internacional, S.A.P.I. de C.V., en caso de ser adjudicado, d entregara a LAS PARTICIPANTES 
la documentación que a continuación se detalla, de lo contrario se dará vista al Órgano Interno 
de Control. 

5% del valor total de la factura 
corres ondiente sin IVA. 

Por la prestación parcial o deficiente 
del SERVICIO. 

LAS PARTICIPANTES establecerán deducciones al pago del SERVICIO con motivo del 
incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir el licitante adjudicado respecto del 
objeto de la presente contratación, para lo cual se establecerán los límites de incumplimiento a 
partir de los cuales se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del instrumento jurídico 
respectivo de conformidad con los artículos 53 Bis y 54, de la LAASSP. 

XII. Deducciones 

En ningún caso, las penas convencionales podrán negociarse en especie, independientemente de 
la aplicación de las penas convencionales mencionadas. LAS PARTICIPANTES podrán optar por la 
rescisión del contrato. 

---- -------------- ----- ·---- 

S[CRETARIA Of HACJfNDA y CRtono PÚBLICO 

llCITAOÓN:~=~~~:~:l'~tRNACIONAL 000022 
tl.LCTRÓNICA CONSOLIDADA 
NO. LA·00600099l·f9·2021 

PAAA LA CONTRATACIÓN CONSOUDADA Dll "SERVlCIO Df 
SUMINISTRO DE VAI.LS Dt DC$PfNSA EUCTRÓNICOS E 

IMPRESOS EN PAPEL. PARA LAS PftCSTACIONe5 MENSUALES 
Y/0 OE ÚNICA OCASIÓN, Dfl EJ[RCJCIO 2022". 

SOLUCIONES DE VERDAD 
PARA LA VIDA REAL Taja. 



Montemorelos 3831-A Coi. Loma Bonita C.P. 45086 Zapopan, Jalisco. f W i in TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V. RFC: TIN090211JC9 
toka.com.mx 01(33 3208 0390 

En términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, deberá presentar Constancia de 
Cumplimiento vigente que se genera en la página de internet del Instituto Mexicano del Seg ro 
Social (IMSS) (www.imss.gob.mx), en el apartado "Patrones o empresas" en el que se emi 
opinión positiya de estar al corriente en sus obligaciones en materia de seguridad social, previs~ 
en el ANEXO UNICO, Primer Regla para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligado es 
fiscales en materia de seguridad social, vigentes. 

Para dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, 
deberá presentar la Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales vigente, expedida ~~ 
el Sistema del SAT, en el que se emita opinión positiva de estar al corriente de sus obligaciones ~ 
fiscales, previsto en la Regla 2.1.31 de la Resolución Miscelánea Fiscal Vigente. ~ 

Si Toka Internacional, S.A.P.I. de C.V., en caso de ser adjudicado, no firma el o los 
contratos por causas imputables al mismo, conforme a lo señalado en este numeral, La 
CONVOCANTE, sin necesidad de un nuevo procedimiento, deberá adjudicar el contrato al 
licitante que haya obtenido el segundo lugar, siempre que la diferencia en precio con respecto a 
la proposición inicialmente adjudicada no sea superior a un margen del diez por ciento, de 
conformidad con lo asentado en el fallo correspondiente, y así sucesivamente en caso de que 
este último no acepte la adjudicación, de las que participaron en la Licitación. 

Original para su cotejo y copia simple del 
comprobante de domicilio con una antigüedad no 
mavor a 3 meses. 

Original para su cotejo y copla simple de 
Identificación Oficial vigente (pasaporte, 
credencial para votar, lícencia para conducir o 
cédula profesional) del representante legal que 
suscribe el Contrato. 

Original para su cotejo y copia simple de 
Identificación Oficial vigente (pasaporte, credencial 
para votar, licencia para conducir o cédula 
profesional) del representante legal que suscribirá el 
Contrato. 

En su caso, original para su cotejo y copia simple 
de poder notarial del representante legal, en 
donde demuestre tener facultades para la firma 
del documento. 

Copia simple de la Cédula de identificación Fiscal. 

Original para su cotejo copia simple del poder notarial Copia simple de la Cédula de identificación Fiscal. 
del representante legal, en donde demuestre tener Copia simple de Clave Unica de Registro de 
facultades para la firma del documento. Población (CURP}. 

Original para su cotejo y copia simple del 
comprobante de domicilio con una antigüedad no 
mavor a 3 meses 

'> 

PERSONA MORAL PERSONA FÍSICA 

SOLUCIONES DE VERDAD 
PARA LA VIDA REAL 

Para efectos de pago, último estado de cuenta ~ 
Para efectos de pago, último estado de cuenta bancario con su clave bancaria estandarizada - 
bancario con su clave bancaria estandarizada ~ ~ 

. (CLABE) para darle de alta ante el Sistema ~.1 
(CLABE) para darle de alta ante el Sistema Integral Integral de Administración Financiera Federal 
de Administración Financiera Federal (SIAFF). (SIAFF). ,'\l 

~~ 

SECRET,t.RfA DE IU\OfNDA y entono PÚBLICO 

UCIT,t.CIÓN,!8;~~t~J'~ERNAC10NAL 000023 
EUCTRÓNICA CONSOUDADII 
NO. LA·006000993·f9··20H 

PAAII L11 CONTRATACIÓH CONSOLIDADA DEL "SERVICIO DE 
SUMINISTRO DE VALES DE DESPEN5" EUCTllÓNICOS E 

IMPRESOS EN PAPEL. PARA LAS PRESTACIONES MENSUAlf.S 
Y/0 DE ÚNICA OCASIÓN, DEL l!.JCRCICIO 2022". 

TO~a. 



Cuando Toka Internacional, S.A.P.I. de C.V., en caso de ser adjudicado, incumpla con las 
obligaciones pactadas en este Anexo Técnico y en el o los contratos que correspondan, se 
procederá a la rescisión administrativa del mismo sin necesidad de Declaración Judicial previa, de 
conformidad a lo establecido en el Artículo 54, de la LAASSP y el apartado 4.3.5. del Manual ~ 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del .-*:::) 
Sector Público, si el Proveedor incurriera en cualquiera de los siguientes casos, de manera ~ 
enunciativa: ~ 

a) Si se declara en concurso mercantil. ~~ 
b} En caso de que Toka Internacional, S.A.P.I. de C.V., en caso de ser adjudicado, no -~ 

proporcione a LAS PARTICIPANTES los datos necesarios que le permita la inspección, 
vigilancia, supervisión, comprobación de que los servicios, están siendo proporcionados de 
conformidad con lo establecido en el Contrato y el presente Anexo Técnico. 

e} Si subcontrata los servicios materia de esta contratación. 
d} Por el incumplimiento total o parcial de las obligaciones a cargo del licitante adjudicado 

previstas en el Contrato. • , .•. 
e} Cuando se incumplan o contravengan las disposiciones de la Ley, Reglamento, y las Leyes,1~ ' 

Reglamentos y Lineamientos que rigen en la materia. 
f) Cuando Toka Internacional, S.A.P.I. de C.V., en caso de ser adjudicado, incurra en 

responsabilidad por errores u omisiones en su actuación. 
g} Cuando Toka Internacional, S.A.P.I. de C.V., en caso de ser adjudicado, incurra en , 

negligencia respecto de los servicios pactados en el Contrato formalizado, sin justificación 
para LAS PARTICIPANTES. 

h} Por incumplimiento de los requisitos para formalizar el contrato. 
i} Cuando se agote el monto límite de aplicación de las penas convencionales o deducciones 

o ambas pactadas en el Contrato formalízado. 
Si LAS PARTICIPANTES o cualquier otra autoridad detecta que el licitante adjudicado 
proporcionó información o documentación falsa, falsificada o alterada en el procedimiento 
de adjudicación del Contrato o en la ejecución del mismo. 

k} La falta de respuesta por parte del licitante adjudicado en el supuesto de LAS 
PARTICIPANTES le formulen una reclamación con motivo de la presentación del servicio. 

j} 

XIV. Causales de Rescisión del Contrato 

Para el caso de las opiniones positivas del SAT, IMSS e INFONAVIT, no deberán exceder de 
treinta días naturales de antigüedad y serán presentados de forma conjunta con la propuesta. 
Así mismo, el licitante, a la firma del contrato, deberá exhibir nuevamente las tres opiniones en 
sentido positivo a LAS PARTICIPANTES, observando la antigüedad máxima de treinta días 
naturales anteriores a la fecha de la firma del contrato. 

Opinión de Cumplimiento en sentido positivo de la constancia de situación fiscal en materia de 
aportaciones patronales y entero de descuentos, en términos del Acuerdo del H Consejo de 
Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
(INFONAVIT), por el que se emiten las Reglas de Obtención de la Constancia de Situación en 
Materia de Aportaciones Patronales y entero de descuentos vigente. 

-------------------- - ---- 

SECJIETAAfA DE IIACIENDA Y CAtolTO PÚBLICO 
(OnCIAUA MAYOR) 

LICITACIÓN PÚBLICA DE CARÁCTER NACIONAL 000024 
ELECTRÓNICA CONSOLIO,.OA 
NO. IA·006000993·E.9·202l 

PARA IA COIITMTACIÓN CONSOLIDADA DEL -SERVICIO UE 
SUMINISTRO DE VAlE.S DE DESPENSA !UCTRÓNICOS f 

IMPRfSOS EN PAPEL, PARA IAS PRESTACIONES M!NSUAUS 
Y/0 D! ÓNICA OCASIÓN, DEL EJERCICIO 2022". 

SOLUCIONES DE VERDAD 
PARA LA VIDA REAL TO~G. 
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Costo por reposición de la tarjeta plástica. ya sea por robo o extravío 

COMISIÓN O BONIFICACIÓN CON LETRA: ~~~~--~--~~----~--~-~ 
$x:xxxx.OO Total 

orcenta e de la comisión o bonificación 

$xxxxx.OO 

Vales de Despensa electrónicos, para las Prestaciones Mensuales y/o de Única Ocasión, del ejercicio 2022. 

$XXXXX.00 

)()()()()( Comisión o Bonificación __ º/o 

• 

• 

La propuesta económica de Toka Internacional, S.A.P.I. de C.V., en caso de ser adjudicado, 
se presentará conforme a lo siguiente: ~ 

• Toka Internacional, S.A.P.I. de C.V., en caso de ser adjudicado, presentará la propuesta ~ 
económica impresa en papel membretado, sin tachaduras ni enmendaduras y debidamente 
firmadas por el representante legal o apoderado legal, de manera clara y precisa, en cada 
una de sus hojas. ~ 

Toka Internacional, S.A.P.I. de C.V., en caso de ser adjudicado, expresara en su ,~ 
propuesta económica la comisión o bonificación (descuento) porcentual a dos dígitos \) 
decimales que esté dispuesto a ofertar respecto del monto a contratar. Asimismo, deberá ~ 
incluir el valor que representa ese porcentaje en moneda nacional, a dos dígitos decimales, ~ 
y cumplir en su totalidad con el presente Anexo. ~ 

Toka Internacional, S.A.P.I. de C.V., en caso de ser adjudicado, podrá ofertar por escrito ~ 
e independiente de su propuesta económica los beneficios adicionales como descuentos, 1 
cupones y promociones que ofertan, indicando con claridad la forma en que podrán 
otorgarse, así como las condiciones o esquema de aplicación. '- 

Partida 1. · 

Toka Internacional, S.A.P.I. de C.V., en caso de ser adjudicado, presentará su propuesta 
económica para las partidas 1 y 2 y deberá cumplir con todos los requisitos y condiciones 
señaladas en el presente Anexo Técnico. 

XV. Propuesta Económica 

1) En caso de que el licitante adjudicado modifique los precios del servicio materia de la 
presente contratación o durante la vigencia del contrato formalizado, sin autorización de 
LAS PARTICIPANTES. 

m) Por suspensión injustificada del servicio que afecte la operación de LAS PARTICIPANTES. 
n) Ceda total o parcialmente los derechos derivados del contrato que se formalice a un 

proveedor distinto, salvo autorización previa y por escrito de LAS PARTICIPANTES. 
o) Cuando el Licitante adjudicado no atienda las observaciones señaladas por el administrador 

del Contrato correspondiente en el plazo establecido. 

~---------------- --·-- -- -·-·· 

SECllETAJUA DE IIACIENDI\ V CR!ono PÓBUCO 
(OFJCl!IÚAMAVOR) 000025 LICITACIÓN PÚDUCA DE CAR.krm flAOOll!IL 

HlCTRÓIIICA CONSOLIDADA 
NO. lA·'006000993·E9·202l 

PARA lA CONTRATACIÓN CONSDUOII.DA DfL •stRYICIO DE 
SUMINISTltO OE YAW DE DESPfNSA ELlCTJIÓNICOS E 

IMPRESOS EN PAPEL. PAAA l.AS PRESTACIONES MENSUALES 
V/0 DE ÚNICA OCASIÓN, DEL EJ[RCICJO 2022". 

SOLUCIONES DE VERDAD 
PARA LA VIDA REAL 



GUILLERMO DAVILA 
PRESENTANTELEGAL 

TOKA INTERNACIONAL, S.A.P.I DE C.V. 
TIN090211JC9 

ATENTAMENTE 

COMISIÓN O BONIFICACIÓN CON LETRA:---------------------- 

$xxxxx.OO $xxxxx.OO 
Total 

(Deberá señalar la equivalencia a pesos del porcentaje 
de la comisión o bonificación 

$xxxxx.OO 2 

)()()()()( )()()()()( Comisión o Bonificación __ % 

Vales de Despensa impresos en papel, para las Prestaciones Mensuales y/o de Única Ocasión, del ejercicio 2022, 

Partida 2. 

----------- 

SECRETARIA DE IIAClfllDA V CAÍDITO PUULICO 
(DFICIAUAMAVOR) 00002,ta LIOTACIÓN PÚBLICA DE CA.RÁCTEA NACIONAL U 

ELECTAÓNICA CONSOLIDADA 
NO. LA·006000993·E9·20U 

PARA LA COIITRATACIÓN CONSOLIDADA Dfl "SEAVICO DE 
SUMINISTRO DE VALES DE DESPWSA ELECTRÓNICOS E 

IMPRESOS EN PAPEL, PARA LAS PAESTACIONlS MENSUALES 
V/O DE ÚNICA OCASIÓH, DEL UERCICO 2022". 

SOLUCIONES DE VERDAD 

PARA LA VIDA REAL T01Ja. 
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GUILLERMO DAVILA JU 
EPRESENTANTELEGAL 

NTERNACIONAL, S.A.P.I DE 
TIN090211JC9 

ATENTAMENTE 

Yo, Saul Guillermo Dávila Juarez, en mi calidad de Representante Legal de la empresa denominada 
Toka Internacional, S.A.P.I. de C.V., manifestamos que, en caso de existir condicion s, 
celebraremos convenios de afiliación con SUPERISSSTE, las Tiendas del IMSS y la Tienda UNAM (si 
cobro de comisión), a fin de que sus medios de pago puedan hacerse efectivos en sus establecimiento . 

PÁGINA 57 COBERTURA - MANIFIESTO DISPOSICIÓN CELEBRAR CONVENIOS 

PRESENTE 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

Ciudad de México, a 28 de octubre del 2021 

Licitación Pública Nacional Electrónica Nº LA-006000993-E9-2021 

--------·- 

S[CRtlARIA Uf 11.•CIENOA v cntnrro PÚBLICO 000027 
(OFIOALIA MAYOR) 

LICITACIÓN PÚBLICA oe CARÁCTER NACIONAL 
El[CTRÓfllCA CONSOLIDADA 
NO. LA·00600099J·f9·2021 

PARA LA CONTRATAOÓN CONSOLIDADA DEL "SERVICIO DE 
SUMINISTRO ee VALeS oe OfSPfNSA fLECTRÓNICOS E 

IMPRESOS EN PAPEL. PMA LAS PRfSTACIONfS MENSUALES 
Y /0 Df ÚNICA OCASIÓN, DEL EJ[RCIClO 2022". 

SOLUCIONES DE VERDAD 
PARA LA VIDA REAL TO~a~ 



GUILLERMO DAVILA JU 
PRESENTANTE LEGAL 

TOKA INTERNACIONAL, S.A.P.I DE 
TIN090211JC9 

ATENTAMENTE 

Yo, Saul Guillermo Dávila Juarez, en mi calidad de Representante Legal de la empresa denominada 
Toka Internacional, S.A.P.I. de C.V., manifestamos no haber sido sancionados o encontrarnos en 
proceso de investigación por parte del Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, por incumplir lo establecido en la Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita. 

PÁGINA 66 PUNTO 7, SUB PUNTO 4. - NO HABER SIDO SANCIONADO POR PARTE DE LA 
UNIDAD DE INTELIGENCIA FINANCIERA 

PRESENTE 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

Licitación Pública Nacional Electrónica Nº LA-006000993-E9-2021 

Ciudad de México, a 28 de octubre del 2021 

SECRETARIA oe HACIEllDA Y CRÉDITO PÚBLICO o o o 02 f.? 
(OFICIAÚA HAYOR) ,.~ 

LICITAClÓN PÚBLICA DE CARÁCTER NACIONU 
ELfCTRÓNICA CONSOLIDADA 
NO. lA·00600099J·f9·202 I 

PARA LA COIITIIATACIÓN CONSOLIDADA DEL •stRVICIO DI! 
SUMINIST1l0 DE VALES DE DfSPENSA ELECTRÓNICOS E 

IMPR[S()S EN PAPll, PARA lA5 PRESTACIONES MENSUALES 
Y/0 Dl ÚNICA OCASIÓN, DEL OERCICIO 2022". 

SOLUCIONES DE VERDAD 

PARA LA VIDA REAL 
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GUILLERMO DAVILA JUÁ 
EPRESENTANTE LEGAL 
TERNACIONAL, S.A.P.I DE 

TIN090211JC9 

ATENTAMENTE 

Yo, Saul Guillermo Dávila Juarez, en mi calidad de Representante Legal de la empresa denominav 
Toka Internacional, S.A.P.I. de C.V., manifestamos que para la PARTIDA 1, los vales electrónico 
de despensa que forman parte de la oferta cuentan con el respaldado de una marca de aceptació 
segura (por ejemplo, Carnet-PROSA, VISA o MASTERCARD) y que cumplen con la regulación aplicab 
en la materia. / 

PÁGINA 66 PUNTO 8- MANIFESTACIÓN DE RESPALDO DE MARCA DE ACEPTACIÓN 

PRESENTE 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

Licitación Pública Nacional Electrónica Nº LA-006000993-E9-2021 

Ciudad de México, a 28 de octubre del 2021 

SECRETARIA DE HACENDA Y CRfotTD PÚOLICO 000029 
(OFICJAÚA MAYOR) 

LICITACIÓN PÚBLICA De CARÁCTER NACIONAL 
ELECTRÓNICA CONSOLIDADA 
NO. LA·00600099l·U·l0l1 

PARA LA CONlRATACIÓN CONSOLIDADA O!L "S'ERVICIO DE 
SUMINISTltO DE VALES DE DESPENSA ELECTRÓNICOS E 

IMPRESOS EN PAPEi. PARA LAS PRESTACIONES MENSUALES 
V/0 DE ÚNICA OCASIÓN, DEL EJERCICIO 2022", 

SOLUCIONES DE VERDAD 
PARA LA VIDA REAL 



ATENTAMENTE 

Yo, Saul Guillermo Dávila Juarez, en mi calidad de Representante Legal de la empresa denominada 
Toka Internacional, S.A.P.I. de C.V., manifestó que garantizamos que los vales electrónicos de 
Toka Internacional, S.A.P.I. de c.v., son aceptados a nivel nacional en los comercios afiliados que 
declare. 

PÁGINA 66 PUNTO 10 - GARANTÍA DE ACEPTACIÓN EN ESTABLECIMIENTOS AFILIADOS 

PRESENTE 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

Licitación Pública Nacional Electrónica Nº LA-006000993-E9-2021 

Ciudad de México, a 28 de octubre del 2021 

secnaARiA DE ltAClfNDA y CRiolTO 1>1ieuco o o o o 3 o 
(OFICIAliA ~IAYOR) 

LICITACIÓN PÚBLICA DE CARÁCTER IIACION.Al 
[UCTRÓNICA CONSOLIDADA 
NO. Ul·0060009~3·U·2021 

PARA lA CONTRATACIÓN CONSOUOAOA oa, "SERVICIO DE 
SUMINISTRO DE VAlES DE DESPfllSA EUCTRÓNICOS E 

IMPRESOS EN PAPEL, PARA IAS PRESTACIONES MfNSUAlfS 
Y/0 Dl ÚNICA OCASIÓN, DEL OERCICIO 2012º, 

SOLUCIONES DE VERDAD 
PARA LA VIDA REAL T0>1a. 
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GUILLERMO DAVILA JUÁ 
EPRESENTANTELEGAL 
TERNACIONAL, S.A.P.I DE 

TIN090211JC9 

ATENTAMENTE 

Yo, Saul Guillermo Dávila Juarez, en mi calidad de Representante Legal de la empresa denomin~a 
Toka Internacional, S.A.P.I. de C.V., manifestó que, en caso de resultar adjudicado, los bienes qu · 
se proporcionen derivado del SERVICIO serán en su totalidad originales y de naturaleza lícita. 

PÁGINA 66 PUNTO 11- MANIFESTACIÓN DEL SERVICIO ORIGINALES 

PRESENTE 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

Licitación Pública Nacional Electrónica Nº LA-006000993-E9-2021 

Ciudad de México, a 28 de octubre del 2021 

SfCRfTAAÍA ce IIACIENOA Y CRÉDITO PÚOLICO 000031 
(OFICIAÚAMAYOR) 

LICITACIÓN PÚDUCA DE CARÁCTER NACIONAL 
ELECTRÓNICA COtlSOLIDADA 
NO. lA•006000993·f9·202 I 

PARA LA CONTRATACIÓN CONSOLIDADA OfL "SERVICIO Df 
SUMINISTIIO DE VALES DE DESPENSA ELECTRÓNICOS E 

IMPRESOS EN PAPEL, PARA IAS PRESTACIONES MENSUAlfS 
V /O DE ÚNICA OCASIÓN, OfL EJERCICIO 2012", 

SOLUCIONES DE VERDAD 
PARA LA VIDA REAL TO~G~ 
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./ Para la presentación de la propuesta técnica Toka Internacional, S.A.P .. I. de C.V., considera 
y describe todos y cada uno de los requerimientos señalados en el Anexo 1 Anexo Técnico 
de la presente CONVOCATORIA. 

Notas: 

2 

1 

p íd Descripción Completa de los Servicios 
artí ª (especificaciones detalladas) 

• 

• 

La propuesta técnica de Toka Internacional, S.A.P.I. de C.V., se presenta conforme lo siguiente: ~ -~ • En hoja preferentemente membretado de Toka Internacional, S.A.P.I. de C.V., sin tachaduras \_, > 
ni enmendaduras. ~ 

Es clara y precisa, detallando las características técnicas del servicio que oferte, en concordancia co~ ~ 
lo solicitado en el Anexo 1 Anexo Técnico, sin indicar costo. . ~ 

La propuesta técnica se presentará en idioma español, así como todos y cada uno de los documentos ~ 
que la integran. En caso de que algún documento que integre la propuesta técnica se presente en ~ 
un idioma diferente, deberá ir acompañado de su traducción simple al español. ~ 

~ 

Suministro de vales electrónicos de despensa para prestaciones Ñ 
mensuales y de única ocasión. .... ~ 

Suministro de vales de despensa impresos en papel para ~ ~ 
prestaciones mensuales y de única ocasión. '- 

Me refiero al procedimiento de Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-006000993-E9-2021, en 
el que mi representada, la empresa Toka Internacional, S.A.P.I. de C.V., participa a través de la 
presente proposición. 

PRESENTE 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

Licitación Pública Nacional Electrónica Nº LA-006000993-E9-2021 

Ciudad de México, a 28 de octubre del 2021 

FORMATO A-1. PROPUESTA TÉCNICA 

SOLUCIONES DE VERDAD 
PARA LA VIDA REAL 

SfCRfTAAIA Df IIAClfllOA YCRÍDJTOPÚDLICD 000032 
(OflCIAUA MAYOR) 

LICJTACJÓN PÚBLICA oe CARÁCTfR NACIONAL 
flfCTRÓNICA COHSOIIOAOA 
NO. LA•00600099J•f9·2011 

PARA LA CONTRATACIÓN CONSOLIDAOA Dfl ·smv100 Df 
SUMINISTRO Df VALES oe DfSP[NSA flfCTRÓNICOS f 

IHPRfSOS EN PAPE!. PARA LAS PRESTACIONES MENSUALES 
Y/0 Df ÚNICA OCASIÓN, DEL EJERCICIO 2022", 

T01Ja~ 
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A L GUILLERMO DAVILA l 
EPRESENTANTELEGAL 

TOKA INTERNACIONAL, S.A.P.I DE C.V. 
TIN090211JC9 

, . ATENTAMENTE 

./ El Formato A-1. Propuesta Técnica de esta CONVOCATORIA se presenta como modelo de 
formato de proposición técnica, el cual no es limitativo, podrá ser utilizado por los licitantes como 
referencia para elaborar sus propuestas siempre y cuando presente la información que se requiere. 

--··----------------·-----· 

SKltrTARfA oe HACIENDA V entono PUBLICO 
(OflOAÚAMAYOR) 000033 LICITACIÓfl PÚBLICA oe CARÁCltR NACIONAL 

ElfCTRÓIUCA CONSOLIDADA 
NO. LA·006000993·f9·2021 

PIJ!JI lA CONTRATACIÓN CONSOUOADA DEL "SfRVIOO Of 
SUMIHISTIIO DE VALES Df DESPENSA fUC11lÓNICOS f 

IMPRESOS EN PAl'EL. PARA lAS PRlSTAOONES MENSUAUS 
Y/0 Df ÚNICA OCASIÓN, DEL EJfROCIO 2022". 

SOLUCIONES DE VERDAD 
PARA LA VIDA REAL TO>Ja. 



Permite que las compras sean mas seguras ya 
que crea un código único y exclusrvo para cada 
transacción 

5. CHIP 

Uso obligatorio para identificar la marca de 
res aldo. 4. Logotipo de marca de respaldo 

3. Fecha de vencimiento 
Todos los monederos electrónicos tienen un 
ciclo de vida y debe establecerse a la vista para 

ue el usuano este informado. 

2. Número de tarjeta asociado a una cuenta Demostrar la identificación de la cuenta y el 
roducto. 

electrónico. 
Que los clientes, usuarios y comercios 
reconozcan la marca comercial de la ta ieta. 

monedero del comercial 1. Nombre 
Razón de su inclusión o exclusión Dato 

1 TO~a. TOTAL 

Anverso 

Tarjeta de servicios para el control, administración y gestión de programas sociales en 
dependencias e instituciones gubernamentales, y más soluciones a la medida de cada 

roducto 
Tarieta de servicios 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
PRESENTE 

Licitación Pública Nacional Electrónica Nº LA-006000993-E9-2021 

Ciudad de México, a 28 de octubre del 2021 

PROPUESTA TÉCNICA - TOKA INTERNACIONAL 
PARTIDA 1 

SECRETARÍA DE ltAOENDAYCRtDITOPÚBUCO 000034 
(DFICIAUA MAYOR) 

LICITACIÓN PÚOUCA DE CAAJ.crrR IIACIONAL 
EUCTllÓfUCA COftSOUDAOA 
NO. LA·00600099l·U·1021 

PARA LA CONTRATACIÓN CONSOUOADA D[L -SfRYICID DE 
SUMINISTRO DE VALES DE DESPENSA fUCTilÓNICOS E 

IMPRESOS EN PAPU, PAAA lAS PRESTACIDllfS ~lfNSUALfS 
Y /0 Df ÚNICA OCASIÓN, Dfl UERCICIO 1021•. 

SOLUCIONES DE VERDAD 
PARA LA VIDA REAL 
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Mecanismos de control de acceso a la información guardada en el ch, 
definidos or el sistema o erativo, ica 

Protección contra ataques más avanzados que intentan revelar llaves u 
otros datos de seguridad por medio de la lectura del consumo de corriente 
eléctrica en el chi . 

Contra ataques no 
invasivos 

Previene contra a tac ues de intrusión directa en el chi 
Sensores en el chip pueden detectar diferentes tipos de intrusión. Físico 

Código QR que muestra el saldo a través d 
realidad aumentada. 8. Código de OR 

Establecer un control de sec uridad único. 7. Dí itos de sequridad 

Uso obligatorio para identificar la validez de la 
tarieta. 

6. Holograma CARNET 

Leyenda informativa "Esta tarjeta es intransferibl 
y su uso se rige bajo los términos del contrato. de ~ 

restación de servicios celebrado con el emisor. 
5. Leyenda preventiva 

4. Denominación social del emisor 

2. Panel de firma autógrafa Mecanismo de seguri<;Jad personal e ........_,, 
intransferible ~ 
Atender las necesidades del cliente, usuario } - \"""-) 
comercio. ~ 
Que clientes, usuarios y comercios tengan a I 
vista la razón social del emisor. 

3. Centro de atención Toka 

1. Banda magnética 

Razón de su inclusión o exclusión Dato 
Contiene los datos vitales para la operación del 
monedero electrónico. 

Permite que el emisor identifique al usuario sin 
necesidad de solicitar los 16 die itos de la tarieta. 

'IPT'lil~l'IIP.n,!!W,!!!1'!:P. 

9. Identificador de seguridad 

v,.,._ .. w • 

IDt./'ITWlC.ADO't 
l 23156789879 7 'U.AIMA IA..V.111.V 11\JIAl<VV. 

2 'M.Atlll.A Hl'\.AIM.A l,VU. ... 'lA 

Reverso 

TO:ia. 
ClNTIIOD~AllH<tON 3 
• ... 1',!}4S'J~\X\ 

5 "-··~...,. ,. ._....., ......... ~ .... _..,.. _ ,,,.~,.., ..• _... _ 6 

------·-------------------- - - - ----- 

SfCRl!TARf.A DE lfAClfNDII YCRfoll'OPÚOUCO 000035 
(OrIC!AUA MAYOR) 

LICITACIÓN PÚ9UCA ee CJIR.I.CTER NACIONAL 
ELECTRÓNICA CONSOLIDADA 
NO. LA·C0600099l·f9·2021 

PARA LA CONTllATACIÓN CONSOLIDADA DEL "SERVICIO DE 
SUMINISlllO DE VALES DE DESPENSA ELECTRÓNICOS E 

IMPAESOS EN PAPEL. PARA LAS PRESTACIONES MENSUALES 
Y/0 DE ÚNICA OCASIÓN, DEL EJERCICIO 202l". 

SOLUCIONES DE VERDAD 
PARA LA VIDA REAL TO~G~ 



Frecuencia (CLK) 1507816-3 
Proveído or el lector/ terminal. Frecuencia de 

operación 

Tensión / corriente: 
• 4,5 - 5,5 Volts (Clase A) 60 mA rnax 
• 2,7 · 3,3 Volts (Clase B) 50 mA max 

ISO 7816 · 3 

Proveido por el lector I terminal. 
Alimentación 

eléctrica 

ISO 7816 - 4 

ISO 7816- 3 

Comandos 

Velocidad de 
comunicación Otras velocidades son posibles. Sin embargo, el \.~ 

terminal/ lector debe so ortar i ual velocidad. ~ 1------+---~~~~_;__;___;_____--I ~ 
APDU (Application Protocol Data Unit). ~~ 
La terminal envía el comando al chip y esta contesta con J"-..) 

una respuesta. ~ 
Formato específico definido por el estándar ISO 7 816-~ 
Valores siguen lo soportado por el sistema operativo y la 
a licación en el chi . 

protocolos. ~ 
Velocidades típicas utilizadas para EMV son de 9600 bps 
a 38400 bps. 

ISO 7816 · 3 Protocolos de 
comunicación 

comunicación 
Estándar 

Es una tecnología de memoria no volátil donde los elatos pueden ser 
. borrados escritos de nuevo. Memoria de datos a licaciones. 

Memoria permanente que puede ser cambiada una vez creada. Usada para 
almacenar datos ermanentes sistemas o erativos del chi . 

EEPROM 

ROM 

Memoria volátil que pierde datos en cuanto se pierde energía. 
Memoria de trabajo 5308 es/4324 B es RAM 

COA/ODA Crypto Co- 
Proccesor 

Ejecuta la aplicación de la tarjeta. procesa los datos de la tarjeta y decide 
sobre las diversas acciones ue ueclen ser invocadas. CPU 

El NIP se bloquea al tercer intento de transacción con un NIP incorrecto lo 
ue evita el mal uso de la tar·eta. 

El chip cuenta con tecnología pin offline, la cual permite personalizar un 
NIP ara todas las com ras realizadas en terminal unto de venta. 

NIP personalizado 

Aislamiento de aplicaciones ara caso de sistema operativo multiplicación. 
El sistema o erativo administra los ermisos de acceso a los datos. 

SfOlfTAAÍA ee HACIENDA Y CRl.ol ID PÚDUCO o o o o 3 6 
(OFICIALIA MAYOR) 

LICITACION PÚBLICA DE CARÁCTfR NACIONAL 
ELECTR0NICA CONSOLIDADA 
NO. LA·00600099J·E'>·202 I 

PARA lACOHTRATACION CONSOLIDADA DfL •sfRVICIO Df 
SUMIHISTI\O Of VALES DE l>ESPENSA EUCTR0NICOS E 

IMPRlSOS fN PAPtl, PARA US PRESIACIONES MENSUALES 
Y/0 DE UNICA OCASIÓN, DEL EJERCICIO 2022'. 

SOLUCIONES DE VERDAD 

PARA LA VIDA REAL 



Montemorelos 3831-A Col. Loma Bonita C.P. 45086 Zapopan. Jalisco. f W ¡ in TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V. RFC: TIN090211JC9 
, toka.com.mx 01 33 3208 0390 

Mejora 20110/2021 Se integra identificador y OR 
al reverso de la terieta 00 

Dí ito 
Descripción 2 3 

Tarieta internacional 

2 Tarjeta chip internacional en cumplimiento con 
laEMV 

5 Uso nacional únicamente 
6 Tarieta chi nacional en cum limiento con EMV 

o Autorización normal 
2 Autorización ositiva obli ato ria 

o PIN re uerido 
1 Verificación normal 
3 Válido sólo en ATM 
6 Pedir PIN si PIN PAD resente 

• Un código de servicio que inicie con 2 o 6 identifica a la tarjeta como chip. 

NtmHl!O t1 .. i;u~nt«\ Veri 0110:. cfoto,. Long vnncble 
i·· --- 1 1 1 1 ,---....--, f 1400000000000123400516201123456 

t .r '-r 
CominolJ I S.,p,,,od Cod IJC d.., 

\_.IV't.Í .> 

• Permite identificar el chip en una transacción. 
• La capacidad del chip de una tarjeta es identificada a través del código de servicio en la 

banda rnagnética. 
• Track 2: 

• 1 · 5 MHz (Clase A) 
• 1 · 4 MHz (Clase B) 

SOLUCIONES DE VERDAD 
PARA LA VIDA REAL 

StCRETARIA DE IIAClENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 00 00 37 
(DflCIAÚA MAYOR) 

LtCITACIÓII PÚBLICA DE CARÁCTER llf,.CIO"AL 
ELECTRÓNICA CONSOLIDADA 
NO. LA·0060~099J·f9·l02 I 

PARA LA CONTRATACIÓN CONSOLIOADA D!L "SERVICIO DE 
sumNISTRO DE VALES DE DESPENSA ELECTRÓNICOS E 

IMPRESOS EN PAPEL. PARA LAS PRfSTACIONf.5 HENSUAUS 
Y/O DE ÚNICA OCAS1ÓN, DEL EJERCICIO 20ll". 

TO~a. 



GUILLERMO DAVILA JU 
APODERADO LEGAL 

TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V. 
RFC: TIN 090211JC9 

Tarjeta electrónica sin convertibilidad a efectivo. * 

Una tarjeta adicional ligada a una sola cuenta sin costo, en caso de solicitar así algunas cuentas. * 

La máxima aceptación en todos los comercios a nivel nacional que operan tarjetas de crédito 
o débito Carnet, Visa o MasterCard. 

* 

Operaciones de compras exactas, incluyendo pagos fraccionados. * 

Mayor seguridad ya que el saldo disponible al momento de ser reportado a Toka Internacional, 
S.A.P.I. de C.V. como extraviada o por robo, se transfiere el saldo a la nueva tarjeta. 

* 

* 
,t. 

La tarjeta se entrega en sobre con porta tarjeta personalizado con el nombre del titular para fácil 
identificación si fuera el caso, y un folleto con información general del uso de la tarjeta electrónica. 
Vida útil estimada de la tarjeta. - 3 (tres) años. 
Consulta de saldos en línea o vía telefónica sin costo. 

* 

En caso de robo o extravío de la tarjeta TOKA (m.r.), el usuario podrá reportarla en el horario de 
atención abierto, para que el saldo disponible sea acreditado en otra tarjeta que será 
personalizada y enviada por mensajería a las oficinas que nos indiquen. 

* 

Al reverso contiene los datos generales de nuestra empresa, así corno un número telefónico y 
página web para consulta de saldos, consulta de establecimientos y reporte por robo y/o extravío; 
además de tener la opción de solicitar la atención de un ejecutivo. 

Espacio al reverso para firma del usuario. b) 

c) 

Impresión termo grabado al frente, incluye: 
• Número de tarjeta. 
• Nombre del usuario (empleado) considerando nombre y apellido. 
• Razón social de la empresa emisora. 

a) 

Tarjeta electrónica de plástico con banda magnética y chip para cobro en línea sin cuenta de cheques 
ni disposición en efectivo. 

SOLUCIONES DE VERDAD 
PARA LA VIDA REAL 

SfCRfTAIUADf HACIENDA YCRtDITOPÚBUCO 000038 
(OflCIAUA MAYOR) 

LICITACIÓN PÚBLICA oe CA!IACTlR NACIONAL 
ELECTRÓNICA CONSOLIDADA 
NO. LA•00600099l•f9•2021 

~ARA lA CONTRATACIÓN COIISOLIOADA Dfl •stRVlCID DE 
SUMINISTRO DE VALES DE DESPENSA HlCTRÓNICOS f 

IMPRESOS fN PAJ>El, PARA LAS PRESTACIONES MENSUAUS 
Y /0 DE ÚNICA OCASIÓN, DEL EJERCICIO 2022". 



Montemorelos 3831·A C:il. Loma Bonita C.P. 45086 Zapopan. Jalisco. f ' i in TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V. RFC: TIN090211.;C9 
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GUILLERMO DAVILA JU 
EPRESENTANTELEGAL 

TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE 
RFC: TIN 090211JC9 

TOKA "Finanzas con futuro" 
A T N TA M E/}! E 

-~~~~~ ///¿¿¿¿ 

Nuestra línea telefónica es: 33-32-08-03-90 

Así mismo se manifiesta ue nuestras líneas telefónicas son 
va que no existen llamadas de larga distancia. 

Yo, Saúl Guillermo Dávila Juárez, en mi carácter de representante legal de la empresa Toka 
Internacional S.A.P.I. de C.V., manifiesto que mi representada cuenta con un Call Center 
certificado capaz de dar respuesta al universo de llamadas y con gente capacitada en su CAT los 365 
días del año, las 24 horas del día. 

CALL CENTER 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
PRESENTE 

Licitación Pública Nacional Electrónica Nº LA-006000993-E9-2021 

Ciudad de México, a 28 de octubre del 2021 

PROPUESTA TÉCNICA - TOKA INTERNACIONAL 

. ·- --·- ··--------- 

SECRETARIA Of HAClftlOA v entono PÚBLICO o o o o 3 g 
(OFIOAÚA MAYOR) 

LICITAClÓN PUBLICA DE CARÁCTER NACIONAL 
fltCTRÓNICA CONSOLIDADA 
NO. LA•00500099l·f9·2021 

PARA LA co=1 ACIÓN CONSOLIDADA DEL "SERVICIO os 
SUMINISTRO oe VALES DE OESPfNSAfLLCTRÓNICOS E 

IMPRfSOS EN PA9El. PARA LAS PRtSTAClONES ~m<SUAlfS 
Y/0 DE ÚNIC,\ OCASIÓN, DEL UfRCICJO 2022" • 

SOLUCIONES DE VERDAD 
PARA LA VIDA REAL TO~a. 



GUILLERMO DAVILA JUA E 
PRESENTANTELEGAL 

TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V. 
RFC: TIN 090211JC9 

Nombre: Martín Jiménez Hernández Nombre: Víctor Manuel Godínez Perez 
Teléfono oficina: 55-90-00-09-98 Teléfono oficina: 55-90-00-09-98 
Celular: 55 3244 2732 Celular: 55 6095 9340 
Correo: martin.jimenez@toka.mx Correo: victor.godinez@toka.mx 
Horario: las 24 horas los 365 días del año. Horario: las 24 horas los 365 días del año. 
Nombre: Saúl Guillermo Dávila Juárez. Nombre: Maricela Meléndez Hernandez 
Teléfono oficina: 55-90-00-09-98 Teléfono oficina: 55-90-00-09-98 
Celular: 55-31-40-44-94 Celular: 55 7172 4260 
Correo: guillermo.davila@toka.com. mx Correo: maricela. melendez@toka. m x 
Horario: las 24 horas los 365 días del año. Horario: las 24 horas los 365 días del año. 
Nombre: Gilberto Martínez Hernández. Nombre: Zuleymy Melina Jimenez Piña 
Teléfono oficina: (33) 32-08-03-90 ext. 7977 Teléfono oficina: 55-90-00-09-98 
Celular: 33-12-73-29-11 Celular: 55 3079 2104 
Correo: gilberto.martinez@toka.mx Correo: melina.jimenez@toka.mx 
Horario: las 24 horas los 365 días del año. Horario: las 24 horas los 365 días del año. 
Nombre: Alejandro Jimenez de Nova. Nombre: Ivan Alvarez Plata 
Teléfono oficina: 55-90-00-09-98 Teléfono oficina: 55-90-00-09-98 
Celular: 55 1017 6788 Celular: 56 1156 0065 
Correo: alejandro.jimenez@toka.mx Correo: ivan.alvarez@toka.mx 
Horario: las 24 horas los 365 días del año. Horario: las 24 horas los 365 días del año. 

Quien suscribe, C.P. Saúl Guillermo Dávila Juárez, en mi carácter de Representante Legal de la 
empresa TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V.; manifiesto que la empresa que represento en 
caso de resultar adjudicada, cuenta con teléfono fijo de oficina y celular para atender los reportes de la 
Convocante; así como el personal con facultades suficientes para atender inmediatamente las llamadas 
y obligarse en los términos del Contrato que se suscriba. 

ASIGNACION DE EJECUTIVOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
PRESENTE 

Ciudad de México, a 28 de octubre del 2021 

Licitación Pública Nacional Electrónica Nº LA-006000993-E9-2021 

PROPUESTA TÉCNICA - TOKA INTERNACIONAL 
------- 

StCRflAIUADf ltAClfNDA YCRfolTOPÍJ8UCO 000040 
(OFICIAL.fA MAYOR) 

UOTAOÓrl PU&UCA oe CARÁCTfR NACIONAL 
ELECTRÓNICA CONSOLIDADA 
NO. LA·006000'19l•f9·2021 

PARA LA COIITRATACIÓN COHSOUDAOA DEL ·srRVICIO ce 
SUMINISTRO D~ ",ALU ee DfSPfNSA EUCTAÓNICOS e 

IMPRUOS EN PA,~ll., PARA LAS P~ESTACIONfS MENSUAlfS 
Y/0 Df ÚNICA OCASIÓN, Dfl UfACICIO 2022·. 

SOLUCIONES DE VERDAD 
PARA LA VIDA REAL 
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GUILLERMO DAVILA JU 
EPRESENTANTELEGAL 

TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V. 
RFC: TIN 090211JC9 

TOKA "Finanzas con futuro" 
A T E N TA M ~Jfr E 

~Lf~ 

Quien suscribe, C.P. Saúl Guillermo Dávila Juárez, en mi carácter de Representante Legal, de la 

empresa TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V. manifiesto que, asumo la responsabilidad to I 

en caso de falsificación de los monederos electrónicos, los cargos y gastos serán a cuenta y riesg 
mi representada. 

EN CASO DE FALSIFICACIONES 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
PRESENTE 

Licitación Pública Nacional Electrónica Nº LA-006000993-E9-2021 

Ciudad de México, a 28 de octubre del 2021 

PROPUESTA TÉCNICA - TOKA INTERNACIONAL 

SECRl'TARÍA D~ HACIENDA y entono PÚCUCO 00 0041 
(OFlCIAÚA MAYOR) 

LICITACIÓN PÚOUCA ne CARÁCTER N .. CIONAl 
ELECTRÓNICA CONSOLIDADA 
NO. lA·00600099l·E9·2021 

P .. RA lA CONTRATACIÓN CONSOLIDADA OEl "Sf.RVICIO DE 
SUMltHSTRO Df VAUS DE DESPfllSA ELECTRÓNICOS E 

IMPR.tSOS lN PAPEL. PAAA lAS PRESTACIONES >IWSUAUS 
V/0 DE ÚIHCA OCASIÓN, Dfl EJ[RC1CIO 2022". 

SOLUCIONES DE VERDAD 
PARA LA VIDA REAL TO~G~ 



GUILLERMO DAVILA JU 
PRESENTANTELEGAL 
ERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V. 

RFC: TIN 090211JC9 

uso. 

Quien suscribe, C.P. Saúl Guillermo Dávila Juárez, en mi carácter de Representante Legal, de la 

empresa TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V. manifiesto que el servicio ofertado cuenta con 

una garantía mínima de doce meses, contra defectos o vicios ocultos que los haga impropios para su 

CARTA GARANTÍA 12 MESES 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBUCO 
PRESENTE 

Licitación Pública Nacional Electrónica Nº LA-006000993-E9-2021 

Ciudad de México, a 28 de octubre del 2021 

PROPUESTA TÉCNICA - TOKA INTERNACIONAL 

---------------------- --------- -- -· -------- 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO ºº 0042 
(OflCIAÚAMAYOR) 

LICflACIÓN PÚCUCA DE CARÁCTUl NACIOIIAL 
EUCTRÓNICA CONSOL.IDADA 
NO. LA·006000993·C9·202 I 

PAJ\A LA COHTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL "SERVlCIO DE 
SUMINISTRO DE VALES DE DESPENSA HfCTRÓNICOS E 

IMPRESOS EN PAPEl, PARA LAS PRESTACIONES MfNSUAIES 
V/0 DE ÚNICA OCASIÓN, DEL l!JEACICIO 2022", 

SOLUCIONES DE VERDAD 
PARA LA VIDA REAL T0>1G~ 
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GUILLERMO DAVILA JU 
PRESENTANTELEGAL 

TERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V. 
RFC: TIN 090211JC9 

En mi calidad de Representante legal de TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I DE C.V., manifiesto~e 
sustituirá la tarjeta, en caso de que existan defectos de origen, sin costo alguno para la dependenci 
en un plazo de entrega de 3 días hábiles, contados a partir de la notificación por escrito que, le ha 
llegar. (DE ACUERDO A JUNTA DE ACLARACIONES) 

DEFECTOS DE ORIGEN 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
PRESENTE 

Licitación Pública Nacional Electrónica Nº LA-006000993-E9-2021 

Ciudad de México, a 28 de octubre del 2021 

PROPUESTA TÉCNICA - TOKA INTERNACIONAL 

SECRETARIA DE HACIENDA YCRtonD PÚBLICO 000043 
(OFIOALIA MAYOR) 

LICITACIÓN PUBLICA DE CARÁCTTR N>CIONJ\l 
El.fCTRÓNICA COflSOllOAOA 
NO. LA·006000993·E9·202l 

PARA LA CONTTIATACIÓN CONSOLIDADA Dll "SERVICIO DE 
SUMINISTRO DE VAL!S DE DESPENSA ELECTRÓNICOS E 

IMPRESOS EN PAP[l. PARA LAS PRESTACIONES ~IENSUALES 
V /O DE ÚNICA OCASIÓN, DEL U!RCICIO 2on·. 

SOLUCIONES DE VERDAD 
PARA LA VIDA REAL TO~G. 



C.P. 'A L GUILLERMO DAVILA J A EZ, 
REPRESENTANTE LEGAL 

TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V. 
RFC: TIN 090211JC9 

En mi calidad de Representante legal de TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE e.V manifiesto que, en 
caso de robo, pérdida, primera emisión o tarjeta adicional, las tarjetas no tendrán costo alguno por 
reposición del plástico. 

COSTO POR REPOSICIÓN 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
PRESENTE 

Licitación Pública Nacional Electrónica Nº LA-006000993-E9-2021 

Ciudad de México, a 28 de octubre del 2021 

PROPUESTA TÉCNICA - TOKA INTERNACIONAL 

SECRFIARIA oe HACIENDA YCIIÉDITOPÚBLICO 00004 -~. 
(OflCIAUA MAYOR) "-;. 

LICITACÓN PÚBLICA DE CAAÁCTER NACIONt.L 
ELECTRÓNICA COUSOLIOADA 
NO. LA·00600~l·f9·2021 

PARA lA CONTIIATACIÓN CONSOLIOA04 DEL "SERVICIO OE 
SUMINISTRO Of VALES ce OESP!NSA ELECTRÓNICOS E 

IHPUSOS EN PAPEL, PARA L4S PRESTAOONES H!NSUAlfS 
Y /0 DE ÜNICA OCIISIÓN, Ofl EJERCICIO 2022". 

SOLUCIONES DE VERDAD 

PARA LA VIDA REAL 
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MUESTRA SIN VALOR 

EMISIÓN ESPECIAL 2022 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
PRESENTE 

Licitación Pública Nacional Electrónica Nº LA-006000993-E9-2021 

Ciudad de México, a 28 de octubre del 2021 

PROPUESTA TÉCNICA-TOKA INTERNACIONAL 
PARTIDA 2 

S(CRIITARIA DE ltACJENDA v CRtDITO PÚBLICO 000045 
(OFIOAÚA MAYOR) 

UCITAOÓN PÚBLICA DE CARÁCTER NACIDIIAl 
ELECTRÓKICA CONSOLIDADA 
NO. LA·00600099l·f9·202l 

PARA lA CONTRATACIÓN COHSOUDIWA DEL "SO\VICO DE 
SUMINISTRO DE VAlfS DE DESPENS4 ELECTRÓNICOS E 

IMPRESOS EN PAPn, PARA lAS PAESTACIOIIES HENSUAlES 
Y /0 DE ÚNICA OCASIÓN, DEL UfRCICtO 2021". 

SOLUCIONES DE VERDAD 
PARA LA VIDA REAL TO>!a. 



Corresponde a uno matliz.de puntos 
biámensionot, como conductor de escaneo 

Es el volot nomnaJ de coda uno de tos fipos de 
vales de una serie. Toka tiene la reñe en 
denomínacio~ de $1. $5. $10. ~ .$50 $100 

Es un patrón de drculo.s peqooñ05 que se 
encuentra en varios diseños. Ésta es uno 
meálda contra lo folsificocién. yo que ooeoe 
ser detectado en uno imogen digital y varios 
programas rechazan el escaneo del vote. 

En el cnverso del vae papel Toko se imprimen 
ciertos elementos de una imagen, ven el 
reverso, sus elementos complementoños.. Al 
observa el vale o contraluz. tos elementos se 
combinan con exactitud poro dor uno imagen 
completa. 

8 vale papel Toka se puede oprecíor ineos 
que enmarcan el fren1e y el reveno def popeí: 
en estos foeas se puede observor ooo 
miaoi.mpresión consistente en lo imp,e!iÓO 
repetido del texto "TOKA Enisión 202'2" 

Razón de su in.du.sión o exdusión Medida de Seguridad 

l. fondo de SegUr.dad con mlcrotex!o 

2. Re~tro Petfecio 

3. E.uñón 

4. Petrondízoción de lo denoninación 

5. OR 

:Q•(l ¡11, ?íl ~8 l.OlíQ(]qu,QQOO ~000000 ~mQQO 
1 

r. 

SECRfTAJÚAO! IIACJ[IIOA YCRtonOPÚBUCO 00004r.:. 
(OFICIAÚA MAYOR) U' 

LICITAOÓH PÚBLICA Df CARÁCTtR IIACIONAL 
fUClRÓIUCA CONSOLIDADA 
NO. lA·00600099)·E?·l021 

PARA lA CONTRATACJÓH COIISOLIDADA OEL "SfRVICIO Df 
SUMINISTRO DE VAUS DE DESPENSA CLECTRÓNICDS E 

IMPRESOS EH PAPEL. PARA LAS PRESTACIONES MfllSUAUS 
Y/0 Of ÚNICA OCASIÓN, DEL UERCJCIO 1022". 

SOLUCIONES DE VERDAD 
PARA LA VIDA REAL TO>Ja. 
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Se cuenta con producción de 5,000,000 de bases pre impresas para personalizar 
Producción de vales -a granel tiempo de entrega 72 horas de 1 hasta 1,000,000 de vales. 
Producción de vales en chequera y/o fajilla tiempo de entrega 72 horas de 1 hasta 6,000 
chequeras. 

Consiste en uno rmogen bttonol que se forma 
en el papel durante su fabricación con 
símbolo especifico ó~eñado por el fobrlconte 
que re puede ver por ambos coros del pape 
observorto a contralvz. apreciándose los 
detalles y tonolídades que lo componen. 

Vde<::ori papef emp1eado desde la fabricación 
con medidas de seg\Jlridod FOVI (fiaos ópticos 
visibfes e invisibles). 

Semento de seguridad uti&zado como 
mefamerismo, es decir rniaotexto con 
caracteres muy pequeños. 

Reieve visible a troves de un óisp06it1vo 
decodfficodor. 

Tinta y/o Símbolo fluorescente que brillan al ser 
expuestos o lo luz uttrovioleta. 

Lo tinta que cubre al vale papel de Toko. es 
sensible al color, camblo u oscwece su colcr al 
ser sometida a vn estimulo y tiene la 
corocteristico de cambfor reversbíernente de 
color con lo temperatura. 

Patrón maglético con elementos de 
seguñdad. ayuda a fa detección de vales 
faros en la lectura del vale. Éste en la lectura 
revela la ínformacíón del cliente y su vao: 

Medido de seguridad estandarizado para lo 
lectura de vale: este revela lo información del 
cliente, autenticación del errisor y su valor, 
con di~o,s verificadores. 

del vale popef con la información de éste. 

SfCROARfAOE tlACIEt<OA V CAÉOITO P~BLICO 000047 (OFJCJALÚI MAVOR) 
LICITACIÓN PÚBLICA Of CARÁCTfR flAOONAL 

fl.tCTAÓNICA CONSOUO.lDA 
NO. LA·00600099J·f9·2021 

PAAA LA CONTRATAOÓN CONSOLIDADA DEL "SERVICIO DE 
SUMINISTRO Df VALES DE DfSPfllSA fl.tCTRÓNICOS E 

IMPRESOS EN PAPEL, PARA LAS PRml\OONU Mf.NSUALfS 
V/0 Df UNICA OCASIÓN, DEL EJEROCJO 2022". 

l. 
2. 
3. 

Capacidad de atención 

6. Código de barras 

l. Bondo rr.ognélico 

8 Iinto termocrornófico 

9. Tinto invi~ire rojo y azvl [heptovalenfe) 

10. Fondo de seguridad lTI 

11 Mero texto 

12. Po pel de Seguridad 

13. floreo de Agua 

SOLUCIONES DE VERDAD 
PARA LA VIDA REAL 



L GUILLERMO DAVILA JUA 
REPRESENTANTE LEGAL 

TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V. 
RFC: TIN 090211JC9 

-------- 

SECRIITARÍA DE HACIEIIOA Y CRfDITO PÚBLICO o 00048 (OflCIAÚA ~IAYOR) 
LICITACIÓN PÚDLICA oe CARÁCTt:R NACIONAL 

tl!CTRÓNICA CONSOLIDADA 
NO. LA·00600099J·E9·2021 

PARA 1.A COKT!IATACIÓN CONSOLIDADA DEL "SERVICIO Ot 
SUMINISTIIO Df VALfS Of DESPENSA ELECTRÓNICOS E 

lMPRfSOS tN PAPEi. PARA LAS PRfSTACJONts MENSUALES 
Y /0 Ot ÚNICA OCASIÓN, DEL UfRCICIO 2022•. 

SOLUCIONES DE VERDAD 
PARA LA VIDA REAL 
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C.P. SA L UILLERMO DAVILA JUA E , 
PRESENTANTE LEGAL 

TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V. 
RFC: TIN 090211JC9 

Quien suscribe, C.P. Saúl Guillermo Dávila Juárez, en mi carácter de Representante Legal, d~la / 

empresa TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V. manifiesto que el servicio ofertado cuenta on 

una garantía mínima de doce meses, contra defectos o vicios ocultos que los haga impropios pa/ 

uso. 

CARTA GARANTÍA 12 MESES 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
PRESENTE 

Licitación Pública Nacional Electrónica Nº LA-006000993-E9-2021 

Ciudad de México, a 28 de octubre del 2021 

PROPUESTA TÉCNICA - TOKA INTERNACIONAL 

SCOlCTARIA DE IIACIENDA v CR!ono ruouro O o O O A,9 
(DFICIAÚA MAYOR) ~ 

LICITACIÓN PÜOLICA oe CA,V.CTIR r<ACIOUAL 
EUCTRÓNICA COriSOllDADA 
NO. LA·00600099J·E9·2021 

PARA LA CONTIIATACIÓN CONSOUDADA DEl "SERVICIO DE 
SUMINISTRO DE VALES DE DESPENSA ELECTRÓNICOS E 

IMPRESOS EN PAPEi., PARA LAS PRESTACIOriES ME.NSUALES 
Y/O DE ÚNICA OCASIÓN, DEL EJfROCIO l021", 

SOLUCIONES DE VERDAD 

PARA LA VIDA REAL 
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C.P. SA' L UILLERMO DAVILA JUA E , 
PRESENTANTE LEGAL 

TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V. 
RFC: TIN 090211JC9 

TOKA "Finanzas con futuro" 
AT NTAM\P?'E 

v,a¿/~ 

En mi calidad de Representante legal de TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I DE C.V., manifiesto que 
sustituirá los Vales de Despensa en papel, en caso de que existan defectos de origen, sin costo alguno 
para la dependencia, en un plazo de entrega de 3 días, contados a partir de la notificación por escrito 
que, le hagan llegar; en la cual se señalará la ubicación de la entrega. (DE ACUERDO A JUNTA DE 
ACLARACIONES) 

DEFECTOS DE ORIGEN 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
PRESENTE 

Licitación Pública Nacional Electrónica Nº LA-006000993-E9-2021 

Ciudad de México, a 28 de octubre del 2021 

PROPUESTA TÉCNICA -TOKA INTERNACIONAL 

SfCJlfTARIA llf HACIENDA YCRtDllOPÚeuco 000050 
(OFICIALÍA MAYOR) 

UCJTACJÓN PÚBLICA Df CARÁCTER IIACIOIIAL 
flfCTRÓNICA CONSOLIDADA 
NO. LA·00600099l·E9•2021 

PARA LA CONTIIATAClÓN CONSOLIDADA en, ·srRVICID DE 
SUMINISTIIO DE VALES DE DESPENSA ElfCTIIÓNICOS E 

IMPRESOS EN PAPtl, PARA LAS PRESTACIONES MENSUALES 
Y/0 DE UNICA OCASIÓN, DEL EJERCICIO 2022". 

SOLUCIONES DE VERDAD 

PARA LA VIDA REAL 



1 
- I PROPUESTA ECONOMICA 

Formato A-2 

6. 2 PROPUESTA ECONOMICA 

~FCRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUCl000001 
OFICIALIA MAYOR 

LICITACION PUBLICA DE' CARÁCTER NACIONAL ELECTRONICA CONSOLIDADA 
No. l l\·006000993 F9-20.!1 

PAR.\ l./. CONIRJ'ITIICIÓIJ CúNSOUO,\Oh OEI SERVIOO 0( ~UMIWSTRO nr VALES DE 
DESPENSA n« TRÓNICO~ [ ll.1PRESOS EN PAPfl. PJ\RII 1 ·IS 

PRESTJICION[~ MtNSUAUS Y/U DE ÚNICA OCl\$1ÓN, O~L fJtn(ICIO 2021" 

SOLUCIONES DE VERDAD 
PARA LA VIDA REAL 



. ····i 
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f 'I ri in 

Nota: Los Participantes presentarán una bonificación, o una comisión, pero no ambas y resultará adjudicado aquel que 
presente la mayor bonificación, en caso que no haya bonificación, se adjudicará al licitante que oferte la menor comisión . 

Costo unitario Concepto 

COMISIÓN (%} con Letra: CERO POR CIENTO 

$0.00 (Deberá señalar la equivalencia a pesos del 
porcentaje de la comisión o bonificación) 

0.00 

Total 

0.00 Comisión 0% 

$976,607,073.35 

l~PORTE ~ÁXIMO 

'Ó 

$1,731.361,981.42 .X._) 
~ 
~J 

~~~ $0.00 ---,~ 

~· 
'~ ~· 

~ 

~ 
Costo por recosieron de la tarjeta plástica. ya sea p_o_r_ro_b_º_º_e,_x_r_ra_v_íº_· .__ s_o_._ºº __, '~ 

·- 

Vales de Despensa electrónicos, para las Prestaciones Mensuales y/o de Única Ocasión, del 
ejercicio 2022. 

Ciudad de México, a 28 de Octubre ele 2021. 

Partida 1 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
PRESENTE 

FORMATO A-2 PROPUESTA ECONÓMICA 

"PARA LA CONTRATACIÓN CONSOLIOADA OH SUMINISTRO 0( VALES Ot 
DESPENSA, ELECTRÓNICOS Y/O IM?RE,OS EN P:.PH, PAHA Lf,!> 

PRESTACIONES MENSUAL ES Y/0 OE UIIIU OCASIÓN, PARA El EJERCKIO 
FISCAL 2022" 

No. LA-006000993-E9-2021 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CHEDITO PUBL000002 
OFICIALIA tvlAYOR 

LICITAGON PUBLICA DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRONICA CONSOLIDADA 
SOLUCIONES DE VERDAD 
PARA LA VIDA REAL 



RFC: TIN090211JC9 

Protesto lo Necesario 
ATENTAMENTE 

TOKA "Finanzas con futuro" 

UILLERMO DAVILA JUA 
Apoderado Legal 

CIUDAD DE MÉXICO, A 28 DE OCTUBRE or 2021 

Cada partida se adjudicará al licitante que olerte el precio más bajo y cumpla los requisitos establecidos en la Convocatoria. 

COMISIÓN (%) con Letra: CERO PORCIENTO 

·-·--- -· - ---------------'------------''-------------' 

$000 $0.00 (Deberá señalar la equivalencia a pesos del 
porcentaje de la comisión o bonificación) 

j, 132.114.756 00 $G0.600.792.00 2 

0.00 

Total 

IMPORTE MÁ,XIMO IMPORTE MÍNIMID PARTl[:)A 

Vales de Despensa impresos en papel, para las Prestaciones Mensuales y/o de Única Ocasión, del 
ejercicio 2022. 

000 Comisión 0% 

Partida 2 

LICllACION PUl:ILICA DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRONICJ\ CONSOLIDADA 
No. Ll\·006000993·E9·20:! 1 

"PI\R/1 LA CONTRI\TACIÓII CONSOLIOIIOA DEL SUMINISTRO DE Vl\l(, 0( 
DESPENSA. ELECTRÓNICOS Y/0 IMPRESOS HI PAP(L. PARA LAS 

PRESTACIONES MENSUl\l.ES V/0 Oí: UillCI\ OCN.IÓN, PI\RI\ EL EJERCICIO 
F15CAL 101 t" 

OFICIALIA MAYOR SOLUCIONES DE VEIWAD 
PARA LA VIDA REAL 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO l'UBLQP0003 
,r ~a. 


